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ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA 2024 DE lA
JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOlDe

En lo cuatro veces Heroico Puebla de Zaragoza, en la Sala de Juntos del edificio UD1de
la Universidad Politécnico de Amozoc, ubicada en Calle Ampliadón LuisOropeza número
5202 colonia Ampliación San Andrés LasVegas, Amozoc, Puebla; Código Postal 72980; y
también mediante la plataforma electrónica Zoom, siendo las nueve horas con veintiséis
minutos del dio veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, conforme o la convocatoria
emitido POI el Secretorio de Educación y Presidente Ejecutivo de lo Junto Directiva, el C.
Charbel Jorge Estefan Chidioc: se reunieron para celebrar la Segunda Sesión Ordinaria
2024 de la Universidad Politécnica de Amowc, los representantes del Gobierno federal
Gobierno Estatal y miembros distinguidos del sector social y productivo de lo región, ta
como lo establecen lo, artículos 1 segundo pórrafo, 3, 49, SOprimer pórrafo, 58 y 59 de
Ley Orgónica de lo Administración Público del Estado de P\Jebla: 1, 2. 12. 13, 15 Y 51 de
la Ley de Entidades Poroe,tatales del Estado de Pueblo: 8, 13 Y 14 del Decreto de
Creación de lo Universidad Politécnica de Amowc: así como 1, 2, 3 tracción 11.4, 5
fracción I y 10del Reglamento 'nteriar de la Univero;idad Politécnica de Amowc. -------

Expuesto lo anterior y de conformidad con el Orden del Día de lo convocatoria referida
se procede: ---- ---------"~-"------- --- ---------

l.-LISTA DEASISTENCIAy, ENSUCASO, DECLARACiÓN DEQUÓRUMLEGAL ----------------
---------~-~----------------------------

C_Hilarión Castañeda Domingo. - Titular de ia Oficina de Enloce Educativo en el Estado

:~ :~~:~:-~R:::;~ ::I~~,J\Je~;-~~~~;::~:io;ió:-~e I:-~. :~r¡a ~~-;os Á~ge~:~.-~-O-'d-il;~\

Castañeda, Coordinadora Técnica de Planeación y Gestión Administrativa y Vocal de la ~.
J\Jnta Directiva, --------------~-.---------------------------------

El C, Miguel Ángel Fernández Pérez, en representación del Secretario de Educación y
Presidente Ejecutivo de lo Junto Directivo, el C. Chorbel Jorge Estelan Chidioc: da la mós
cordial bienvenida a 105 Consejeros y procedo a desahogar el pase de listo
correspondiente, encontróndose presentes los integrantes con VOl y voto de la Junta
Directiva, que a contin\Jación se enuncian: -------------------------

------------------------~"--------~--._---------

Seg~JndoS",¡ón Ordinaria 2024de la junto D~ec'iv"
Cual", V"C<)I Heroica Puebla de Zaragoza. ZJ Ce moyo de 2024

,

C. Maria Ana Isabel Diaz Trinidad. - S\Jplente de la C. Josefina Morales Guerrero, Secret
de Planeación y Finanzas en el Estado de Puebla y Vocal de la Junta Directiva. ~---"-

._._"------------------------------~-._-- --- -----
C, Mlryam Aquino Mena. - Presidenta de la Comisión de Educación y Regidora de
Educación Pública del H. Ayuntamiento de AmOlOC, y Vocal de la J\Jnta Directivo.-

C. Alfredo Reséndiz Benitel. en Representación de la C, Marlenne Johvana Mendoza
González. Directora General de Universidades Tecnoiógica\ y Politécnicos y Vocal de la
J\Jnta Directiva. ~------_.-.--------------

------ -----------------------~-"_.~--._-------
-----"~-~----------------"~-._.~._"_.
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C. Jaime Sánchez Juórez. - Suplente del e, Jorge René Sánchez Juárez, Secretorio
Generol de lo fROC CONLABOR y Vocal de la Junio Directivo. ---- _

. .. .._----------------_. __ ...__ .._--_ ..__.----
C. Jesús Manual Geolge oávilo. - Suplente del C. Ploqulnlo Ylck Oomínguez, Director de
PNNAMOTEC, S.A. de C.V. y Vocal de la Junto Directiva. ---.--.-. __

.._---------- ...-------------." .._----.------ ...
Asisten lamblén con voz, pero sin volo 105siguientes participantes: ~--' _
..._.---._-.---_.----.-----._----_ ..---..._-_._-------
C. César Espinozo Bautista, Titular del Órgano Interno de Control en
Politécnica de Amozoc. ---. ~ __~ .. __._..._._-------_..... .------_... ._-_..._---------_ .._----
C. Nadie Jisetl Quezodo López. - Rectoro de lo Universidad Politécnica de AmOloe. ---
-------_.__ ._-----_ •._._---_._-- --- ------._--_ .._ ..

C. Juliana Andrea Enriquez Pena. - Secretorio de Aclo, de la Junto Directivo. ----------.
---- ------~._----------_._--_.._"------_._-_.----._------
Una vez verificada lo asistencia de los integrantes de lo Junto Directiva, se informo sobre
lo exis/encio de quórum paro lo celebración de la presente sesión, por lo tanto, y con
fundamento en los artículos 1,2, 10, 12, 13, 14, 15, 51 de lo Ley de Entidades Poroes/atoles
del Estado de Pueblo; 8, 13, 14, 15, 16, 17 del Decreto que crea la Universidad Politécnica
de Amozoc; así como 1, 2, 3 fracción 11,4, 5 fracción I y 1° del Reglamento In/erior de la
Universidad Politécnica de Amozoc existe quorum legal y se In5tala formalmente la
Segunda Sesión Ordinaria 2024 de la Junta Directiva de la Universidad Politécnico de
Amozoc, por lo que todos los acuerdos que de la misma emanen tendrón plena validez
jurídico. - --------------- .-.----------------------.---
._---------_..... . ._------._--_ ..._------------------
2. LECTURAY, ENSUCASO. APROBACiÓN DELORDEN DELDíA. ------.-.-----------.----------

Una vez que el primer punto ha sida agotada y de conformidad can la convocatoria
emitida para la presente sesión, se establece el siguiente orden del día: ---------

1. lista de asi5tencla y, en su ca50, declaración de QuolUm Legal.
2. Lectura y. en su caso. Aprobación del Orden del Oío.
3. Presentoción del Acta de la Primera Sesión Ordinaria y Primero Se5ión

Extraordinario del 2024.
4. Seguimiento de Acuerdos.
5. Presentoción, y en su caso, Aprobación del InlOlme Ejecutivo de Actividades del

01 de febrero 0130 de abril del 2024.
6. PresentacIón. y en su caso, AprobacIón de los Estados Financieros de febrero.

marzo y abril del 2024.
7. Presentación del Acta de la Primera Sesión Ordinario 2024 del Comité de Conh

Desempeño Inslltuclonal.
7.1 Se hoce de conoclmlento el contenido del Convenio Específico paro la AsIgnación

de Recunos Financieros con Cafácter de Apoyo Solidario para la Operación y
Seguimiento al Servicio Educativo de las UniversIdades del Subsistema Tecnológico
del Estado de Puebla. paro el Ejercicio Fiscal 2024.

8. Solicitud de Acuerdos.
3 SegundaSelió"Ordinario2024ce Ic JuntoDirectivo

Cuatro Vece, ¡-¡eroica Puebla de Z<TOgOlO.29 de maya (le 2024

--------------_._-_._------- ------_._--- ------._-----------

\.
v
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~~~--~---~~~------_._---_._-_._._-~._-_...~._._--------~~~-_...-

~~~--.~--.---~----~-~---~~~---~---_....------~-_....._._ ...__ ._..----_ ...-----.-- ..--......
ACUERDO UPAM.SO.II-01/29.05/2024 .• La Junta Directiva APRUEBApor UNANIMIDAD DE
VOTOS el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinario 2024 de la Junta Directiva de la
Universidad Politécnica de Amozac. ANEXO 1 _.~._~ ~_. •__ ~~~ _

8.1 Presentación y, en su caso, confirmación de la designación realizada por el
Consejero Juridico del Estado, pora nombro! 01C. Roberto Santiago Sanchez
Gonzólez. Abogado General de la Universidad Po!ltécnlca de Amozoc.

8.2 Plesentaclón, y en su caso, Aprobación paro que lo Rectora desorrolfe los
acciones correspondientes y gestione ante los autoridades competentes lo
Actualización de la Oferto Educativo en el Morco del Nuevo Modelo
Educativo del Subsistema Tecnológico.

9. Asuntos Generales.
10. ClaUSUlO de lo Sesión.

Uno vez puesto a consideración de lo junio Directiva; la C. Juliano Andreo Enriquez Peño,
Secretoria de Actos de lo Junta Directiva, pregunta si están de acuerdo con el Orden d
Día y somete a votacián de 105miembros el Orden del Día presentado. -~.~_-_

~--~~---------_._----_._---_._._-------~~------_._-~-~--~~

J.' PRESENTACiÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA Y PRIMERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL2024 .•••••.••••••••••.••••••.••••••••••••.•.•.••••••••.••••••••••••••••••
La C. Nadla JIselt Guezada lópez. Rectara de la Universidad Politécnica de AmOloc,
haciendo uso de lo palabra presenta el Acta de la Primera Sesión Ordinaria y Segunda
Sesión Extraordinaria del 2024, mismas que cuentan con el 100% de las firmas del total
de integrantes de lo Junta Directiva que asistieron o dichos sesiones, de modo que
solicita la di,pensa de su lectura y se permita integrarlas como anexas; por lo que mmete
o votación de los miembros la di,pensa de ta lectura de íos actas de los sesiones
mencionadas y se emite el siguiente; -~---~~-- -----
ACUERDO UPAM.SO.II.02!29.0S/2024 .• La Junto Directiva APRUEBAPORUNANIMIDAD DE
VOTOS lo dispenso de la lectura del Acto de lo Primero Sesión Ordinario y Segunda
Sesión Extraordinario ambos det 2024, así como el contenido de las mismos, tomando
conocimiento que se agregan como anexos o lo presente. ANEXO 2 _ ••---~~~---~

~~~~:~~~~:~~~~~~r~~~~~i~r~:.'I~'~.'~~~~;~'~i~~~'~~~~~~~'~;;~~;"'~~.~;~~~.~~.~~\\~f,
Universidad Politécnica de AmolDc, haciendo uso de la palabro solicito la autorización J
o los integrantes de esto Junto Directiva poro leer y dar cuenta sobre aquell05 acu~;
que estón en procesa de cumplimiento y aquellos que se encuentran al 100%,disp mar
su lectura; no obstante, se osentaró la totalidad de ocuerdos en la presente acto. -.-~-------.-~-_.-.--------~~_.--._--~--~~------..._.---~~~---~-~----~-------...-.---~~~
•••••••.•••.•.••••••••.•.•••.•••.•.•.•.••• Acuerdos Cum lidos ••••••••••••.•.•••••••••••.••.••••

AcClonetNumero de aculJIdo Aeclones reallzodas A'ionee or reallIQr
Primera,~~.!9.'29!!!il},C!rla2024

LUPAM-SO-I-Ol/19-02.2024 LcctUTO y, en la Junio Di,ectiva APRUEBAPOR
W COlO, aprobacion cid Orden del Dio UNANIMIDAD DEVOTOSel Orden del

, SeguOOoSe~6n Ominarla 2024 de la junio D~e<;livo
Cualro Veces Heroica Puebla ae Zaragoza, 29 de mayo de 2024
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Número de ,;,,;uerdó-

de lo Primero Sesión Ordinaria 2024 de
la Junta mectiva.

AccIones realizado!

dio de la PrimclQ Se,ión Ordinario del
2024.

100%

Acclonel
-EU.eallzar
Acuerdo
cumplido

,cc--blcump~

Acuerdo \
cumplido. I~.

Acuerdo
cumplido.

Acuerdo
cumplido.

Acuerdo
cumplido,

Acuerdo
cumplido,

100%

100%

100%

100%

100%

"'"

La Junto Directiva APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOIOS el Pre.,upumlo
de Ingresos y Egresos Modificado y
Definitivo del Programa de
Adquisicione" Arrendamientos y
5efvíc;a.; del Ej",cicio Fi,eat 2023, por la
c:antidad cJ~9,812.44I,B2
La Junta Directivo APRUEBA POR
UNANIMIDAD [)( VOTOS el PlCsupuesto
de trlgrews y fgr",'os poro el Ejercicio

ta Junla Oifectiva ACUERDA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS lo dispensa de
lo lectura de 1m Actos de la Cuarta
Selión Ordinaria y Segundo Sesión
Extfaordinoria del 7023, y opfueba el
contenido de los mi,mm,---
La Junta Directiva APRUHA dispensar la
lectura de 1m acuerdos QUc le
encuentran 01100% y TOMA
CONOCIMI(NTO de aquellos Que >e
encuentran en OCelO.
Lo J,mto Diroctiva APRUEBA POR
UNANIMllJAD DE VOTOS lo prmenloción
del Informe Ejecutivo de Actividades del
01 de noviemble de 2023 al 31 de enero
det 2074,
lo J'mta Directivo SEDA POR ENTERADA
por UNANIMIDAD de votm de los
Estodm financieros de noviembre y
diciembre de 2023, y enero de 2024,
Lo Junta Directiva ACUERDA POR
UNANIMIDAD D( VOTOS lu di.'púrlIo de
lo lectura del Acta de la Cuarto Smión
Ordinaria 2023 del Comité de Control y
De,empeiia Imlitucional,
Lo Junio Directiva APRU~BA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS ei Presupuesto
de Ingreso, y Egrmos Moditicado y
Definitivo det Ejercicio Fi5Cal 2023, pO! la
conlidad ae $36, 121,010.82

Acuerdo
5~~~pilCio.

Segu'1da Sesión Or6norio 2074 de la Junta Di'eciiva
Cl,qtm Veces Heroico PlJebto de loragmo, 2'1de moyo de 2024

UPAM-SO.I.02{19-02-2024 Presentación
de 1m Actm de lo Cuarta Sesión
Ordinario y Segundo SesiÓ"
Extraordinaria del 2023, de la Junto
Direclivo.

UPAM-SO-I.07/19.02-2024 Prelentadón,
yen IU cmo, AplOuación del
Presupuelto de Ingrmo, y Egresos
Moditicado y Detinij;vo del Ejercido
ei,eal 2023, por la cantidad de
$36,127,010.82
UPAM.SO.I.08/19.02.2024 Presentación,
yen .'u coso, Aprobación del
Presupue,ta de Ingresos y Egrelos
Modificado y Definitivo del Programa
de Adquisicione" Arrendamientos y
Servicios del Ejercicio n,eal 2023, por to
cantidad de $9,812.441.82
UPAM-SO-I-09/19-02. 2024 Presentación,
y ,en Su coso, Aprobación del
Prmupuesto de Ingre\o, y Egresos paro

UPAM.SO-I-Q4119-02-2024 Presentación,
yen Su caso, Aprobación dellntorme
EjecvtivQ de Actividades del 01 de
noviembre de 2023 01 31 de enero del
2024. --UPAM.SO.I-05{l '-02-2024 Prelenlación,
yen su coso, Aprobación tJe los Estadm
Financieros de noviembre y diciembre
de 2023, y enero de 2024.
UPAM-SQ.l'0b/l 9.02-2024 Presentación
del Acto de lo Cuarto Se'>ión Ordinaria
2023 del Comité de Control y
Desempeño Imtitucional.

UPAM.SO.I-03f19-02.2024 Seguimiento
de Acuerdo> de la Primero Selión
O,dinoria 2024 de la Junto Dj,ec!;yo.

'---- ---
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ACUerdo
cumplido,

Acciones
._~~(Illror

Acuerdo
cumpl;do.

Acuerdo
cumptido.

Acuerda
cumplido

'00%

"Xl'

'00%

100%

Avonce

fiscal 2024, por la cantidad de
$:'l8,Ot6.411.ºº-
La .Junta Directiva APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE V010S el Presupuesto
de IngresOl y Egreso< del Programo de
Adquisiciones, A"endamientos y
Servicios para el Ejercicio fiscal 2024,
por la cantidad $5,900,864.00

------_.
L" Junta Directiva APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS et Presupuesto
de IngrclOs y Egreso< del Programa de
Cap(]c:itm::ión para et ejercicio Fiscal
1074, por la cantidad de $123,652.00

Aeelones reol1fodo5

Lo Junta DireclivQ APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS que la Redora
de'orrolle la, acciones correspondientes
y ge\~one anle 1m auloridades
competentes los estudio\ de ampliación
de la olerla educaliva de ia Universidad
PoIilécnico de Amowc, pura lo
creación del P"'grama de Licenciatura
d" Ingenimia en Mecatrónica

la Junto D"recliva APRUEBAPOR
UNANIMIDAD DE VOTOS el Prmupuesto
do Ingreso< y Egreso< del Programa de
Mantenimiento pafa el Ejercicio fiscal
2024, por la cantidad de $ t .733,275.55

Número de acuerdo

I el Ejercicio F-iscal2024, por la canlidod
de $38,0l6Al 1.00-- ------
UI'AM-SO-I.l0j19.02.2024 Presentación,
yen SuCmO, Aprobor.¡ón del

I rresupues!o de Ingresos y Egresos del
Progfama de Adquisiciol'les,
IIrrendomic"lm y Servicios pora el
Ejercicio n\cal 2024, por la contldod
$.'>,900,864.00

- --
1)1'AM.SO.I- 11/19-02. 2024 Presentación,
yen su C(]SO, Apmhación del
Pf8,upuesto de I"»'elo\ y Egreso\ del
Progralllo de Capacilación paro el
Ejercicio fiscal 2024, por lo cantidad de
$123.652.00
UPAM.$O_I_12/19.02_2024 Presentación,
yen su caso, Aprobación del
Prelupuello de Ingrems y Eg'[)sm del
Programa de M,mtenirnicnto para el
fjercicio Fiscal /024, por la cantidad de
$1.133.275.55 - - -
UPAM.SO.I. 13/1 9.02-2024 Presentación,
yen su coso. IIpwbuci6n para que la
RectOfa dmarralle 1m acóar>es
correspondientes y gestione ante 1m
autoridades competentes lo. estudios
de amp~ación de la oferta educativa
de la Universidad POiilécnica de
AmolOc, poro la aeución del
Progmma de Licem;iatl.Oa de Ingenieria
en Mecatrónica,

Primera Sinl n EXtrooralnarki 2024
UPAM.SE.I-Ol{24-04-2024 leerUfO y, en lU
e,,,,,, a¡xObOeicn d~ Orde" del Di" de la
Primera Sesió" ExtrOOfdi",,<Ia2\)24de la
J""'a Directiva

lo Junto Directivo APRUEM POR
UNANIM-O"D CEVOTOSel Orden d,,1,fe de
la P~m<",) Se~6n ExtroordirxJrio<le!2024, '00% AC rdo

Curn lida,

Segundo Se,ión Ordinaria 2024 de io junta Directiva
CJOlra Vec~>¡Heroico Pl'ebto de Za'agolo. 29 de moyo de 2074

UPAM.SE.I_02/24.04.2024 Aprobaci<'m p",a
Da"a contratar a la Persona Avditora
Externa,paro dictom;"", las e,tades
ffl(Jncierm, prog<omáticos, cootable, y
prmupue,tO'io,. por 01periodo
eomp'enaido oel 01 de enero 0131 Oe
Oic:erT1brede 2\)24,de ia Ur,iverS:dad

lm y 1míntegroole, de io JJr1laOir""ha
APRuEBA" par UNANIMIDADDEVOTOS
autoriza. a lo Pectoro 'ealilor 'm ge<tianes
""cesalia> onte k" in,lancim
corrcsponct'<""tcs p:Jra lo controtoci6n de lo
P8rsOnOAUdi'ora Ex'erno de'¡gnado por la
SeLr"I(]'~J d'f lo Fur\ÓórtPüb'co. p:Jra

Acuerdo 0:.
cumplido.
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60%

se mantienen
reuniones de 1robajo
con lo presidencia
municipal, para
brindar seguimiento a
lOSlrómites de
regularización que se
llevan o cabo por
parte del municipio.

En reunión con el Presidente Municipal
de Amozoc, le firmó el convenio de
permuta y cesión de derechos entre
el AYVl'ltomiento y 105Permutados
(José Morio SOledad Sánchez y Juan
Raúl Colón Figueroa), o efectos de
consolidar lo construccián de la UPAM i
se realizó la permuto de la fracción
parcela 53, y se entrega una fracción I
de los parcelas 40 y 42 {7,851.821 m2).

Una vez presentado el punto correspondiente al seguimiento de acuerdos, la C. Nadia
Jlsetl Ovezada López, Rectora de la Universidad Politécnica de Amozoc, y lada vez que
se trata de un punto de carócter informativo, pregunto a los integrantes de la Junta
Directiva si existe algún comentario al respecto, a lo que el C. Alfredo Reséndlz Benilez,
en Representación de lo C. Marlenne Jahvana MendalO Ganzólez, Directora General
de Universidades Tecnológicas y Politécnicos y Vocal de lo Junta Directivo; com~cto
que el Acuerdo en proceso presento mucho tiempo en dicho estatus. por lo que so' ,
una calendarización estimada paro su avance y/o cumplimiento. y presentarlo en lo
siguiente sesión ordinaria de lo Junto Directivo. -------.------------- --
La C. Nadio Jisell Quezada L6pez. Rectora de la Universidad Politécnica de Amozoc;
comento que se atenderá la solicitud presentada, informando a los ConsejerO-l que -le
realizarón reuniones con el Presidente Municipal de Amozoc paro generar avances y
poder mostrarlos ante la Junta Directiva en las siguientes ,esiones ordinarios. ---.

••••••••••• -. - •••••••••• - •• -- •••••••• - •• -- ••Acuerdos en roceso ••••••• - •••• -. --. -- --. -- -- --- -- ----
,Numero de Clcuerdo , Acciones reClUzadCls AVClnce Acclon s por reallzClr

tefCer(l Se,16nOr,dlnqrlo.20H
Nos encontramos en espera de que
el ejido SonIa Cruz Calera se reúna
paro realizar la adopción de dominio
pleno (cambio de régimen de ejido a
propiedad) y poder avanzar en la
integración de expedientes.

UPAM-SO-III-10/29-0B.
2016
Formalización del predio
hasta lograr su
regularización.

Número de acuerdo - -~ Acciones realizados Avance Acciones
o' reolltcu

Pol'téctico de Amoloc, por la cor,lidod de dict<>n1iC¡(],los ",todos ~ncicfos
$196,'JO.4~ pror¡ra'T'állcos, con'able, y presupuestario',

por "" periodo cornprer>di<todel O1de "nerQ
0131de aid"fl'bre de =4, de lo
Unive,~ood PoW,er'>é:ode An'OlQC,"'""ontidad oe $196,170.4?

------_._ ..__._--_ .._-_._---------- ---------_. __.
ContinuandO con el uso de la voz la C. Nadia JiseH Ovezado López, Rectora de la
UniVersidad Politécnica de Amazoc; pregunto nuevamente ,i existe algún come'1lario @
7 Seg,Jn(JoSeSiónOrd,norio2024de lo Junta D"ectivo

Cva"o Veces i-lem,co Pueblo de loragolQ, 29 de moyo de 2024
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01respecto, y 01no haberlo, somele a consideración de los miembros el seguimiento de
acuerda> presentado, por lo que se emite el siguiente: --~~-~--~~--~~
ACUERDO UPAM-SO-1I-03j29-0Sj2024.- Por tratarse de un punto de carácter informativo,
la Junta Directiva APRUEBAdispensar lo lectura de los acuerdos que se encuentran 01
100%Y TOMA CONOCIMIENTO de aquellos que se encuentran en proceso, en 10$
término> expuestos por la Rectora. ANEXO 3 ---~~~-----~-----------_._----~~

+1
y

S.- PRESENTACiÓN, Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL INFORME EJECUTIVO DE
ACTIVIDADES Del 01 DE FEBREROAl30 DE ABRIL DE 2024. ------------------------------------
Acto seguido y continuando con el Orden del Día. la C. Nadla Jlsell Quezada L6pez.
Rectoro de la Universidad Politécnica de Amazoc. presenta mediante un video el
Informe Ejecutivo de Actividades del 01 de febrero al 30 de abril del 2024, el Informe
Ejecutivo completo contiene lo> indicadores b6sico> institucionales: dicho informe se
anexa o la presente acta. conteniendo los ejes: Académico, de Investigación.
Administrativa. de Extensión Universitaria y de Vinculación. --------------------~~~--
-~----~--~---~~--~~-___ ~~ __ ~~~ __ ~ ~_ --- 0 -

la Universidad presenta las ,iguientes cifra>: A) Al 29 de febrero del 2024, Estado de
Actividades con un resultado del periodo de $1.736.447.87, con un lotal en Cuentas
Bancarias de $2,576,506.5B, B) AI31 de marzo del 2024. Estado de Actividades con un
resultado del periodo de $B.165,085.76, con un total en Cuentas Bancarias de
$13.]35,7B7,09y C) Al JO de obrll de 2024, Estado de Actividades con un resultadO del &
8 SegunooSesiónOromonol024 de lo JuntaD.echa o. )

Cuatro Vece, Heroico Pueblo oe lorogozo, 29 ce moyo de 2024

---~~------~-----~

La C. Nadla Jlsetl Quezada López. Rectora de la Unive,sidad Politécnica de Amozoc.
continuando con el uso de lo palabra. pregunto si hoy algún comentario al respecto. y
al no haberlo >amele a consideración de lo Junio Directivo la presentación del Informe
EjecutivO de Actividodes del 01 de febrero 0130 de abril del 2024, por lo que se emite el
siguiente: -~---- ~---~-~~-~--------~---~~---------~~~-~
ACUERDOUPAM-SO-II-04j29-05j2024.- Con fundamento en los ariiculos 52. fracción XIV
y 53. fracción Xde la ley de Entidades Paraestatales del Estado de Pueblo: y 15. fracción
Vllt y 16. fracción VIII del Decreto del Honorable Congreso del Estado. por virtud del cual
creo et Organismo Público Descentralizado denominado "'Universidad Politécnico de
Amozoc": lo Junto Directiva APRUEBApor UNANIMIDAD DEVOTOS la presentación del
Informe Ejecutivo de Actividades del 01 de febrero 0130 de obrit del 2024. la aprobación
del Informe Ejecutivo de Actividades no implico la validación del ejercicio y la
aplicación del gasto, y es independiente de la revisión y en su caso. observaciones que
pudiera formular el Órgano Interno de Control de la Entidad. ANEXO 4 ~--

~~-~~~-~-~---------~~._--.~-----

6.- PRESENTACiÓN.Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE LOS ESTADOSfiNANCIEROS DE
FEBRERO,MARZO YABRILDEL2024. - o o _ o o o _

La C. Nadia Jisell Quezada L6pez, Rectora de lo Universidad Politécnica de Amozoc,
hace uso de la voz y presenta los Estados Financieros de febrero. marzo y abril de 2024,
mismos que se anexan de forma completo o la presente aeta previo anóli,is pOípói1
del Órgano Interno de Control, determinando que de manera sumario no se opr iaron
mayores discrepancias: y los cuales contienen información contable. presupue rio,
programótica, complementaria, ingresos y egresos, avance de gestión financiera y
fondos extraordinarios, ---~--.---~.--.~---~--~-~~--~
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periodo de S 15,'102,126.62, con un lotal en Cuentos Bancarias de S 16,698,073.76. -~_.
------ ----------------------------------------

Con lo ¡irKllidad de contribuir a la continuidad del servicioeducativo, inclusiónyeqvidod
entre todos tosgrupos de lo población, poro la construcción de UrJOsociedad mós jV.lle,.
'"lASPARTES"acuerdan Que la aportación financiera que corre'ponda a "lA S~P"para el
'ustenlo de "LASUNIVERSIDAD~S•• se destina,á a los gastos de operación: af pago de
materiales y sumini,lro, (capitulo 2000) y de servicios generales (capílulo 3000) para ta
preslación del servicio educativo; no obslanfe lo anlerior "lAS UNIV~RSIDAD~S"pod'ó
soJicilar a "LA SEP" a Iravés de ia Dj,ección General d" Univ"rsidad"s T"cnológicas y
Politécnicas. destinar pa,te de los reCursos qu" se les aport"n. para el pago de servicios
p",sonal"s, p,eferentemente para el rubro académico, siempre y cuando el ejercicio de
dichos ,ecursos ,e sujete a la aportación de "LA S~P" indicada en ia presente clóusula y su
aplicación sereaJice de confo,midad al "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos
para fos Se,vidores PúbJicos Superiores y de Mandos Medios. Personat Académico y
Personal Administrativo"que emitan las unidades administrativas competentes de "LA SEP".
bta medida 110obligo a "LA SEP" al olorgamiento anles rcfQlido, y en lU COlOlUl
respectivos prestaciones, deberón ser cubiertos con recursos de "H GOBIERNODEL
ESTADO", ello en vir/udde lo naturalclO jurídica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos
PúblicOlDesccnlrolilOdOl de "H GOBIERNO OH ESTADO",

Lo C. Nadl0 Jlsett Quezada lópez, Rectora de lo Universidad Politécnico de Amozoc, en
uso de la palabra, pregunto o los integrantes de la Junta Directivo ¡i existe olgún
comentario al respecto, a lo que el C. Alfredo Reséndlz Benítez, en Representación de
la C. Morlenne Johvana Mendozo González, Directora Generol de Universidades
Tecnológicas y Politécnicas y Vocol de la jvnia Directivo: pregunto si se cuenta con
outorización por parte de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas, en relación 01CapitulO 1CXXl "Servicios Personales", de conformidad con el
Convenio Específico para la Asignación de Recursos Financieros con Carócter de
Apoyo Solidarío para la Operoción y Seguimiento al Servicio Educativo de las
Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fisc
2024, en suCláusula SEGUNDA,párrafo 7 que a lo letra dice: -- _
--~_.~-----------------------------------------

\.la C. Nadia Jiselt Quezada lópez, Rectora de la Universidad Poli!l'¡cnica de Amozoc,
comenta que se registró en el Tablero de Información para UniVersidades Tecnológicas
y Politécnicos ITlUTyP)el oficio de solicitud de autorizoción poro dicho capitulo de gasto:
a la fecha nos encontramos en espera de lo respuesta que brinde la Dirección General
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; y comenta que el oficio de solicitud de

~~~~z~~~óx~. ':.s~_:~mo~cuse _~~~blero ~_: infor~aCi~~_~_adjUn~~n a la__pr~s=nt~

lo C. Nadia Jisett Quezada López, Rectoro de la Universidad Politécnico de AmE~
pregunta nuevamente si existe algun comentario o sugerencia al respecto, y I~
haberlo somete o consideración de los miembro, de lo Junla Direcfiva lo presentación
de los Estados Financieros de tebrero, merZO y abljl del 2024, por lo que se emite el
siguiente: ---~-~--------------------
ACUERDOUPAM-$O-II-05/29-05{2024,- Con fundamento en los arficulas 52, Iracción VI
de la Ley de Entidades Paroestatales del Estado de Puebla: 15, fracción V del Decreto
del Honorable Congleso del Estado, por virtud del cual creo el Organismo Publico

Segvndo Sesión Od;r'I()rio 2024 oe;o J""lo D;rcctivo
O)Oi'O Veces Heroica F\!ebla de ZorogOlQ, 29 de mayo ce 202~
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------------_ -_._--------------------_ .._. __ .---_.-------_._----_._ _._----_._------_._----

---------.---- ----------_._._----_.-_- ---- -- --------
7.1 SE HACE DE CONOCIMIENTO EL CONTENIDO DELCONVENIO ESPEcíFICO PARA LA
ASIGNACIÓN DE RECURSOSFINANCIEROSCON CARÁCTERDE APOYO SOLIDARIO PARA
LA OPERACiÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADESDEL
SUBSISTEMATECNOLÓGICO DELESTADODEPUEBLA.PARA ELEJERCICIOFISCAL2024. -.--

La C. Nadla Jiselt Quezada López. Rectoro de la Universidad Politécnico de AmolOc,
haciendo UIO de la palabra presento ante los miembros de la Junto Directiva, el
contenido del "Convenio Específico para ta AsIgnación de Recursos Finandelos con
Carácter de Apoyo Solidario poro lo Operación y Seguimiento 01Servicio EducotiV~d.

~~:c~~~o~:i~od~~-de' subSI~~~ Te~nOIÓgko.~~~~dO _~e p~~bla. paro el ~~:~~iCIO

Por tratarse de un punta de carácter informatiVo lo Junto Directivo SEDA PORENTERADA
del contenido del "Convenio Específico poro lo Asignación de Recursos Financieros (;
Calácter de Apoyo Solidario poro lo Operación y Seguimiento 01ServIcio Educativo de
los UniversIdades del Subsistema Tecnológico del Estado de Pueblo, pala el Ejercicio
Fiscal 2024" y se emite el siguiente: ---._-- - ----~-- -"-----
ACU~RDO UPAM-SO-II.07/29.05/2024.- Con lundamento en los articulas 36, 49, 5), 62, 65
Y 67 de la ley Generol de Educocián Superior; la Junto Directivo SEDA PORENTERADA
del contenido del "Convenio Específico poro lo Asignación de Recursos Financieros con
Carácter de Apoyo Solidario paro lo Operación y Seguimiento 01Servido Educativo de
10 Segunda Se,ió" O,dif)(]l"o2024de 10 Ju"ta Direct':vo

Cualro VC'Ce\Herclico P.~eblode Zaragoza, 29 (le mayo de 2024

Descentralizado denominado "Universidad Politécnica de Amowe"; y 13, fracción XVI
del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Amozoc; lo Junta Directiva SE
DA POR ENTERADA de lo presentación de 105Estados financieros referentes a los meses
de febrero marzo y abril del 2024. la presentación de los Estados Financieros no implica
la validación del ejercicio y apficación del gasto, y es independiente de lo revisión y, en y
su caso, observaciones que pudiera formular el Órgano Intemo de Control de la
Universidad Politécnica de Amozoc. ANEXO 5 --.-----------------------
---~-_._-------------------------.~---
7. PRESENTACiÓNDEL ACTA DE LA PRIMERASESiÓN ORDINARIA 2024 DEL COMITÉ DE
CONtROL Y DESEMPEÑOINSTitUCIONAL. - -. -.-.- -•• - --. -- -- .---- -- -- -- -- -- ••. - .•• -.- -- •••• - •••
La C. Nadla Jlselt Quezada López. Rectora de lo Univer>idad Politécnico de Amowc.
haciendo uso de la palabra presenta ante 101 miembrol de la Junto Directivo, el Acto
de lo Primero Sesión Ordinaria 2024 del Comité de Control y Delempeño Institucional, I
cual le encuentro firmada 01 i 00% por 1m integrantes del Comité que asistieron o dicha
sesión, por lo que solicita lo dilpenso de su iectura y se permita integrarlo como anexo,
por lo que somete o votación de los miembros lo dispenso de lo lectura del ocIa de lo
,elión mencionada y se emite el siguiente: --------.~-.----------
ACUERDO UPAM.SO-II-06/29.05/2024.- Con fundamento en 1morticulos 52. fracción XIV
y 53, frocción X de la ley de Entidades Paroústatales del Estado de Pueblo; y 15,fracción
VIII y 16, fracción VIII del Decreto del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual
crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Univer>idad Poiitécnica de
AmOlOC"'; lo Junto Directivo ACUERDA POR UNANIMIDAD DE VOTOS lo dispensa de la
lectura del Acta de la Primero Sesión Ordinaria 2024 del Comité de Control y Desempeño
Institucional. y apruebo lo presentación de la mismo, tomando conocimiento que le
agrega como onexo o lo presente. ANEXO 6 -----------~.------------
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les Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Pueblo, para el Ejercicio
Flsc:aI2024". ANEXO 7 ------- ~ ~~ ~ ~ ~__

\Lo e, NadJa JJsett Quezada López, Rectoro de lo UniversidOd Politécnica de Amozoc,
pregunto nuevamente si existe algún comentario al respecto, 01no haberlo y tOdo~e,
que se troto de un punto de corócterinformativo, se emite el sigUiente: ---~~-~-
ACUERDOUPAM.SO.II.D8/29.0S/2024 .• De conformidad o lo establecido por el arf
52 fracción XI de lo Ley de Entidades Paroestatales del estodo de Pueblo, en
concordancia con el artículo 15 frocción VI del Decreto que creo lo lJnive"ido
Politécnico de Amozoc: lo Junto Directivo TOMA DECONOCIMIENTO por MAYORíA DE
VOTOSlo designoción realizado por el Consejero Juridico del Estado poro nombrar 01C.
Roberto Sontiogo Sánchel Gonlólel, Abogado Generol de lo Universidad Politécnico
de Amoloc: con efectos a partir del 16 de marzo de 2024, debiendo para tal efecto,
cumplir con todos y cada uno de las facultades y obligaciones que se establecen en el
Reglamento interior de la Universidad Politécnica de Amozac. Lo onterior con lo
11 SegundaSelió" Ord;f1OI'<:J 2024de la Jun'a D'rccjivu

Cuo'ro Vece, heraica Pueblade Z"''',JDW,29de 'fIoyo oe 202&

La C. Nadia Jlsett Quezoda L6pez, Rectoro de la Universidad Politécnica de Amozoc,
retomando el uso de lo palabro, comento que la Consejería Jurídico del Estado de
Pueblo, cuento con los focultodes poro la designación y nombramiento del Abogado
General: y que dicho comentario se consultará con la Consejeria Juridica. Se adjunta a
lo presente el currículum vitae del C. Roberto Santiago Sónchez González, paro
conocimiento de los integrantes de lo Junta Directiva .• --~~~--~--~---~---

Lo C. Nadia Jiseli Quezada López, Rectora de la Universidad Politécnica de Amozoc, en
uso de la palabra pregunta si hay algún comentario 01respecto, a lo que el C. Alfredo
Reséndlz Benílez. en Representación de lo C. Morlenne Johvana Mendoza Gonzólez,
Directora General de Universidades Tecnológicos y Politécnicos y Vocal de lo Junto
Directiva: comento. Iodo vez que no se someterá o votación este punto, sise le consultó
o la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicos. considerando el
fundamento legal poro los nombramientos, de conformidad con el procedimiento de
acuerdo al protocolo establecido y de acuerdo con el artículo 49 fracción XIVde lo Ley
General de Educación Superior, a fin de ser transparente, en el proceso de de,ignación
del personol directivo de las instituciones públicos de educación superior, ----~--

8. SOLICITUD DE ACUERDOS. --------------------------------_._--------------_._----------------.
lo C. Nadie Jlsett Quezado López. Rectora de lo Universidad Politécnico de Amozoe,
haciendo uso de lo VOl procede a relatar la Solicitud de Acuerdos en los siguientes
términos: ----~~-- ~ - ~__ ~_

8.1 PRESENTACiÓN Y, EN SUCASO, CONFIRMACiÓN DE LA DESIGNACIÓN REAlIZADA POR
EL CONSEJERO JURíDICO DEL ESTADO, PARA NOMBRAR AL C. ROBERTO SANTIAGO
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ABOGADO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE
AMOloe .
Sol1cltud de Acuerdo .• La Universidad reoflza lo p,esentación y. en su coso. lo
confirmación de lo designación realizado por el Consejero Juridico del Estado, paro
nombrar al C. Roberto Santiago Sónchez Gonzólel, Abogado General de lo Universido
Politécnica de Amozoc, -.-.- ••---~.--~~~-~-~--~--~.--------_~~ __
~---~-~~--~-_...._~~--~---~---~--_._._~~--_.---~~.-~--~-

-~-~~~--~~--~~_...._~~~-~------~---~-------------

-~~---~-.~---~~--~-~-_._._-_.__ ._.._ ...~----~._~----~



GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaria
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc

abstención de votos de la C. Susana Reyes Avilés. en Representación de lo C. Moría de
los Ángeles Gordillo Coslanedo, Coordinadora Técnico de Ploneación y Ge,lión
Administrativo y Vocal de la Junta Directiva; del C. Alfredo ReséndJzBenílez, en
Representación de la C. Marlenne Johvano Mendoza González, Directora General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y Vocal de la Junto Directivo; y del C. Hllorlón
Coslai'ieda Domingo, Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el E,lado de Pueblo y
Vocal de la Junta Directiva; en virtud de lo e~puesto anteriormente de conformidad con
el procedimiento poro designación de personal directivo de las instituciones públicas de
educación superior, en el marco del protocolo establecido y de acuerdo con el artículo
49 fracción XIV de lo Ley General de Educación Superior. ANEXO 8 - _
-----_ .._"-------_.-. __ ._-----------------------
8.2 PRESENTACiÓN,Y ENSUCASO. APROBACiÓN PARAQUELA RECTORADESARROLLELAS
ACCIONES CORRESPONDIENTESY GESTIONEANTE LAS AUTORIDADESCOMPETENTESLA
ACTUALIZACiÓN DE lA OfERTA EDUCATIVA EN EL MARCO DEL NUEVO MODELO
EDUCATIVODELSUBSISTEMATECNOLÓGICO. - -- -- --. -. -- -- -- -- -••••••••••• . . _
Solicitud de Acuerdo. - La Univers.idad solicita a la Jvnto Directiva la Aprobación pala
que la Rectora desarrolle las acciones correspondientes y gestione ante las autoridades
competente, la Actualización de la Oferta Educativo en el Marco del Nuevo Modelo
Edvcativo del Subsi,tema Tecnológico. ---------- _---- ------ --------------------------_._---"."-"---"._-"._-~---
La C. Nodio Jisett Quezoda López. Rectoro de la Universidad Politécnico de Amozoc,
pregunto nuevamente si existe algún comentorio al respecto. al no haberlo. se emite el
siguiente: ----.--------------------------".------------------
ACUERDO UPAM-SO-I1-09¡29.0S¡2024.- Con fundamento en los articulas 15, fracciones
VII y X del Decreto del Honorable Congreso del Estado. por virtud del cual crea el
Organismo Publico Descentralizado denominado "Univer.;idad Politécnica de Amozoc";
y 13. tracciones I y VI del Reglamento Interior de lo Universidad Politécnico de Amozoc;
la Junta Directivo APRUEBApor UNANIMIDAD DE VOTOS, que lo Rectoro desarrolle las
acciones correspondientes y gestione ante las autoridades competentes la
Actualización de lo Oferta Educativa en el Morco del Nuevo Modelo Educativo del
Subsistema Tecnológico. ANEXO9 -- -- -- -- _o. -- -- o. _. . __o. _. o. _

9. ASUNTOSGENERALES.-- -- -- -- -- -- -- -- -- ----- -- -- .-- -- -- -- -- -- -- --. -. -- -- -- -- -- --- -- -- -- --- ----
Continuando con el punto reterente o los Asuntos Generoles, el C. Miguel Ángel
fernández pérez. Subsecretario de Educación Superior de la Secretaria de Educación y
Suplente Permanente de la Presidenta Ejecutivo de esta Junta Directiva. el C. Charbe
Jorge Estefan Chidioc; pregunta si alguno de los miembros de la Junta tiene alg que
manifestar. o lo que se hoce del conocimiento general que nadie tiene ningun pu
que manifestor. -------- ••-----.-.----.----------------.---------
-----_._.~---"._.-~-------------------------------_.
10. CLAUSURADE lA SESiÓN.••••••••••••••••••••••••••••••••• -•• - ••••••••• -. -- --. -. -- --. --. -- ----

,

",

Desahogado el ultimo punto del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar. eí
C. Miguel Ángel fernández pérez. en Representación del Secretorio de Educación y
Presidente Ejecutivo de lo Junta Directiva. el C. Chorbel Jorge Esteran Chidioc; siguíendo
con el protocolo correspondiente manifiesta que. siendo las diez horas con catorce

Segunda SC5iónOrdinar,o 2024 de la junTa D'rect;va
Cuo"o Veces f,ero'ca Pueblo de Zcx<Jgoza,29 do moy" de 202~
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minutos del día de su inicio, declara formalmente clausurada la Segunda SesiónOrdinario
2024 de lo Junta Directivo de lo Universidad Politécnica de Amozoc< esperando que lodos
los acuerdos lomados en esto sesión sean poro bien y en loyor de la juventud poblana,_.__.__.__ ._------_.__ •...........•. _--_._._._---------_.__ .._--------_. __ .._----- --

PRESIDENTE EJECUTIVO

C. Miguel Ángel Fernández pérez

Subsecretario de Educoción Superior y
Representante del C. Charbel Jorge E~tefCln

Chidiac, Secretorio de Educación y
Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva

---
REPRESENTANTES DEL GOBIERNO fEDERAL

c. Hilarión Coslaneda Domingo

Titulor de lo Olicina de Enloce Educativo en
el Eslado de Puebla y Vocal de la Jvnta

Directiva

C. Susana Reyes Avilés

En representación de la C. Maria de los
Ángeles Gordlllo Castañeda, Coordinadora

Técnica de Ptaneoción y Gestión
Administrativo y Vocol de lo Jvnto Directiva

C. Alfredo Reséndiz Benitez

En representación de la C. Marlenne
Johvana Mendoza Ganzález. Directoro
General de Universidodes Tecnológicos y
Politécnicos y Vacat de lo Jvnta Directiva

Segunda Sesión o-d:r>cr'o 2024 de la JunIo Directiva
Cualro Ye<;es liero'ca Puebla de Zaragoza, 2:9de mayo de 2024
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-~ --------~ --------------
REPRESENTANTE DEl GOBIERNO ESTATAL

C. María Ana Isobel Oioz Trinidad

Suplente de la C. Josefina Morales Guerrero
Secretaria de Planeación y Finanza, en el
Estado de Pueblo y Vocal de la Junta

Directiva

REPRESENTANTES O NGUIílOS

C. Mlryam AquIno Meno

Presidenta de lo Comisión de Educación y
Regidora de Educación Pública del H.

Ayuntamiento de Amozoc

C. Jaime Sánchez Juárez

Suplente del C. Jorge René Sónchez Juórez,
Secretario General de lo FROC CON LABOR y

Vocal de lo Junta Directivo
C. Jesús Manuel George Oávlla

Suplente del C. Ploqulnlo Vlck Domínguez
Director de Pnnamotec, SA de C.v.

Vocal de lo Junto Directivo

C. César Espinazo 8(1)11510

Titular del Órgano Interno de Control en lo
Universidad PolitecniC.9_d_~"~mozoc

PARA SUCUMPLIMIENTO

C. Nadla JlseH Quezada López
Rectora de la Universidad Politécnica de

Amozoc

C. Juliano Andrea Enríquez Pena
Secretaria de Actas de la Junto Directiva

E,to hoja final formo po"e- del AcTA'DE LASEGUNDA.SES"lóÑ-ÓR ART.o':2Ó24 de lo Junto Directivo
de kI Universidad Politécnico de AmOlOc celebrado el velntlnueve de moyo de do. mil
veinticuatro ...•••.••••••.....•••••...••••...••••...••••...•••••..••••••...•••••...•••••..••• _...•••... _. •.•

5"91.'''OO Ses;ón Ordinaria 2Q24"O la Junta Directiva
Cualro Veces rlerolea Pueblo de /oragow. 29 de moYO do 2024
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LISTA DE ASISTENCIA

"'''.1'""t,--, " ..,10" ')fcinmin ;,:P< el" ,n bf ,1.., [:i"-'" hu
Li,tade a,i,tenCia

e, ,nl:n V,,<:!,'.H"ci"o i','c'U" d" IU"""Jw, ." ,J", mn\'o (1":71)14

CARGO TITULAR SUPLENTE ASISTE
Presidente Sergio Salomón Céspedes Peregrino, jonathan Avalo, Titular D
Honorario Gobernodor Substituto del Es/oda de Meléndel SUplenteD

Puebla

Miguet Ángel
-Presiden/e Chorbet Jorge Eltetan Chidioc Titular

Ejecutivo Secretario de Educociórl ~e",ández Pérez Suplente*, J-UPRESENTANTES DEL GOBIERNO fEDERAL
Vocal Hilorión Co:;tot'leda Domir;go Titular I!!I

Titular de lo Oticina de Enloce SuplenteD
Educativo en el Es/oda de Pueblo

Vocal Ma. de los Ár;gele:; Gordillo Cmtoi'\eda SusanaReyes Avilés titular D
Coordinadora Técnica de Planeación y Suplente~
Ge,tión Admini:;trativa dA lo Secretorio

m,lo' D 1{de Educación Público---Vocal Ma~enne Johvano MendolO González Allredo Reléndiz
Directora General de Unive(lidadel Benitez Suplentel!!.J .[j.W
Tecnológico> y Politécnicas

REPRESENTANTES DEL GOBIER.N-.9 ESTATAL -
Vocal Josefina Morales Guerrero Mana Ana Isabel litular

Secretaria de Planeación y Finanzas Diaz Trinidad Suplente. 1I
MIEMBROS OlsnNGUIDOS-

Representante Miryam Aquino Meno Titular ~

\del Sector Social. Presidenta de la Comisión de Suplente
Propuesla del EducaciÓll y Regidora de EdllCación
Gobiema Estatal. Publica del H. Ayuntamiento de

AmolOc.
Repre,entante Pioquinto Vid Dorninguez JesúsManuei Titular D- .
delleclor Director de Pnnornotec SA de C.V. GeOfge Dóvilo Suplentel!!l .-
productivo.

dvPropuesta del
Gobierno E,tatDl
Representante Jorge Ren'" Sánchez Jl¡órel Jaime Sánchel Titular D
del sector ,ociol. Secretorio GenefOl de lo FROC Juórez SUPlenle~
Propuesto del CONLABORdel Estado de Pueblo
Gobiemo Eslatal

,

1\RECTORA-Rectora 1 ~adia Jisetl Quezoda lópez Titular I!!J \Rectora de la UPAM
SECRETARIA DE ACTAS

~

Secretariade acta. Juliano Andrea EnriquezPena TItular
~COMISARtO DE LA SECRETAR A DE LA FUNCI N PUBLICA

Comi,or;o Cé>erE,pirlOlOBout\sta Ti/utar [jjJ
Titulardel Ó'gano Interna de Control en ia Supl"nteD
UPAM
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2. Lectura y, en su caso,
Aprobación del Orden del

Día.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc

Segunda Sesión Ordinaria 2024
de la Junta Directiva

Orden del Día

1. Lista de mistencia y, en su caso, decloración de Quorum legal.
2. lectura y, en sucaso, Aprobación del Orden del Día.
3. Presentación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria y Primera Sesión

Extraordinario del 2024.
4, Seguimiento de Acuerdos.
5. Presentacián, y en su caso, Aprobación del Informe Ejecutivo

Actividades del 01 de febrero 0130 de abril del 2024,
6. Presentación, y en su coso, Aprobación de los Estados Finoncieros de
febrero, marzo y abril del 2024.

7, Presentoción del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2024 del Comité de
Control y Desempeño Institucional.
7.1 Se hace de conocimiento el contenido del Convenio Especifico paro

la Asignación de Recursos Financieros con Carácter de Apoyo
Solidario para la Operación y Seguimiento 01Servicio Educativo de los
Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Pueblo, para
el Ejercicio Fiscal 2024.

8 Solicitud de Acuerdas.
8.1 Presentación y. en su coso, confirmación de la designación realizada

por el Consejero Juridico del Eslado. para nombrar al C. Roberto
Santiago Sánchez González. Abogado General de la Universidad de
Politécnica de Amozac.

8,2 Presentación, y en su caso. Aprobación para que la Rectora desarrolle
los acciones correspondientes y gestione ante los autoridades
competentes la Actualización de la Oferta Educativa en el Marco 01
Nuevo Modelo Educativo del Subsistema Tecnológico,

9, Asuntos Generales.
10, Clausura de la Sosión.

\
&
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GOBIERNODEL Secretaría Universidad Politécnica
ESTADODEPUEBLA de Educación de Amozoc

3. Presentación del Acta de
la Primera Sesión Ordinaria y
Primera Sesión Extraordinaria

del 2024. cb-



~~ Secretaría
.••. de Educación

ACTA

PRIMERA SESiÓN ORDINARIA 2024

JUNTA DIRECTIVA

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC '0'y

19 DE FEBRERO DE 2024

, tt il;
Primera Sesil5ll Ordinaria W~4Junta DirectivaCD

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 19 de febrero de 2024.



ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA 2024 DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAO POLITÉCNICA DE AMozoe

,";""""
''''.'''"' "".
SEP.' .t. ".'--~

Secretaria
de Educación

I
En la Cualro \fece~ Heroica Pueblo de Zorogow. mediante lo plolaformo electrónico 001'1'\0
en Pueblo, Pueblo, siendo las doce hora~ con seisminutm del dio diecinueve de febrero del/.
dos mil veinticuatro, conforme a lo convocatoria emitida por lo Secretorio de Educación y l'
Presidenta Ejecutivo de la JunIo Di/ectiva,lo C. Mario Isabel Meno Tolavera: se reunen para
celebror lo Primera Sesión Ordinario 2024 de lo Universidad Politécnica de AmolOc. los
representantes del Gobierno Federal. Gobierno Estatal y miembros distinguidos del secto
social y productivo de lo región, 101como lo establecen los articulo\ 1, segundo párrafo. 3.
49.50. primer pórrafo. 58 y 59 de la Ley Orgánica de lo Administrocián Publica del Estado de
Puebla; l. 2. 12. 13. )5 y 51 de la Ley de Enlidodes Poraestotoles del Estado de Puebla: 8. 13
y 14 del Decrelo del Honorable Congreso del Estado. por virtud del cual crea el Organis
Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnico de AmOlDc": osi como
3 fracCÍón 11. .4.5. fracción I y tO del Reglamento Interior de lo Universidad Politecnic
Amozoc. ~~-------------------.------------.-.----.------
_._------_._-- -------------_._-----------_ ..._._------_.
Expue,to lo anterior y de conformidad con el Orden del Dio de lo co.wocolorio referido se
procede: ---.----~~--~.------.-------- ---.-------.------------
-------_._._-----_ ..__ .._------_ .._--_._-----------------
l.-liSTA DEASISTENCIAY DECLARACiÓN DEQUÓRUM LEGAL.•• ------.-------- .• ----.--.-.-.--.---------:---------------------------------------------------------------------------,----------------------J
ElC. MIguel Ángel Fernéndez Pérez, Subsecretono de EducaClon Superior de lo Secrelona -
de Educoción y Suplente Permanente de lo Presidenta Ejecutivo de esta Junio Direcfivo,la
C. MolÍa Isabel Merlo Tolavera: do lo mos cordial bienvenido o los presentes y proce
desahogar el pose de lista correspondienle, encontróndose presentes los integrantes con
Val y volo de lo Junto Directivo, que a continuación se enuncian: ------ .••----.----
----_._---_ ..._----- ---------- -_..__ ._-~-~--------------------_._---_._-
~~_:~!~!_~~~~:~:el~~~~f~¡~~~~;I~~~::~~~.:I~C~~_~_:~-:-~~~~~.~-E~~C~:~:~~~~I: Es:ada ~_~e!

C. María Ana babel Oiaz Trinidad, Suplente Permanente de lo C. Josefina Morales Guertero.
Secretorio de Planeaci6n y Finanzas en el Estado de Pueblo y Vocal de la Junto Dlrectllla. \

C~-.~~~é-~~l~~-Sá~c~:~-~~:~~~:-~ SU~lent;~;;-~~-~~;;~ -~~Ilé~ Sénc~uérez 's;cr;t~no / /
Generol de lo FROC CROC y Vocal de lo Junio Directiva. -. .l,.__ ),

C~-J~~ú: Ma~:~I-~~;;;;e Dávn~~-.•s~~~e~te de~-C~P¡o~~IIl'o yIC~-~~j~g~~:-D;~c~o~~,. ~-
PNNAMOTEC. S.A. de C.V, y Vocal de lo Junlo Direcfivo. --------- •••• ~
-------------------------------------------------------------- ~
Asls~~~~~b¡éll COIl voz, pero sin voto los s~~~~~_nlespa~~c1~~_~~~~~_=. .._.___ ___ (\

C. César Espinazo Bauflsla. Titular del Órgano Intemo de Control en lo Universidad Politécnico" \i
de AmolOC y Representante de lo Secrelorío de lo Función Público. -~__________ '
------------~._----------_.__ ..__ ...---------

C. Jul1ano Alldrea Enriquel Pei'ia. - Secreta,ia de Actos de lo Junto Directiva. ----- .•-.-- K;h
-----------------_._----._----------------_._---_ .._- ------, Primera Sesión Ordinaria 20,4 Junta Directiva

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragola, 19 de febrero de 202.4.
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--- ---_.__ ._--_._----- ._._---------_ _-_._-_._--_ .._ _------- .
LIsIa de asistencia y, en su ,"aso. declaración de Quórum legal .••• ----.------------ •
lectura y. en su coso. Aprobación del Olden del Día. -.- ••••• ---.------------------ •• '•••••
Plesentacl6n de los Aclas de lo Cuarta Sesión Ordinaria y Segunda Sesión Edraaldlnarla,
del 2023. -- -- -- -- -- - -- ---- --- •. -•••••• - .--.- --- -- --. --. -- - --- -- -- •••••••• - •• ----. --. ----- ---- ------
SeguImiento de Acuerdos .• -.- .-- -- -•. -. -- --- --. -- ---- •••••••••••• - •••• - -- ---- ---- -- ------- -----
Presentacl6n, y en su C(I$O.Aprobación del Informe Ejecutivo de Adlvldades del 01 de
noviembre de 2023 0131 de enero de 2024. -••••••••• -•• -----------.-----------.---- ••••••• -.
Plesentacl6n, y en su coso. Ap/obaclón de 105 Estados financieros de novlem~:~ _

~:~~~~t~r~~: ~~~~~I~n::o I:
e
~~~~~- -~~~'16'~-O;~;I~-~;I~.;.~;~ .~~; .~~~;;~. ~~-~~~~ 1/

Desempeño Inslltuclona1. ••••••••••••• -.-. -- •• --- -- --- -- -- -- --- - --- -- ---- --- -- ----- --. --- -- .----
Sollcílud de Ac ueldos. --.- -- •••••••••••••••••••••.•• --.-. - -- .-- --.- -- .-- -- -- -- .----. -- ---.- .•••S--
8.1 Presentacl6n, y en su COlO. Aproboclón del Presupuesto de Ingresos y Egres

Modificado y Dellnltlvo del Ejercicio fiscal 2023, de lo Universidad PolitécnIca de
Amozoc.------.------.-.-----.--- •• -- ••••••••••••••••. -------------------.----.- .. ----.-.----

8.2 Plesentacl6n. y en su caso. Aplobaclón del Presupuesto de Ingresos y Egreso0
Modificodo y Definitivo del Programo de AdquisicIones. Alfendamlentos y SelVlclos \
del Ejercicio fiscal 2023, de lo UniversIdad Pollté,"nlca de Amozoc. ---- .• -----------.

8.3 Plesentacl6n. y en su caso, Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos poro

8.4 Presenlaclón. y en su coso. Aproba,"lón del Plesupuesto de Ingresos y Egresos del ,
Plogromo de Adquisiciones. Arrendamlenlos y SelVlclos poro el EjercIcio fIscal 2024, . \
de la Unlvenidad Politécnica de Amozoc •••••••••••• -.-.-.- ••• --- ••• -----.---------.--.. '"'-\

8.S Presentación. y en su coso, Ap/obaclón del Presupuesto de Ingresos y Egresos del r'
;~~I~;~~~a ~: ;~~~oc~t.a.~:~~. :.~_I~._~~_.~j_:~~~~~~_.~~~~_~~_~_~~_~'__~: __~~__~_~I_~:~~~~_~~\ \\

8.6 Presentación. y en su coso. Aplobacl6n del Presupuesto de Ingresos y Eg¡(~sosdel t ~
~~~I~~~~a~::~:~:~l.~~:~~_:.~~_~__~~_~!~_r_~~~~~__~J_S_~~!__~~-~~:.-~~--~~.-~'~~::~~~~~~tbIP£

8.7 Presentacl6n. y en su caso. APfoboclón paro que lo Reclora desaBOlle las acciones .ll)
cOlfespondlentes y gesllone onle las outorldades competentes los estudios de .,
ompllac16n de la olerta educatIvo de lo Unlvenldad Polilécnlca de Amoloc, poro lo )
creación del Programo de licenciatura de Ingeniería en Mecotrónlca .• -••••••••••• __

Primer~ s.-,ión Ordín~ri~2024 Junl~ Directiva
Cu~lro veces Heroic~Puebla de ZaragoI~. 19de febrero de 2024.

3

Uno vez que el primer punto ha sido o90tado y de conformidad con la convocalorio emiti
poro lo presente sesión, se estoblece el siguienle orden del dio: - ••---~---- ••"-.-

Uno vez veriricada lo oshtencia de 1mintegranles de lo Junto Directiva, le informo ~obr
existencia de quórum poro lo celebrociór'l de lo presente sesión, contando con lo asister'lc
de ocho de diez integrantes. por lo lonto, y con fundamento en iD>articulos ¡.2, 10. 12. 13.
15Y51 de ia ley de Er'ltidodes Poraeslatoles del Estodo de Puebla; 8, 13Y 14det Decreto del
Honorable Congreso del Estada. por virtud del cual crea el Organismo Pública
Descentralizado denominada "Universidad Politécr'lica de AmOlOC": osi como 1. 2, 3
fracción 11.4. 5. ¡'acción I y 10 del Reglamento Interior de la Ur'liversidod Politécnica de
Amowc; existe quórum y se Inslala formalmente la Primera Sesión OrdinarIa 2024 de lo JUr'lla
Directiva de io Universidad Politécnico de Amowc, por lo que todos los acuerdos que de I
misma emOr'len tendr6n pleno validez juridica .• -----------"-- -----.- ••.----- ••

;"~~~~~~~-Y.ENSUCA-~~.-_,;;~O.BAC¡6~~~~~~~-~~.~~~~¡A.--.~--.--.-.----:~-~::~-:...-.-::.=YJ
------------_._ --.-----_._-_ .._ -_._-------_._-----_ ------_. __ .__ ._._-_. __ -..__ .-
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Acuordo
c~mp+;do

'''''

'''''

". "',"•""O'"

la JuntoDi,ectivo ""PRUEBAPOR
UN I<NIMIDI<D DE V010~ el O'oe" 0,,1
dio d<' la ClJOr'o 5eliÓfl Ordim",in 001
2023.

- ------_ ..
lo Jun10 Dh'clivQ ACU~RDA POR
UNANIMIDAD DE VOIOS lo dOlpen",
Jlela lecl",o oer Acla de lo rerce'a
,P.I¡Óf10,,1",0"0 0,,12023, 'f oprueo"
el cooleNda d~lo:<..r"'!'!T,,,,
lo JvntoDirectiva,.,pRUEBAdi'pen",r
10lectura de 1mocu"rom que '"
encLJentran(" I()()'ll,YlOMA

,,~"'" Ce
cumplido tI.,

.. - Primer~ S"si6n Ordinaria 2024 J\lnt~ D;reCli"'~ID(,;:,
Cuatro ",,,Cl!'Heroic~P\lebl~de Z~r~go•• , 19de febrl!ro dl! 2024liJ

~..
CuQffo '"Ión O<dlnorlo 2023

• ••.. ,'-."'--~ "

---- ------------
UPAM.SO.IV .03/21. t1.2023
SeguimientoO" Acverdm oe lo
rerce'o Se,iÓflOrdinariolOZ3 de lo
J u n I'!... Di< ~ tty""

UPAM.SO-1V.Ol /2\.11.2023 lect<Jo y.
e" <ucmo, oprobado., de! Oro"" (iej
0<0uf' lo ClIarto ~e,iónOrd;"oriO2013
d,,1OJ~nl<lDi.eclivQ.

UPAM-SO.1V-.02/21.ll.2023
Prese"laciÓfloeIAclo de lo Te'cera
Se,iOOOrd'nario2023oelo Junto
Oilec'ivf1

,

_____ o. • •• __•••••••••••••• •. -Acuerdos Cum Ildos.- -•••• -•••••••••••• -.--. _o. -. _o. __. _..
Aceran ••

0'0'
.1100_ .

..._._---_ .._._- ---_._ .._ ...•....._--_._ ..._.--- .._-------------_._-------_._---

Uno vez puesto a consideración de la Junto Directivo; la C. Juliana Andrea Enríquel Peña.
Secretario de Actos de la Junto Directiva, pregunta si están de acuerdo con el Orden del
Día y somete o votoción de los miembrm el Orden del Dio presentado .•.. ------- •••_------- ••--
ACUEROO UPAM.SO-l-Ol/19-02-2024.- la Junla Directiva APRUEBA por UNANIMIDAD DE
VOTOS el Orden del Dio de lo Primero Sesión Ordinorjo 2024 de lo Junio Direcliva de I~ 1""
Universidad Politécnico de Amo;:oc. ANEXO 1 ----------.--------------- -~-~-~

---_ .._._._-----_._-_ .._-----~-----_..__ .------------------_.-

9. Asuntos Generoles. . .. . 0... 0......... ~ ....
10. Clausuro de la SesIón. ------------.--.----.------------------ .•.•.•..•••••••••••••••••••••••••••
"-------------------_._._----_._-_ .._-_ .._--_ -.----- --- ----_.-

4. - SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. - --. - ----- --- -•. -. -. -- -- -•• -.- ••••• - ••••••••••• -•••.• -. -•• -. --.--
Continuando con el mden del día. lo C. Moría Roda Torres Soto. Rectoro de lo Universidad
Politécnico d{)" Amozoc. haciendo uso de lo palabro solicito autorización o lOSintegrantes
de 8stO Junto Directivo para leer y dar cuento sobre aquellos acuerdos que eslan en
proceso de cumplimiento y aquellos que se encuentran 01 )00% dispensar su lectur
obstante. se asentora la loto:idod de acuerdos en lo presente acta .• ---------'--

3,- PRESENTACiÓN DE lAS ACTAS DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA Y SEGUNDA SESiÓN
EXTRAORDINARIA, DEL2023 .••••••••• -•••.. -- --. -. --. - --. -- _o. - .••••••••••• -. -.- -. --. ----. -- -- -- -----
lo C. Mo.ía Roda Talles Solo, Rectoro de lo Unj",ersidad Politécnico de Amo;:oC, hacie o
uso de la polabra presenta las Actos de lo Cuarto Sesión Ordinario y Segundo Se,
Extramdinario del 2023, mismos que cuentan con el 100% de 101 firmas del tala
integrantes de lo Junto Directivo que asistieron o dichas seliones, de modo que solici lo
dispenso de su lectura y se permito integrarlos como onews; por lo que somete a vol ci6n
de los miembro, lo dispenso de lo lectura de los actas de los le,iones mencionados y se
emite el siguiente: -----------.---.----.----.----~----- ••----.-------.-------
ACUERDO UPAM.SO+02/19.02-2024.- Lo Junto Directivo ACUERDA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS lOdispenso de lo lecluro de los Actos de lo Cuarto Sesión Ordinaria y Segunda Sesión
Extraordinario del 2023. y aprueba los conlenidos de los mismos, tomando conocimiento
que se ogregan como anexm o la presente. ANEXO 2 ------.---.
-_._.__ .-------_.~------_._----------------_.-._------- ----- --_.-

~ Secretaría
de Educación



Acuerdo
cvmplido

ACvtlrdo
cumplido

Acuerdo
cvmpl1do

i<c"-",,da
cU'-'1P,do

Acue,da
cumplido

:00%

"""

"'"

"""

Lo J",,!o [);rectiva APRUEe••.p61/
UNANMIDADDEliOIOS el Co:endOr'lo
dn S",ione, OIoi'-'O':O\poro ,,1
Ejercic;(]F-!.col2024de lo Junio
Directivo,

La JunIo Di(ecljvQAPRUEBAPOR
UNANIMIDADDEVOTOSel Orden dei
60 de In Segunda 1>o,ión
biraor-di"""lo del 2023,

.~

, '\¥
Acuordo
cump¡;do

lm y10\inl"g((lnlel de lo J""ta ~\\
D~ecli"a AUIORIZANQ la Re<C'I)rQ -
,eor>or lo, 9",li",-"", ""le 1", l~ -,~

Primera Seli6n Ordinaria 2024Junta Directiva t;1)
(uatro ve,e~ Heroica Pueblade lar"gola, 19 de febrero de 2024. '

la J\~\I<1Directivo APRUEBAPOR
UN"""MIDAD ot VOTOS,,1
An!eproyedu d,,1Pr""'pu",lo de
l'1g'elm V E¡¡ro,mpO'o ,,1f¡!l'fÓcio
filcol 2(J}~

.,'" '"", .•.•. "'""r','"

SEP

.__...__..~. ._~
la J....,loo;reclivo AP!?llfB" POR
UNAN11'.'IDA.0DEVOTOSe'
Anlepruyec'o d,,1r,e'''P"",lo Oe
lng.-e\OIy Egr"IO<dell'r09'orna Anuoi
O" Adoui,;óo""",. A""-ndom;,,nlo< y
Servj<;iO\po'o el EjercIciof',col 2ú24.

Secretarfa
de Educación

--~-~--_ ..
UPAM.SO.IY.07f21.11.2023
Pre<en'ocl6n, y en '" cO,o.
Aprol>ación del Caló:Ogo d••
P,-eltoc;Órlae S"",icim de lo
Univ",~dad Po,técnico de A"'OlOC,
PO'a inlegro' la l"y de tngeso<del
fIlada de Pueblo paro el Ej"rcicio
fi,cal202.4,

U~AM.SE.II.01/06.12.2023Lech..-ay.
e" 'u COlO,aprobación del OIde" del
Dio de lo S,,¡¡,,'.\doSe,ión
E,l'''",,,,norio 2023de la JUlio
Di'ec~va

- _._- ._-_. -~---
UPAM-Se.Il-02/06.12.2023••.po-ohociÓf1
pOlOEie«:erReCl)(lo<AClreionol""d,,1

CONOCIMIENTOde o,,"el~ qo.;ele
__~. __ ~ • ."'f1CU".nI'-o~__B!!'p:OC~!9-,- _
UPAM.SO.IY.04/21.11.2023 to Junio Urecti-,o APRUEBAPO~
Pr",anloción. y en 1" Co'a. UNANIMIDADDEVOTOS"'Infam'"
Aprabac;ón a", 'rllOf'-Tl"Ejecu'i"a de Ejec"livo a" Ac'i"K1(Kle<m,101ae
Aclividad", (le! OI d•• i"IOvj"rr.blede noviembre de Xln 01.31de ""8ro d••1
202.30'.31 de_~_,,:rg_d'"~O2.~, 7074.
UPAM-SO.IV.OS{21.11.2{)23 la Junio (}reclivo SEDAPOR
P'e,enlación. y en IU <;0<0, ENTERADApor UNANIMIDADde "ola.
Ap'obaci6n <1"lo, htoom fir\<.lnc,e-ra. de lo, hlOOm Fino"Cie<md"
de novi"mbtc y diciemhfe de :2023,y l10viembte y did",-,'bre de 202.3_y
~.~~_'..o_q.a]Q~~. • "!1.".o.,,-,,: o~_.'.'•. _
UPAM.SO.IV.04/21. 11.7023 La Junto Ülr••ct;v" ACUE~D/IPO~
~"', ••nl(]ció'1 d", ACla d•• lo Te,cem UNANIMIDA,OOEVOTOSlo di>¡)ensu
S""ión Q,{j;nurio 2.023del Camito;d" de la lecluro dol Acto oe la ¡"rcero
COI'trol y De,empeño 'n,liluciar'cL S",iOnOr('lir"l(Jli"2Q23d,,1Cam'lé dI)

Conlrql"y.p:,,:_,~r\o In\tilucio~t)Q1.
LONnto P;'eclivo APRUEBAPOR
MAYOR!DEVO'OS y DOS
ABSTENCION[Sel Colólo(lo de
F~••,lnd"'n de ""vicim de la
U"ive,sidad PoIitécn'ca da AmOlDC,
poro "'Iegur Inlev de Ingreso' del
E,lado de Puebla pora el Eje,cicio
Fiscol20~~

UPAM.SO.IV.08/21.ll.2023
Pra,er>IQd6n,V"rl 'u COlO,
A¡;;roboción "el A"leproyeclo <1<'1
Pre'upue,ta de Ing'",m y Egre,rn
DO'0 el Ejercicio FjlCal202~

U'AM.SO.IV.09/21.11.2023
Prewntoción, Ven 'u cmo,
Aproooció" del Arnl)pr'oyecla dOI
P'e,uPVe-\lad" irlgre,a, y Eg,,:rl<¡'d,,:
Pmgram<lAnual de AdQU"'cione,,
Ar,,,nda,,oi,,nlm y Servicimpu<a el
[j~éfJ.~Ofi,c_aI2Q~!_..
UPAM.SO.IV.IOI21.11.2023
Prel(l"tociórl. y "" '" co,o.
Aproboción dei Co;endorio do
Se,ione, Ordinaria<po-a el [jerciCio
Fi\cal702~ de lo JunIOOi'"cli"o.



i",tando< compete"te, paro ejercer
rec,""o, ad'clQ(1a1es01Sub,KI,o
federal y Ellatol del f,erclC!QH,rol
n23 POI'la conlidod de
p,141.20261J .
. ._---- --~-

_"""0",'_'
" " h' "'" •

SEP, ,
• ••...---,-~.

Semontie.-.en'eu-nic-ne,
dEOt,(JI:)(~" con lo
",elidencio municipal.
poro brindar
,egu:mie"lo o 'o,
t,ámite' d"
reguloriwción q"" '"
llevana cot>opor ¡xvle
<;JeImun:Cipio.

Secretaría
de Educación

Sub,idiofedero!y btatol del eie/cicio
2023pOlio conlidod de $2,1~1,202,60,

PAM.SO.III.10/29.08.201'
fo,mol;lo-ciánd••1p,edio
r.os:olograr'u
,egulwiwción.

o' ,,""Ofltramo<enelpero do QUe el
',,¡ido'0'1'0 Crut Coleoo,e r9<inapo'o
\eol;'Of lo adopción de dominiopie"
l{cambiOde régimende ejidoa
p,opiedad) y podef ovon"" en lo
¡n'ecradOn de e,peoe"le"

'1 re,""ión con el Pfe~denteMeIf)i7poI
¡lmolOC,,e Tirrn<\elconvenio de

",mulO y c",¡ón de derechosentre
I Ayuntomientoy lo<Pe<rrUlodo,
Jo,éM",io SoledadSónche.y Juan
001Colónfigucrool. Oefectosde
onlOli<1o'lo cOfl,1,ved6nde \oUPAM
,,'ealil6 lo r>e,rnulode la fracci6n
orcelo 53,y '" "ntr,,9Ouno fro-cá;n
e 10,porcelm ~ y 42 [7.851MI "'2) .

.~

Una vez presentado ei punto correspondiente al leguimienfo de acuerdos. la e, MoríoRó?"1
Tones Solo, Rectora de la Universidad Politécnica de Amozoc, y toda vel que se trata' un ",

comentorio 01 respecto. y al no habeno. somete a consideración de los miembros el '
seguimiento de acuerdo, p¡e~entado> por lo que se emite el siguiente: ---.----- - 1\
ACUERDO UPAM-,O-I.03/19.02.2024 .• Por lralorse de un punto de carácter informativo,
Junta Directiva ACUERDA di,peno;or lo lectura de los acuerdos qve,e encuentran al 100%

---------~-"------_._.._---"_._---------- -_.- --_._------
5,. PRESENTACIÓN,Y EN SU CASO, APROBACiÓN Del INFORME EJECUTIVODE ACTIVIDADES •
DEL01 DENOVIEMBREDE2023 AL 31 DEENERODE2024. --.------- ••••••• ---------.-------.------- \.~
Aclo seguido y respetondo el Orden del 0[0, la C. Moría Roda Tones Soto. Reclora de la
Uni~ersidad Polilécníca de .AmolOC, pre,enla mediante un video el Infolme Ejec~tivo de-1\
Actlllldade5 del 01 de noviembre de 2023 al 31 de enero del 2024, el Informe eJEcvtlvo ~- .V'
completo contiene los indicadore, básicos in~tljvcionales: dicho inlorme se anexo a la
prelenle ocia. conleniendo los eje5: Académico. de Investigación, Administrativo, de
Extensión Unive'sitaria y de Vinculación. -.--------.----------.---.--- ••-.-.----. .
La C. Moría Rocío Torres Soto, Rectora de la Universidad Politécnica de Amoloc, &f.
continuando con el uso de la palabra, pregunla si hay algun comentario al respecto, y al - "
no habeno somete a consideración de la Junta D,rectivo la presentación del Inlorme )

6 PrimeraSesiónOrdi".ri. 2024JuntaDirectiva~
Cuatrol/eCeSH<'fokaPu~bladeZa,agoza.19de febrerode lOl4W
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~~~~t:,~,~:,:~i~~,~_~~_~~_~~~~_~~_=~vle:~:~.~_~__~~3O~~_I__~.~~_nerod.:~~4,porloq(í~
ACUERDO UPAM-SO-I-04j19-02-2024.- Con fundomen'o en los articulos 52, fracción XIV y 53,
fracción X de la Ley de Entidades Paroestatoles del Estodo de Pueblo: y 15. fracción VIII y
16, frocción VIII del Decreto del Honorable Congreso del Estodo, por virtud del cual crea el
Organismo Publico Descentralizado denominado "Univerfdod Politécnica de AmolOc"; lo
Junio Directivo APRUEBApor UNANIMIDAD DEvOTOS lo presenloclón del Informe Ejecutivo
de Actividades del 01 de noviembre del 2023 al 31 de enero del 2024, Lo aproboción del 1~
Informe Ejecutivo de Actividades no implico la validación del ejercicio y lo aplicación ~
g(l~to, y es independiente de lo revisión '{ en su coso, observaciones que pudiera formular el &
Órgano Interno de Control de la [ntidod. ANEXO 4 "--.~.--- ..•.. -----.-------------------~--~ ,
--_ ..__ .._---_._------------------~--_._----_. __..~---------------------
6.- PRfSENTACIÓN, y EN SU CASO, APROBACiÓN DE lOS ESTADOS fiNANCIEROS DE
NOVIEMBRf y DICIEMBREDEl 2023, Y ENERODEl 2024. --------.---.- •••••••••••••••••••. -•••• ---
La C. Moría Rocío Torres Solo, Rectcro de lo Universidad Politécnico de Amozoc. hoce ~
de lo VOi:Y presenta los Estados financieros de noviembre y diciembre de 2023, y enero'
2024, mi, mas que se anexan de formo completo a lo presente acto previo anólisis por e
del Órgano Interno de Control, determinando que de manero sumariO no se opreci ron
moyores discreponciOl. y lOS cuales contienen inlormación contable, presupueslaria.
programótica. complementario, ingresos y egres05, avance de gestión financiero y fondos
extraordinarios, -~---.-.------------.--.-.------------------------------ ----
La Universidad presenta 1m siguientes cilros: Al Al 30 de noviembre del 2023, Estado de
Actividades con un resultado del periodo de $5,042,B97.72, con un tolol en Cuent
Bancarios de $5,24&,053.32. Bl Al 31 de diciembre del 2023, Estado de Aclividades con u,
resullada del periodo de $751,941.17, con un total en Cuentos Bancarios de $6,154,&4.
Cl Al 31 de ene/o de 2024, Estado de Ac1ividades con un resultado del periodo de
$ 3.184,082.49, con un total en Cuentos Bancarios de $ 3,68&,271.32, ---~----.-.--~---

~ Secretaría
de Educación

l~-C-'-~or¡c ;ocío To,,~~-S~lo, Rectoro de lo U~~~rsi~~~ p~~é~~~co de Amozoc, e;~~~~~~ ,.j
lo palabro, pregunta 51existe algún comentarla o sugerencia 01 respecto, y al no hoberlq I
somete o consideración de los miembros de la Junla Directivo lo presentación de losEstado 1I
Financieros de noviembre y diciembre del 2023. y enero del 2024. por lo que se emite K
siguiente: ---------~----------------------------------.--- •••-•.----
ACUERDO UPAM.SO-I-05/l '1.02.2024.- Con fundamento en los articulas 52. fracción VI de lo
Ley de Enlidades Poroestetales del Estado de Pueblo, 15, fracción V del Decreto del
Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual cree el Organismo Público \
Descentraliwdo denominado "Universidad Politecnico de Amozoc"; y 13, fracción XVt del
Roglamento Interior de la Universidad Politécnica de Amowc: lo Junto Directiva SEDA POR
ENTERADAde los Estados financieros referentes a los meses de nOIll''.'mbre y diCiembre de ,~
2023, Y enero de 2024, La presentación de los Estados Financieros no implica lo VOlidOCiÓ~
del ejerCicio y aplicación del gasto. y es independiente de lo revisión y. en su caso',
observaciones que pudiera lormular el Órgano Interno de Control ae lo Unlvorsidad\ ~
Politécfl'CO de AmalOC, ANEXO 5 --- ~___ _. •• . • ~ _ ,-_...._-_ ..._-".~~---------~----._..._-_. __ ._.._ ..__ ..------------.----_._--_._._. ---
7, PRESENTACiÓNOH ACTA DElA CUARTASESiÓNORDtNARIA202J OH COMITÉDECONTROL

~aO~~~:,~:~:~í~T~~r~~~o~~: ~~~;~;~-~~- ~-U.~~:~;~i~~~;~~I;;é~~k~-~~-~~~~~~:.~~~;~~~~CL
I
~,

u50 de lo palabro presento ante 10\ miembros de lo junio Directivo, el Acto de lo Cuarto U .
Sesión OrdinQrio 2023 del Comité de Control y Desempeno Institucional. lo cuol le encuentro£D
7 Primera Sesí6n Ord'llMia 2024 Junta Di'ewva
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8, SOLICITUDDEACUERDOS.••••••••• - -- --- -- --. -. --. - --- -- -- --- -- -. -•• - •••••••••••••• -•• --.- .• -
la C, MOIio Rocío Torres Solo, Rectoro de lo Universidad Politécnico de Amozoc. hocie
u~o de lo voz procede a relator la Solicitud de Acuerdos en los siguienles términos: o

r'rmoda al \00% por los Integrontes del Comrté que aSIstieron o dicha leSlon, por I ue
soliCita lo dispenso de su lectura y se permIto Integrarla como anexo, por lo que some e o
voloción de los miembros lo dispenso de lo lectura del acto de lo selión mencionado y se
emite el sigu;enle: ----------------------------------- ---~-
ACUERDOUPAM-SO-I-06jI9-02-2024.- Con fundamento en lOSarticulas 52, tracción XIVy 53.
fracción X de la Le', de Entidades Paraestotales del Estado de Pueblo: y 15, Iracción VIII y
16, fracción VIII del Decreto del Honrnable Congreso del Estado. por virtud del cual crea el
Organismo Público Descentralizado denominado "Ur,;ver,idad Politócnico de Amozoc"; lo
junio Direclivo ACUERDAPORUNANIMIDAD OE VOTOSla d'spensa de la lectura del Acto de
lo Cuarla SesiónOrdinaria 2023 del Comilé de Control y Desempeño Inslitucional, y apruebo \'
la presentación de lo mismo, tomando conocimiento que se agrega como anexo a la \
presente. ANEXO 6 ------ -------------.---.-.----.-----.--.-----------.-----------------------

8.1 PRESENTACiÓN, Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS
MODIFICADO Y DEFINmVO Del EJERCICIO fiSCAL 2023, DE LA UNIVERSIDAD POUrkNICA DE
AMQloe .•••••••.•••••••••••••••••••••••••••••.•.•..• ••••••••.. _••.•.•.•••• o •••• __ ••• • __

Solicitud de Acue,do .• Lo Universidad solicito o la Junla Directiva la Ap,abaclén del
P'esupuesto de Ingrems V Egresos Modlflcado V Dellnltlvo del Ejercicio fiscal 2023, por la
cantidad de $3&,127,010.82 de los cuales S15.033.506.34 corresponden a Subsidio Federal,
$15,022,505.00 o Subsidio Estotal, $5,885.072.94 o Captación de Derecho>. $155.926.54
Ingresos Propios, y $30.000.00 o PRODEP 2023. cuya erogación se reoli¡ó de confo Idad-
con lo normatividad vigente aplicable. -----------------------------------------.------
Lo C. Mario Rocío TOrresSolo, Rectora de lo Universidad Politécnico de AmOlDC. en o de
lo palabro pregunto si existe algun comentario 01 re~peclo. y 01 no haberlo some
(:omideración de 105miembros de lo Junta Directivo la Aprobación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos Modilicado y Definitivo del Ejercicio Fiscal 2023 de lo Univerlidad ( \
POhtecrHCOde Amozoc. por lo que se emite el sigUiente: .-.-._•.----------------------- l \
ACUERDOUPAM.SO-I-07j19-02-2024,. Con fundamento en los orhculos 1. 2, 54, 61,85 86 Y \
148 de lo Ley de Pre~upuesto y Gasto PubliCOResponsable del Estado CíePuebla, 46 47,49. _/
52, tracción II y 53. froccion II de lo Ley de Enlldode, Poraestatales poro el Estado de Puebla.: \
15. fraCCión IIIy 26. frocclónlll del Decreto del Honorable Congreso del E~todo, por Virtud del
cual cre,~ el Organismo PubliCO Delcenlrol,zodo denominado "Unlver~dad Pol,tecruco de \ •
Amozoc : y 13 flaCCIOrles I y IV del Reglamenlo Intenor de lo Unlvers,dod Polltecnlca de .
Amowc: lo Junto Directivo APRUEBApor UNANIMIDAD DEVOTOSel Presupueslo de Ing¡eSO$ \1,
y Egresos Modlficodo y Deflnltlvo del Ejercicio Fiscal 2023, prn lo cantidad de $36,127,010.82
(TTeinto y $els millones clenlo veinlisiete mil diez pesos 82/100 M.N.), de los cuaie.;:\
$15.033,506.34 corresponden a Subsidio Federal. $15,022,505.00 o Subsidio Estatal. \ \\,
$5,885,072,94 o Caplación de Derechus. $155,926.54 o Ingresos Propios, y $30,000,00 a 'X'
PRODEP 2023, cuyo erogación se realizó de conformidad con lo normotividod vigente ,\
aplicable. la aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos MOdifiCadO y Delinitivo del
Eier~~!~~~~':.~:?023. no implica lo validación del ejercicio y la aplicación del gasto, ANEXO7 (,~- ..----------------------------- ---------- e1',
11 PrimeraSesiónOrdinaria 2024JuntaDirectiva(t
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8.2 PRESENTACiÓN, Y EN SUCASO, APROIlACIÓN DELPRESUPUESTODE INGRESaS y EGR~OS-
MODIFICADO y DEfiNITIVO DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT~ Y
SERVICIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023, CE LA UNIVERSIDAD POLlTkNICA DEAMozoe. --1--.
Sollcllud de Acuerdo .• Lo Universidad solicito o lo Junto DíreclivQ lo Aprobaci6n del
Plesupueslo de Ingresos y Egresos Modificado y Definlllvo del P,og,omo de Adqulsldones,
ArrendamIentos y Servicios del Ejercicio flscol2023, por lo cantidad de $'1.812.441.82 de los
cuales $3.665.555.34 corresponden a Subsidio Federal, $75.887.00 o Subsidio EstatoL
$5,ae.5,072.94 o Captación de DerechOl. $155.926.54 o Ingresos Propio,. y $30,000.00 a
PRODEP 2023, cuya erogación se realizó de conformidad con la normotividod vigent
a piic ob le. --- ---- ------- ---- -- -- -- --- ----- -. -. ----- --~ -------- ---" ----- -- -- -. -- .. ---- ---. - ----- ---
Lo C. María Roda Tones Soto. Rectoro de lo Universidad Politécnico de Amozoc. en uso de
la palabro pregunta si existe 01901'1comentario al respecto. y al no haberlo somete a
consideración de los miembros de lo Junto Directiva la Aprobación del Pre,upuesto
Ingresos y Egresos Modificado y Definitivo del Programa de AdQui:.iciones. Arrendomient
Servicios del Ejercicio Fiscal 2023 de 10 Universidad Potitécnico de Amozoc, par lo Quel

emite el siguiente: ------~------------------~-~------~---------------- .... ----------
ACUERDO UPAM-SO-I-Oa/19-02.2024 .• Con fundamento en los artículos l. 2, 54. 61. 8 6 Y
148. de lo Ley de Presupuesto y Gasto Publico Responsable del Estado de Pueblo: 46, 47, 49.~
52. fracción 11y 53, fracción I1de lo Ley de Entidades Poro estatales poro el Eslado de Pueblo:
15. fracción 111y 26. frocción III dcl Decreto del Honorable Congreso del Estado. por virtud del
c\Jal crea el Organismo Publico Descentralizado denominado "Universidad Politécnico de '
AmalOc"; y 13 flacciones ¡y IV del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de 1_:
AmolOC: la Junto Directivo APRUEBA pOI UNANIMIDAD DE VOTOS el Presupuesto de Ingresos 0 r/'
y Egresas Madificado y Definitivo del Plogromo de Adquisiciones. AHendamlentos y ServiEias IJ
del EJeiclclo Fiscal 2023, por lo contidad de $9,812,441.82 (Nueve millones ochoclenlo aoc '
mil cuallocientos cuarenta y un pesos 82/100 M,N.) de los c\Jales $3.665. 55.34
carresponden o Subsidio Federal. $15,B81.00 o Subsidio Estatal. $5.885,012.94 o Capl ión
de Derechos, $155.926.54 a Ingresos Propios. y $30.000.00 o PRODEP 2023, cuya erogocio
se realizó de conformidad con la normatividod vigente aplicable. La aplobación del \
Prcs\Jpuesto de Ingresm y Egresos MOdificado y Definitivo del Programa de Adquisictones, r- I

~~;I~~~:~~t~~~~;::t~~~~ ~xe~_~~~-~~~~~~~~~:I=~_~_~~~.~~~~~~~:~~~~~~~=~~-~~.~~-~!-~~:~~c-i_~l-l/ \)

::::~~EE~~:~:gl~ :lsE~ASlU2~:4S~e~:~~~~~I~~A~E~~il~~~~I~:c:,~~~g:;~~~ _~_~~~_~~~~\\
Solicitud de Acuerdo. - Lo universidad solicito a fa Junto Directivo la Aprobocl6n del ".\.
Presupueslo de Ingresos y Egresos pOlO el EJelclclo flscal 2024 por lo contldad de '\
$38,016.411.00 de los cuale, $ 15,686,611.00 corresponden o S\Jbsidio Federal. $15,686,611,00
a Subsidio Estalol. $6.411,469.00 o Captación de Derechm, y $111,600.00 o IngrelOs Propios; '--.k
cuyo erogación se realizaró de conformidad con lo normotividod vigente aplicable. -<-- "
Lo C. Moría Rocío Torres Soto. Rectoro de lo UniVersidad Politécnica de Amozoc, en uso do ,\
la palabro pregunla SI existe alg0n cornenforio 01 respecto y 01 110 naberlo somete a \\
consideración de los miemb,os do lo Junta Directiva lo Aprobación del Presup\J(~sto de):'
Ingresos y Egresos paro el Ejercicio Fiscal 2024 de lo Universidad Politécnico de AmolOc, por \
10 que se emite el siguiente: ------------- .. -----------------.--.------~---------
ACUERDO UPAM-SO.tV-09/19-02-2024.- Con fundamento en los articulos t, 2. 54, 61. 85. 86 y6
148 de lo Ley de Presupuesto y Gasto Publico Responsable del Eslado de Puebla; 46, 47, 49. (,
52, fracción II y 53. fracción II de lo Ley de Entidades Paraestatales del Estado de P\Jeblo; 15, "t)
9 Primera SesiónOrdinaria 20.4 ¡"flta DirectivaCe
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tracción III Y 26, fracción 111del Decreto del Honoroble CongrelO del Estodo, por Vlr! -Bel
cual crea el Orgonlsmo PublicOOelcenlrol'zodo denominado "Unlvers,dad Polltécnlc de
Amozoe"; y 13. !lecciones I y IV del Reglamento IntenOl de lo UniverSidad PohtécnLca de
Amoloe; la Junto Directivo APRUEBA POI UNANIMIDAD DEVOTOS. el Presupuesto de Ingresos
y Egresos poro el EJe/ere lo Fiscal 2024. por lo cantidad de $38,016,411.00 (TreInta y ocho
millones diecIséis mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.) de los cuales $15,686,671.00
corresponden a Subsidio Federol, $15,686,671.00 a Subsidio EstalaL $6,471,469.00 o
Captación de Derechos, y $171.600.00 a Ingresos Propios; cuyo erogación se realizará de
conformidad con la normatividad vigente aplicable. Lo aplObación del Presupuesto de
IngreS05 y EgrelO\ poro el Ejercicio Fiscal 2024, no implica lo validación del ejercicio y lo
aplicación del gmto. ANEXO 9 --- --.----- ••-.••... -.-----.--.-------.-~--~--
._--_ ...._-------------- --_.._-------."-_ .._._----------_ .._--_._----

8.4 PRESENTACtÓN,y ENSUCASO, APROBACiÓN DEl PRESUPUESTODE INGRESOSY EGRESO
DEl PROGRAMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS PARA El EJERCI
FISCAL2024, DE LA UNIVERSIDADPOLITÉCNICADEAMOZOC. --- •• -.- ••••• -••••••• ------.- .•
SOlicitud de Acuerdo. - lo universidad solicito a lo Junta Directivo lo Aprobación
Presupuesto de Ingre!os y Egresos del Programa de AdquisIciones. Arrendamle s y
Servicios poro el Ejercicio Fiscal 2024, por lo cantidad $5,900,864.00 de los cuales $394.000.00
corresponden a Subsidio Federol. S119,185.oo o Subsidio Estotol. $5,156.079.00 o Coptoción
de Derechos, y $171).00.00 o Ingresos Propios; cuyo erogación se realizará de conformid0:0
con lo normotividod vigente aplicable. -.---.-.---.-.----.-----------------------
La C, María Rocio To,res Soto, Rectoro de lo Universidad Politécnica de Amozoc. en uso de J
lo Val, pregunto si existe algún comentario 01 respecto y al no haberlo somete o
conSlderoción de los miembros de la Junto Directivo la Aprobación del presupueSl~a -
Ingresos y Egresos del Programa de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios paro
Ejercicio Fiscal 2024 de lo Universidad Politécnica de Amozoc por lo que se em;te el sigui nle:'\"\ ' ,
ACUERDOUPAM.SO-IV-10/19.02-2024.- Con fundmnento en los articulas 1, 2. 54, 61,85. ) \1
148 de lO Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsoble del Estado de Puebla; 46. 47.49 I
52, fracción 1Iy 53, fracción II de la Ley de Entidades Porocstotoles del Estado de Pueblo; t s,
tracción III y 26. hocción 111del Decreto del Honorable Congre~o del Estado. por virtud del
cual creo el Organismo Público Oe,cenlrolizodo denominado "Unive¡~:dad Politécnico de
Amazoc"; y 13. fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Universidad Politécnico de
Amozoc; la Junto Direclivo APRUEBApor UNANIMIDAD DEVOTOS,el PreSUPUe!tode Ingresos
V Egresos del Programa de AdquisIcIones. Arrendomienlo! V Servicios pala el Ejercicio Fiscal.'
2024, POI lo cantidad $5.900,864.00 (CInco mlllone! novecientos mil pe!os ochocientos \
!eSenta V cuatro peSO! 00/100 M.N.), de los cuole\ S394,000.00 corresponden o Subsidlo {.
Federal, $179.185.00 o Subsidio Estolal, $5.156.079.00 o Captación de Derechos, y '.
$171.600.00 a IngreS05 Propios; cuyo erogación se realizor6 de conformidad con lo
normotividad vigente aplicable, Lo aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fi,cal 2024, no
implica la validaCión del ejercicio y lO aplicación del gasto. ANEXO 10 - ••----.-.-" ••••.--['\

8.;;~ES;;ACI6N. y f~-~U CAS;.~"P-~~~~CIÓ;~E~;~~~~.;~~;~-~-~~.;~~~~-;~;~~R~SOS \ \\
DEl PROGRAMA DE CAPACITACtÓN PARA El EJERCICIO fiSCAL 2024 DE LA UNIVERSIDAD ..\
POllTtCNICA DEAMOlOC .• -- -- -- -- --. -. -. ----. -•. -. -- -- -. -- --. -- -- -- -- -- -- --- -- -- ---. -- --- --- -- ---.
Solicitud de Acuerdo. - La universidad solicito o la Junto Dilectivo lo Aprobación del tf
PrelUpueslo de lngre!o$ y Egre!os del Programo de Capacitación poro el Eje/ciclo fiscal -(.
2024, por la cantidad de $123.652.00, de los cuales $115.584,00 corresponden o Subsidio .J

10 Prim~f. Se,ionOrdinaria2024JuntaDirectiva{(;;,
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8.6 PRESENTACIÓN,Y ENSUCASO, APROBACiÓN DELPRESUPUESTODE INGRESOSY EGRESOS
DEL PROGRAMA DEMANTENIMIENTO PARA ELEJERCICIO fiSCAL 2024 DE LA UNIVERSIDAD
POlITÉCNICA DEAMOZOC, ••••••••••••••••••••••.••••.•••••••••••••••••••.••• _•••• _••.••••••• _••••••
Sollcltud de Acuerdo. - Lo universidad solicito a lo Junta Di,ectivo la Aprobación del
Ple$upuesto de Ingresos y Egresos del Programa de Mantenimiento palo el Ejercicio Fisco
2024. por lo cantidad de $1.133,275.55 de los cuales $202,122.55 corresponden a Subsidi
Federal. $215,163.00 o Subsidio Eslalal y $1,315,390.00 a Captación de Derechos. ._ ,
La C. Mario Rodo TOfresSoto, Rec!olo de la Universidad Politécnica de Amozoc, en 'o de~
lo Val. pregunto si existe algun comentario 01 re,pecto, y 01 no haberlo. some ¡} \ I
consideración de los miemblOS de lo Junto Directivo lo Aprobación del Presupuesto de ~~. ,
Ingresos y Egresos del Programo de Montenimiento paro el Ejercicio Fiscol 2024 de lo
Univelsidad Polilécnica de AmolOc, por lo que se emite el siguiente: -~'---"'lJ'\ '¡
ACUERDOUPAM.SO.IV.12/19.0:2.20:24 .• Con fundamento en los articulas 1,2,54,61,85,86 Y "
148 de lo Ley de Presupuesto y Gosto Públ'co Responsable det Estado de Pueblo: 46. 47,49 \ \
52, fracción 11y 53. fracción IIde lo Ley de Entidades Poroe.\Totales del Estado de Pueblo: 15.
fracción 111y 26. fracCión 111del Decreto del Honorable Congreso dei Estado. por virtud de\\
cual crea el Organismo Público DcscentralilOdo denominado "Universidad PoliTécnico de
AmOlOC": y 13. fracciones t y IV del Reglamento Inlerior de lo Univers,dad Polilécnico de' •
AmolDc; lo Junto Directivo APRUEBApor UNANIMIDAD DEVOTOS, fll Pre'upuesto de Ingresos \
y Egresos del Programo de MantenImiento poro el Ejercicio Fiscal 2024, por la cantidad dc
$1,733,275.55 de tos cuales $202,722.55 corresponden a SubsidiO Federal, $215.163.00 o
Subsidio Estatol y $1,315.390,00 a Captoción de Derechos; cuya erogación se reol:zaro de
conformidad con lo normatividod vigente aplicable. Lo aprobación del Presupvesto de (\
Ingresos y Eg'esos del Programo Mantenimiento porl.l el Ejercicio Fiscal 2024, no implico lo \ ~,'
validación del ejercicio y lo aplicaCión del gaslo. ANEXO 1:2-~~~_. .__._~ \ . \~

. ,
._-_ •••• _._-_.. -_._------------.-_ •••••• _._ •• _~--------.-_._ ••• _._-~- o

8.7 PRESENTACiÓN,Y EN SU CASO. APROBACIÓN PARA QUE LA RECTORADESARROLlELAS
ACCIONES CORRESPONDIENTESY GESTIONEANTE LAS AUTORIDADESCOMPEHNTES LOS
ESTUDIOSDE AMPLIACiÓN DE LA OFERTAEDUCATIVA DE LA UNIVERSIDADPOLITÉCNICADE
AMOZOC. PARA LA CREACiÓN Del PROGRAMA DE LICENCIATURA DE INGfNIUíA E '
MECATRÓNICA.••••••••••••.••• _•••••••••••••.•••..•.•••••••••••.•.••••••.•.••••••••••••••••.• _•••••••

11 PrjmeraSpsiónOrdinaria1024 JunlaDirectí"~
(u~tro w(e, HeroicaPueblade ldr~go'~, 19de feb'ero d~2024.

lO C. María Rocío Tones Soto, Rectoro de lo UniverSidad Poll!ecnlCO de Amozoc en uso de
lo VOl, pregunto si exilte algún comentorio 01 respecto. y al no haberlo. somete o
consideroción de 10\ miembro\. de lo Junto Directivo lo Aprobación del Presvpuesto de
IngrelO\ y Egresos del Programo de Capacitación para el Ejercicio Fiscal 2024 de lo
Universidad Politecnica de Amozoe, por lo que se emite el siguiente: ~_.~--'._------_._-
ACUERDOUPAM.SO.IV.l1 /19.02.2024.- Con fundamento en los artículos 52. fracción 11de lo
Ley de Entidades Poroestotale\ del Estado de Pueblo: 15. fracción II1del Decreto d
Honorable Congreso del Estado. por vi,tud del cual crea el Orgonismo Público
Descentralizado denominado "Univer>idad PoliTécnica de Amoloe"; lo Junto Directiva
APRUEBApor UNANIMIDAD DEVOTOS,el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Progromo de
Capaclfm;:lón poro el Ejercicio flsco12024. pOlio conlidod de $123,652,00 (CIento velnlltré$
mil sehclentos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), de los cuales $115,584.00 corresponde
o Subsidio Estatal y $8,068.00 a Captación de Derechos; cuyo erogación se realizará
conformidad con lo normatividad vigente aplicable. Lo aprobación del PrelUpuesta
Ingresos y Egresos del Programo Capacitación poro el Ejercicio Fiscal 2024. no impli
validación del ejercicio y lo aplicación del gasto. ANEXO 11 -.-------------------r--
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SoUcltud de Acuerdo. - La universidad solicllo o lo Junto Directiva la Aproboclón poro que
lo Reclora desarrolle las acciones correspondientes y ge5tJone onte 105 outorldodes
competenle51os estudIos de ampliación de lo olerta educollvo de la Unlversldod Politécnica
de Amoloc, para la creación del Programa de lIcencloturo de Ingeniería en Mecalrónlca.

lo C. Maria Rocío Tarres $oto, Recto'o de la Universidad Politécnica de Amozoc, en uso de
lo voz, pregunto si existe olgún comentario 01respeclo. a lo que lo C. María Ana Isabel Oíal
Trinidad. Suplente Permanente de lo C. Josefina Morales Guerra/o, Secrelo,io de Ploneoción
y Finanzas en el Eslado de Pueblo y Vocal de la Junio Directivo; pregunto. ¿Si lo onceió
de este programa educativo va a generar algún costo, mi como si ha habido algún
acercamiento con la Dirección General de UniVersidadesTecnológicos y Politécnicos
(DGUTyPIy con lo Comisión Estotal POlO la Plolleación de la Educoción Superior ¡COEPES¡?:
o lo que la C. Morío lIocío Torres Soto, Rectoro de lo Universidad Politécnica de Amozoc. ~
haciendo uso de lo voz, comento que con lo apertura del nuevo programa no se generarón \ \
costos extras ya que lo universidad cuento con lo infraestructura necesaria com~ /
laboratorios y docentes: y que lo gestión po'o lo apertura del nuevo programa se reolizo'6 ' ,
acorde a los lineamientos que establecen lo DGUTyP y la COEPES, \
Lo e, María Rodo Torres Soto. Rectora de la Universidad Palilecnica de Amowc, en uso de
la voz, pregunto si exi~te algún otro cament()lio 01 respecto. y 01 no haberlo, somete o I
consideración de los miembros de lo Junto Directivo lo Aprobación para que la Rectoro !
desarrolle los acciones correspondientes y gestione ante los autoridades competentes los I '/

estudios de ampliación de lo oferta educativo de lo Universidad Politécnica de AmOlDe. '
para la cmoción del Pragramo de licenciatura de Ingenieria en Mecolronico, por lo que se
emite el siguienle: ------------.------------- . . ._. __•• •••~_

ACUERDO UPAM-SO-IV-IJ/T 9-02-202<1.' Con fundamento en los articulas 15, fracciones Vt
X del Decreto del Honorable Congreso del Estado, por vi!lud del cual creo el Or~anismo\
Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnico de AmolOc"; y 13,frc::i~
I y VI del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de AmolOC; lo Junta Directivo
APRUeBA por UNANIMIDAD DE VOTOS, Que lo Reclola desorrolle los acciones
correspondIentes y gesllone ante los autoridades competenles los estudios de ompllaclón
de lo oterta educativo de lo UnlvelSldad Politécnica de Amowc, para lo creación del
Programo de licenciatura de Ingenlerío en Mecalrónlca. el cuol no genero un Impacto
presupuestal 01Organismo. ANEXO 13 -.--------- -------------------t-

------------------------ ---_ .._ ...._---_ .._--_ ..._------------_ .._---------

--_._----------------------_._. __ ._. __.__ ._.._---~------~------------_._._-----_.._-----_._---,

Prjmer~SesiónOrdinaria2024J(JOtaDirectiv~
(u~lro vr~~,Heroi(~PLlPbl~de Z~r~gOl~,19de febrero de 2024,"

9. ASUNTOSGENERALfS. 0- • • • ••••• __0 • •__'_0. •__•__•__\ \,

Continuando con el punto feferente a los Ajuntas Generales, el C. Miguel Ángel Fernóndezl'
Pérez, Subsecretario de Educación Superior de lo Secretoria de Educación y Suplente
Permonenle de lo Presidento Ejecutiva de esto JUflta Directivo. lo C, Moría Isabel Merlo'
Talovera: pregunta ~ialguno de los miembros de lo junIo tiene algo Que manifestar, a lo que
se nace del conocimiento general que nadie tiene ningún punto que manifestar. ----- - '-h
--------- - - -------------------- ------------ -------- "\
~i~.a7~~~~~,R~e~~~~gS~~~~I.0;t;~~-~~~t~' ~-;; ~;~.~~d~;-D~~-~.~~.~-~~i~~~~-~.t~~~~~-~;~o~_~~ - ,\\

trotor. el C, Miguel Ángel Fernández Pérez, Subsm:;retano de Educación Superior de la
Secretorio de Educación y Suplente Permanente de lo Presidenta Ejecutivo de esto Junfo
Directivo, la C. Mario Isobel Merlo Talovera: siguiendo con el protocolo correspondiente
manitiesta que, siendo 1m doce hOfas con cincuenta y dos minutos del d:a de su inicio,
declaro tormalmente clausurada lo Primero Sesión Ordinario 2024 de lo Junta Directivo de
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Secretaría
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PRESIDENTE EJECUTIVO----Á--- --
C. Miguel ngel FernandeI Perez

Subsecretorio de Educación Superior de la
Secretarío de Educoción y Suplente

Permanente de la Presidenta Ejecutivo de
e5to Junto Oircclivo. la C. María Isabel

Merlo Tolovera.

la Universidad Politécnico de Amozoc. esperando Que todos lo, acuerdos tomado, en esto
lesión lean para bien y en favor de la juventud poblarlO. --- •....•••--..--..•-- .•.---------

--------- ------------
REPRESENTANTE DEL GOBIERNO FEDERAL------ - ----"-- _". ---------------

C. Hllarlon Castañeda Domingo

Titular de lo Oficina de Enloce Educativo en
el blodo de Puebla y Vocal de la Junto

P,rectiva

)
/ y

~\

&E
Pr;n1pra SP,ión Ordinaria 2024 junu Oi,,,(\ivoC£

Cua\ro Vp(e, Heroica Puebla de 2aragola, 19 de !eb,ero de 2024.U)

Suple'1le del C. Ploquinto Yick Domínguez
Director de Pnnomolec, S,A. de C.V.

y Vocal de lo Junta DifP.ctivo

C. José Jaime Scínchez Cuevas

C. Jesús Monuel George Oévilo

REPRESENTANTEDELGOIIIERNO ESTATAL-_._-~-
C. Moría Ana Isabel Díaz Trinidad

REPRESENTANTESDISTINGUIDOS

Titular del órgano In!erno de Control en lO
Universidad Politécnico de AmolOC y
Representante de lo Secretorio de lo

Función Público

Suplente Permanente de la C. Josefina
Morales Gueffero Secretaria de Plonf)aclón
y hnonzas en el Estado de Pueblo y Vocal

de lo Jun!o Directivo

Suplente del C. Jorge Rene. Scínchez Juórez,
Secretorio General de lo FROC CROe y

Vocal de lo Junto Direct,vo

u



C. Morío Rocío Torres Soto

C. Juliano Andreo Er"iqvez Peño

<" o,,".. '.'; .. ,.SEP

PARA SUCUMPLIMIENTO

,' .., '-.'_.

Secrefario de Actm de la junIo
Directiva

Secretaría
de Educación

Rectoro de la
Universidad Politécnica de Amozoc

~ \ Im-------, --- --- -- ..•- - -_._----
E~lahoja final fOlma parle del Ada de la PrImera Sellon Ordlna ~. de la JunIo Directiva de la
Univeflidad PolitécnIca de Amoloc celebrado el diecinueve de lebrero de do, mil veinticuotro .•••• -............ S~

" Primer. Sesión Ordinaria 20.4 Junla Direcliv Cr:
Cuatro ve~es Hero;ea Puebla de ZaragOZd, 19 de febrero de .o.fD
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Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Anlozoc

ACTA CE tA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024 DE lA
JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMozee

En la cuatro veces HerOiCa Pueb:o de Zaragoza, mediante la plataforma electrónica Zoom, I
en Pueblo, Pucl)la, siondo los once hora> con treinta y !les minutos del dio veinticuatro de ~
obril de dos mil veinticuatro. contorme o lo convocatoria emilida por el Secretorio de
Educaóón y P,esidenle Ejecutivo de lo Junio Directiva, el C. Chorbel Jorge Estefon Chidioc;
se reunieron pO'o celek)l(1r lo Primera Sesión htroordinoria 2024 oe lo Univc'sldod Politécnico
de Arnozoc. los representon!o, del Gob:erno Federal. Gobierno Estalol y miembros
distinguidos del sector sociol y productivo de la región, tal como lo eslablecen 105 articulas
1segundo párrato, 3, 49, 50 primer párl(Jro. 58 y 59 de :0 Ley Orgánica de la Administración
PGblico del Estado de Puebla: 1, 2. 12. IJ, ¡5 Y ~ 1 de lo Ley de E",tidodes Paraeltatales del V
Ellado de Puebla: 8. 13 y 14 del Decreto ¡Je Creación de lo Un;ver,idad Politécnico de f)
Amozoc; al; cema l. 2. 3 fracción 11.4, 5 fracción 1 y 10 del Reglomenlo Interior de lo
liniverlidod Politécnico de Amowc, -------.- ••••.-.-.-- ••-••.••-.-------- ..------- ._._.__ .._ _ __•.__ ._------ --_._ __ _ _ _-----_.~----
Expuesto lo anterior y de conformidod con el O'den del D;o de lo convocoto';a refelida se
procede- ••--.-.•-----. -------- - ••••-- •••- •••-.---.--------------.----------------_.__ _------_._---
L. LISTADEASISTENCIAY. ENSUCASO, DECLARACiÓNDEQUÓRUMlEGAl. ••••••••••••••••.••
El C. Miguel Ángel Fernóndez Pérez. en repre~entoción del Secretorio de Educación y
Presidente Ejecutivo de la Junio Directiva, el C. Ctlorbel Jorge Estefan Chioioc; do lo mOl8

11cordial bienvenida a los presente, y procede o dmohogor el pase de lista correlpondienle, __ ,
encontróndose pre\entes los inl"'gr(Jnte~ con voz y voto de lo Junto D;rectivo, que a "~. '. ' l'con,rnuaClon se enuncian: -.- .•••- .•••..•.•- ••••••----.-------- .••---------- ••- .- •••--.... . _'

c~.~;;~-r~6~C~:;~.~~~~~~;;~~.~:-~_ Titular de I~-O;.~~~-~--~-~--~~~~eEdu~~~i.:;~~.~.I-E~~~~~~e t'
~------.-.--... .....•- --.-- ----------------.--.- ..-- ..-- I
e, MOlía Ana I~abel Diaz Trinidad, suplente de lo C. JO$eflnoMoralel Guerrero. SecretoHa de '\
Planeación '1 FinOrllQ~en el Estado de Pueola y Vocal de lo Jurto Directiva. --------.-
..._--_ -._._--_ __ _-_ ..- _._- -"_ .._ _._ __ ._._._._ .
C. Jesu$Monuel Geo.ge Dóvilo_ • Suplente del C. Pioquinlo Yick Dominguez, Direclor de \
PNNAM01EC. SA de C.V. '1 Vocal de la junio Di'ecliva. ---._-_ .••••••••••......••••••••.•••\

:;,.i~.;~~.;~~~;~~.~~.:.; .•pero sin voto-;~~-~;;~le~;eJ partlcipon;~;;"==: •••.••...••=::::::~\ ' .
.._ __ .._ .. ._ __.__ ._._._ _ _V
C. Césor E$pinOlOBouti$lo. Titulordel Órga"? In1ernode <:=ontr~en la Universidod Polilécnico (
de Amozoc y Representante de la Secretallo de la FunClonPubhca, -----~.-------L~
C-:-':;~;í~'R~~¡;;T'~~~~~Solo.• Rect~;~' d~-ta -U~ive~sidod~~I~;é~nica de A;'OlOC. ------.-~~

~.._~.~"~~.~-.::~~;~~.~.~~.í~u~~.;~~.~..•:.S.~c'e.IOIlOd~~;t~~ ~~-l~ Junt~ D-r.;t~~a ••:.:==::::::~/
--- -.--- -.--.- ---.-.~-:-.:.: -,.,-,.:.:,-••..•--,'~'-'-L" (~

'l' '11' ""1',. ''''''''.'1' Ji" ".'.' t[)\...J.--
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Uno vez vermcodo la os;~lencio de lo~ il\te~¡onte\ de la Judo Oi'!Jcti'''o. se informa >abre I
existencia de quórum para lo celebración de lo prelerile lesión. pOI lo tanto, y con J-
fundamento en lOSorticu!QI 1, 2.10. )2, \3, 15y 51 de lo ley de Entidades Poroestolole\ del
Estodo de Puebla; 8. 13 Y 14 dl'l De<.:reto de Creación de la Universidad Politécnico de
Amozoc; mi como 1. 2. 3 fracción 11.~ 5 fracción I y 10 del Reglamento Inierior de lo
Urüve!",dad Politécnico de AmolOc existe qvorum y ~e Instalo 'mmalmenle la Primera Sesión
E~!raoldlnarla 2024 de lo Junto Drrecliva de la Universidod Politecnica de Amozoc, por lo
que todos los acuerdos que de lo mismo emanen amaran pleno validez juridico ..•.•.•.

------ _ ------------_._"_._ _.---
2. lECTURA y, ENSUCASO, APROBACiÓN DEl ORDENDEl DrA.•••.••...•.••••.••••••••••••
Uno vez que el primer punlo 110~ido ogolado y ue conformidad con la convocatorio Q
paro la pre~ente ~e~ión. se e~toblece el siguiente orden del dio; .•••••••--------~~ , ---

l. lI~to de asistencia y. en su coso, declorodón de Quórum legal. •.••.•••••••••••.•••••..•
2. leclura y, en w coso. Aprobadón del Orden del Día.•.•.•.•.••••••••••••••••.•••••••••.•.
3. Prese-ntod6n y, en su coso, Aprobad6n poro contratar o lo Persono Audiloro Externo.

pafo dictaminar lo~ estados finonderos, progromáticos, contables y presupuestarios,
POf el periodo comprendido del 01 de enero 0\ 31 de diciembre de 2024. de lo
Universidad Polil1knka de AmOlOC .••••••••.•..••••••••.••.••.•.•••..•.••••.•••.••.••••••.••

4. Clausuro de lo Sesl6n .••••••••••• - •.••.•.•••••••••••••.••••••••.•.•.•.••.••.•••..•••.••••.•.••.•.
Una ve¡ puesto o eor't,iueroci0n de lo junIo Dircchvo: lo C, Juliano Andreo Enriquez Peño.
Secretorio de Aelus de k) JunIo Dírec1ivo. pregunto ~ie,tón de acuerdo con el Orden del
Dio y somete o votoci6n do los fl';(:mbrol el O¡den del Dio p¡elentodo. ---------------------
ACUERDO UPAM.SE.I.0l/24.04.2024 .. Lo Junto Directivo APRUEBA por UNANIMIDAD DE
VOTOS el Orden del Dio de lo Primero Sesi6n ExllOoroinorio 202~ de lo Jo.mloDirectivo de lo
Univer,idod Politécnico de Amozoe. ANEXO 1 .----------------------~----------- ••_---
._...._ ..__ ....~.._ ..._-- -------------------------_ .._._ __ _._ -_ .._.-
3.• PRESENTACiÓNy, fN SUCASO. APROBACiÓN PARACONTRATARA lA PERSONAAUDITORA
fXTERNA, PARA DICTAMINAR lOS ESTADOSFINANCIEROS, PROGRAMÁTICOS. CONTA8lfS y ,
PRESUPUESTARIOS.POREl PERIODOCOMPRENDIDO DEl 01 DEENEROAl 31 DEDICIEMBREDE
2024, DE lA UNIVERSIDADPOLlTkNICA DEAMOZOC .••••• -••••••• -••••••••••••••••••••••••••.••. ~

a lo Pefsona Auditora Externa, paro dictaminar los estados financieros, pfogramállcoi
contables y pfesupuestarlos, por el perlado comprendido del 01 de enero 0131 de diciembre.
de 2024, de la Unlvefsldad Politécnica de Amoloc. por la cantidad de SI96.170,45 (Clenlo\ '
noventa y seis mil ciento setenta pesos 45/100 M.N.) con recursos estatales. CoPtoclOn¿S"
Defechos 2024 cuyo erogación se reoliwró do conformidad con lo normotivjdod viger,lé- ~
o P I1e o b le. "-"----- .. -.-.-.-- .... -- -.-__o - - •••• - •••••••••• - •••••••••••••••••••••••••••• - •• _ •••• - _ ••• - _.... --

ACUfRDO UPAM.SE.I.021'-4.04.202~ .• Con ¡'lIldOPllW'IO enl()\ o,tjculo\ 1de la ley de Egresm
0131tSlodo de Pueblo, poro el Ejercicio Escal 2024: l. 2, 54, 61, 85. 86 Y )48 de lo ley de
Prmupuesto y Gmlo PubliCO !<espOJlSQlliedel EljQ(Ja de Pueblo 52 fracclon I1,'53 IracClo~
1Ide la Ley de Enlldodes Poraeljolal"}s oel E;lodo de Puebla; 5~ frocelón X dc 10 lev d?,\ ~
Rend,clón de Cu!>ntos y F-i~colll<JclónSuperior del E~todo de Pueblo, 15 (rocclon 1IIy 2t,'" .-/

• '" 1 l. , , ' 1", " , L , ",,,',1 ,. ' 'lA
", ,1"d,l. "le.!' ,.' t", ".let
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" d,

Suplente de lo C. Josenno Morales Guerrero
Secretario de Planeoción y fino.'lOs en el
fstado dc Pueblo y Vocal de la JunIo

Di¡ectivo

del Regla,nenl0 Interior de la Universidad Politécnica oe AmolOe: los y los integronles de la
Junta Direcj;vQ APRUEBAN por UNANIMIDAD DE VOTOS autorlzor (] la Recloro reolizor los j
gpestione., "d'"ecso,"O,' O"d" ',OS ¡"dSlando,',corrc,sp:O"ddi',"'," p,~rOp!Ob,.contIotocd'O""'d., 'o _
elsono u oro x emo esgno (] pOI (] eele OrlO e (] une on u ICO,poro e om nOI
los eslados financieros, programáticol, contables y presupues!arlos. por el periodo
comprendido del 01 de enero 0131 de diclembre de 2024, de lo Universidad Politécnico de
Amoloe, por lo contidad ce $194.170.45(Ciento noven/o y seis mil ciento selenla pesos
45/100 M.N.¡ ¡VA incluido con recursos estatales - Captación de Derechos 2024. cuyo
erogación se reali20ró de contormidad con lo normotividad vigente aplicable. ANEXO 2--

Subsecretario de Educación S;JperiOly
Representonte del C. Chorbel Jorge Estelon

Chidloc:, Secretorio de Educación y
P'Gsidente Ejecuti'/a de la Junto Cj'ectiva

.._ ..._--_._._-----------------_._._._ .._._ ..._.._ .....----------------_._----_.

~==:;:::;==:;:~;~_~PR_~g_t>jT~~I!~_DEl GOBIERNOFEDERAL
C. Hilorlón CO$loñedo Domingo

¡--~-~--_._._--
e, Mofio Ano Isobet Dial Trinidad

Titular ele lo Oficino de Enloce l:dlicativo en
el Estado de Pueblo y Vocal de lo Junto

Directivo'---- -------

4. CLAUSURADELA SESiÓN.•••••••••••••••••••.•.••.•.••.• - •.••.•.•.• - •••..•••.•••••••••••••••••••••
Desahogodo el último punlo del Orden del Dja y no habiendo otro asunto que trator. el C.
Miguel Angel Fernóndel Pérel, en Representación del Secretorio dc Educoción y Presidente
Ejeculivo de lo Junto Directivo. el C. Charbel Jorge Eslelan Chidioc: siguiendo con el
protocolo couespondienle monifie,lo Que. siendo las once horas con Ireinta y nueve
minutos del dio de su inicia, declaro rormolmenle clausulodo lo Primero Sesión Extraordina.io
2024 de la Junto Directivo de lO Univelsodod Politécnico de AmOZOc. esperando que lodos,~~':::::::~:~:~::~~:;~;:;~::;-1J:;~:::;::Cd:'~,~~,d~~1
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REPRESENTANTES DISTINGUIDOS

---------------------_ ..__ _ --.._-------------_._ _._----_._--------_ -

-----C. César espinazo 80ullsto

PARA SUCUMPLIMIENTO

C. Moría Rocío Torres Solo
Rectora de lo

Universidad Politécnica de Amozcc

Suplente del C. Ploqulnla Yfck Oomínguez
Director do Pnnomotec. S,A de c.v.
_.l..yocClI de 19JuntqJ;:Jiro_ctivo

C. Jesús Manuel George Dóvilo

Titular del Órgano Interno de Control en lo
Universidad Politécnico de Amozoe y

Reprelentante de lo Secretoria de la Función
PúblÍCo

C. Jullono Andreo Enríqvez Peño ~~,
~_Secreta.riode Actos de..!£Ju~~ Dir~ctivo_ __~L.Lll(~;L _
Esto holo final fOlma porte del Acla de lo Primero Se . boordinarla 2024 de lo Junto
DirectIva de lo Universidad PolitécnIco de Amaloe celebrado el veinticuatro de abril de dos
mil veintIcuatro, .--.-- ---- -- ---- -. -. -- -- -- --- -- --. ---- --. -- •• -. -. - .••••••••• --- •. -- -- --- -- -- --- -- --- ---

"",.;, , ,', 'j, ,',! ,1, " "''''''''1,"1:'-1 d, 1" I'.'nl,, fl""'kl,,'"
, ,,,,l. v ••, ''',!1'" ".,' ',,, 1.1", l.' t"" ,,), "'1, ••., el" qb,d, 1, ,"i.:
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ANEXO 3

ScW'"d", >c:.>o" LlTd" lO"" 20<'" ,.¡" 1,I JurM' Omc liv'l
C.h ,Iro Vf'<."" I-f€>rm~or"erA) e1c ZO'eX¡I'¿O, 29 ,1,-, ~lUYO ,1>.,2IJl4
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4. Seguimiento de
Acuerdos.

'C'."""!" .;,~",6nOrdrvJlio 202~ de 1" lunj'.l Direc FVIJ
Cuol'o Veces Hcmil.iJ Pud~(J d" lorO'-Jt"'.L 29 de "'0\-0 '.1" 2C24
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__.•••••• _._••••••••••••••••••••••• - -. ---Ac uerdos Cum lidos -- -- -_.-- -- -- -- --- -- -- --- -_•••••••••••
~ Acciones
Númerode acuerdo Accionesreglb:odos Avance Ol'reolilor

Primera Sesl6n Ofdlnwlo.20;!4
UPAM-SO.I-Ol/19.02.2024leeturo y, Lo JlInta Directiva APRUEBA POR
I en 'u cmo, aprobación del Orden del UNANIMIDAD DE VOTOS el Orde" del
Dja de lo Prill"lP.rO$esjÓl1 Ordinario 2024 dío de la Primera Se~Óf1Ofdinaria del
oc la JuntaDirecfvo. 2024.

Acuerdo
cumplido.

Acce,,"X
cvmpli~~

Acuerdo
cumplido. "

Acuerda
cumplido,

J
'00% Ac~erdo

C\Jmplido.

""" Acuerdo
cumplido.

'00%

'00%

'00%

'00%

100"!o

"""

lo JU'lto Directivo ACUERDA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS lo dilpen,a de
la lecluro de los Actas de la Cuano
Selión Ordinario y Segundo Scs;ón
Extraordinaria del 7023, y opfveba el
contenido de 1m mismos.
Lo Jvnto Directivo APRUEBA dilpensor
la lcclUfO de 1m acuerdos que se
encuentran 01100% y TOMA
CONOCIMIENTO de aquellos que ¡e
encuentron en proceso.
Lo Junta Directiva APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS la
p'ele.,toci6n dellnlorme Ejecutivo de
Actividades del 01 de noviembre de
2023 al31 de enero del 2024,
La Junta Directivo SEDA POR
ENTERADA por UNANIMIDAD de volos
de los Estada> Financieros de
naviemOfe y diciBmbre de 2023. y
enero de 2024,-_._ .._. -_._._~~----~~-
Lo JunIo Directivo ACUERDA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS lo dispensa de
la lectlJl'o del Acla de la Cuarta Selió"
Ordinario 2023 det Comité de Control y
Desempeño Institucional,
La JunIo Directiva APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS el Pre\lJpuesto
d" Ingreso¡ y Egresos Modificado y
Definitivo del Ejercicio Fi¡cal 2023, por la
cantiaaa de $36.127,010,82

La Junta Directiva APRUEBA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS ,,1Presupuesto
de tnglesos y E resOl Modificodo y

UPAM.SO.t-04{19-02.2024
Pre>entaci6n. y en sUcaso,
AprobaCión dellnrorme Ejecutivo de
Actividades del 01 de noviembre de
2C23 0131 de enero del 2024.
I UPAM.SO-I-05/19-02.2024
Presentcc;ón, y en su caso,
AprObcción do los EstadOl Financiera<
de noviembre y diciembre de 2023. y
enero de 2024,
UPAM-SO-I-06/19-02.2024
Presentación del Acta ele la Cuarta
Sesión OrcJinoria 2023 del Comité de
Control y Desempeiio InstitucKmal.

UPAM.SO.I-07 /19.02.2024
Prelentoción, y en 'u caso,
Aprobación del Presupvesto de
Ingreso, y EgrBIO\ Modi~cado y
Detinitivo del Ejercido Fiscol 2C23, par
1o!;.9.fl.!i.d_<!.s!0<::j36, 12Z.,01 0,82,
UPAM.SO.I-08/19-02.2024
PrB,entoci6n, y en .IU caso,
AP!obaci6n del Presupuesto de

UPAM-SO-I-OJ/19-02-2024 Seguimiento
de Acuerdos de la Primera Sesión
Ordinaria 2024 de la Junio Directiva

UPAM.SO-I-02/19-02-2024
Prese"tación de lo, Actos de la Cuor!a
Sc~ión Ordinaria y Segunda Sellón
Extroordiraria del 2023, de la Junto
Directiva.

~"C¡' '''0-'' "",,,,r'. ()" I ,.,,,,:,, 7()74 ',i" 1,1 JL,,,to (¡¡-r.'el,""
Orden d ••1Dm

e,,,., 1'" v..,.",. H. ",li,:'<J :'ud_,t'.1.:-""1<J"J'.¡<"w, ;"1 .eJomayo ,t •• :.o~'~4
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Nümero dellcuerdo Ac;c;lon,u 'eoUlados Avance AccIones
reClilIQ.r

Ingresos y Egresos Modificodo y Definifivo del Programa de ACUCldo

Definitivo del Programa de Adquisiciones, Arrendomie'ltn, y cumplido J-Adquisidor.es. NrendomientOI y Servicios del fjelCicio F'scol 2023. pOlla
Servicios del Ejercicio AICol 2023, por la cantidad de $9.812.441.82
canti~adde $9.812,441.82.
UPAM-SO-I-09/19.02-2024 lo jl1llta Direcliva APRUEBA POR
Presentación, y on su coso, UNANIMIDAD D~ VOTOS ,,1Prempuesto }Aprobación del Presupue,to de de Ingreso> y Egresos para el Ejercicio 100% Acuerdo
Ingresos y Egresos paro el Ejercicio fiscal 2024, por la ca"fidad d" cumplido,
Fiscol 2024, por la cantidad de $38.016.411.00.
$38,016,411.00, );U~AM-SO-I.l0/".02-2024 lo Jllnto Directivo APRUEBA POR
Presentación, y en ,u caso, UNANIMIDAD DE VOTOS el Pre¡upuü,lo
Aprobación del Pre,upue,to de de IngrelO, y Egreso, del Pfograma de 100%
Ingresos y E9resos del Programa de Adquisiciones, Anendamiento, y
Adqui,icione" Arrendamientos y Servicial para el Ejercicio Fiscot2024,
S"rvicim poro el Ejercicio Fi,cal 2024. por lo cantid<"Jd $5.900.864.00
por la cantidad $5.900.864,00.--------
UPAM.SO.I-11{l9-02.2024 lo Junto Directivo APRUEBA POR ')Presentación, y e'1 IU coso, UNANIMIDAD DE VOTOS el Presupuesto tAprobación del Presupuelto de de Ingresm y Egresm del Programa de 100% Acuerdo
Ingre,os y EgrelOI del Programa de Capacitación paro el Ejercicio Filcal cumplido,
Capacitación poro el E;ercicio FiSCal 2024, pex lo cantidad de $123,652,00,
2024, pol.l? COrltidad de $12~,~52.~_._
UPAM_SO_I_ 12/19_02.2024 la Junto DilCctiva APRUEBA POR
Pre,entación, y en su coso, UNANIMIDAD DE VOTOS el PrGsupumta
Aprobación del Prelupue,to de de Ingreso\ y Egreso: del Programo de 100% Acuerdo
Ingre,os y Egresos del Programa de Monlenimiento poro el Eje'cicio Fiscal cumplido,
Marltenimiento para el Ejercicio Fiscal 2024, por la cantidad de $1 ,733,275,55,
2024, or la cantidad do $1 .733,275.55,
UPAM-SO-I-l 3/19.02.2024 La Junta D~ectiva APRUEBA POR

AcuerdO\.,

Presentación, y On SuCOlO, UNANIMIDAD DE VOTOS quo la Rectora
Aprobación para qUe lo Reclora demrmlle 1m acciones 100%
desano"e 10$ acciones correspond'enle, y geltione ante lo, cumplido,
cOlTespondienh,,\ y ge,tione al1le los autoridades competente, lo, estudio,
autoridades competentes 1m e,tudim de amp~oción de la oferta educativa
de ampliación de la olerla educativo <le la Univcrsioad Politécnica dc
de la Univenidad Politécnico de Amozoc, para la eleación dol
AmoLOc, para lo creación dcl Programo de licenciatura de
Programo de licencio'ufO de Ir>genierío en Mecotrónico.
Ingericrra en Meco'rónico.

)( '.M ".10 'i',,,iC;r,O,Jinu'".' -n2~de; lo ¡~'n'a D'rccj va
Otden d ••1Dra

r:",1Ir", Vece; , le"",; CJr ,.'"Un '1,. l"''''a''''' 7'i d" '''rly'' .-1<'ío«
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Número de Qcuerdo, Acciones reolltCldcs

PrlmerClSesión Extraordinaria 2024

AVClnce Acciones
par reClll%ar

UPAM.SE.I.Ol/24-04-2024leeturo y, en 'u
e",,", Op'o!)'Ki<.\ndel O(iAn del Di" (Je1"
Prit).,,,,,Sesi6" Extrao'dinar", 2024de la
Jun'" Directiva

la Junio Di,,,,:j;va APRUEBAPOR
LJN"'NIMl:JADDE'VOTOSel Qfde" del di" de
la fr"Y,cro Se,;oo!'xl,ourdir-<"io <1,"1024, "Xl% Acuerdo

cUlllp~do,

UPAM-SE-I-02{24.C4.2024Aprobaci6n pcYa
poro {:(lnt'Cltnra la P~r\OnaAUditara
E.terna, para d-ctaminar las",1000'
fnanc~"O!, p'og,omóhcO!, co,-.1abte,y
pr~,upue,1ano" por el periodo
eomprend'd" del 01 d" e"erO ,,131de
rlic:i"mbre a~ 2~24,ae la Url;vet'~dcd
Poi.lecrl-ca d" Am""oe, por 1" """li<l(Jd tk
$196,T70~ó_

lo. y k>,i~le9",nl"" de la junio D:rec~va
AP~UEBANpor UNANI••••IDADDFVOTOS
(r,Jioril''''' k, Rr..::I"", re"lil'" k:lsges'iones
nece>arim a~le 1minstancia,
"OI''''1)(",-:1i"nl e, para la CÚrllrclaciórl de
k:lPe""no AlIdi'mo txtcrno de~G"ad<1I'0'
kl Sccre1u,iad" kl Fu"ó6n Públ'co. poro
dic10minar la, e,tado, financ'ero.,
p'ogrO'nóli<;o" r:"flt"bl~, y pr~,upueslorio>,
por el perlado cocrprendido oel Ot d"
e~['ro (;131,1" ,ki"mb,e Oe 2024,de la
U~iversidodPaitecnico de AmolO", IX" lel
conli,I",1 (j" ~T96,170.45.

Acuerdo
cumplido, v

_________________ .0 •••••••••••• _. -Acuerdosell roceso- ..... ----------------_.----------
Numero de oc;ueri;lo Acciones realizados Avance Aedones por reollzar

Jereera Sesl6n OrdInarIo 2016
Nos encontrarnos en espera de que
el e,do Sonto CrUl Calera se reuno

UPAM.SO.III.10j29-08- Semantienen para realiwr la adopciónde dominio
2016 reuniones de trabajo pleno [cambiode ,égimende ejido
Formalizacióndel predio con la presidencio 60",{; a propiedad) y poder OVOrilOfen la
hastalogrorsu municipal,para integraciónde expedientes.
regularización. brindar seguimi€nto o

10$tromites de Enreunióncon el P¡esidente
regularización que se Municipal de Amozoc, 5e firmó el
llevan a caba par convenio de permuto y ce,ión d'l
paJle del municipio. derechos entre el Ayuntamiento y los

Permutados (JoséMario Soledod
Sónchel y Juan RaulColón Figueracl
a electos de consolidar lo
cor¡strucción de la UPAMserealiló la
permuta de la Iracción parcela 53,y
seentrega una fracción de 1m
parcelaS 40 y!2 {7,851.821m2). ~
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5. Presentación, y en su caso,
Aprobación del Informe

Ejecutivo de Actividades del
01 de febrero al 30 de abril

de 2024.
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Segunda Sesión Ordinaria 2024
Junta Directiva

Informe Ejecutivo de Actividades
01 de febrero al30 abril de 2024

,
<,.••U"o\ml'll~~liI"••"l. ,_,"'7-" l'i~,?n.
Cblll"'plt"C:liln l••••liell"&'An'''~D'', P",'bL..
C.P. nnn
Te!'2UI~U('37, lUt •.u3SI.
(la •••"" - ••••". nl1~@""",m07"""m"JJ1"
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

EVALUACIÓN DIAGNÓSTICO PARA ASPIRANTESDE NUEVO INGRESO CICLO 2024-2025

-~--~--===--~=-
11.--~=--_.

Se gestionó la expedición de 23 títulos de Ingenierio Automotriz, los cuales se
encuentran en plataforma digital para su expedición respectiva por porle de la
Dirección General de Profesiones. Asimismo, se inició el trámite de lilulación de
egresodos de Ingenierías (diciembre 2023) y Terapia Fisica ¡febrero 2024), obteniendo
un total de 110 interesados al proceso.

PROCESO DE TITULACiÓN

Del 19 de febrero 01 \6 de abril del 2024 se entregaron fichas para lo evaluación
diagnóstico correspondiente a la primera corwocotoria del ciclo escolar 2024-2025,
para la evaluoción del 19 de abril en las instalaciones de la UPAM.
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INDICADORES INSTITUCIONALES

A continuación se ridoll(Jn lo, ,iguien!c, inriicCldorcs bósicos institucionales

'.M,kulil Tot~18nAprendientes Indicadores Básicos Institucionales

lTf

15

LAG'

lA

lE

ITM

E¡¡resados Al:umulados - Titulados

t 18511ot 70211
• 871 M • 7M M

Personal

38 Administrativos

10%* eJB
"'p,,,,,dl~n'.. en ><ti.Id.<I.. ~A
Pof'O", •.••• ",,11",""" • .,

8
I•

Deserdún"

e
[•

Becados' •Atendón a la
Oemand~*

Estudiantes/Vinculación

88
I [• •Baja Aprendientl!5 en proyectos

temp.oral. de investilla[ión

9%* • •
Aptot>dlon••• "" p,a;rom •• IJiTrt!
d. ""''''.mI •••••••

22%* ••
A¡><wnd,*,'•• on i:::ll
, •• kl."", •• I"<>Ie••"""I ••

1""""" ••••/'••r-.... "" iod"_'1'""""",, •••••.• '''''r ••••••.••••••••••_
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TALLER DE SISTEMAS AUTOMOTRICES

Duranl(l f;1 plCriodo se f/ColilÓ el tolle¡ de sist'Cmusautomotrices poro los oprendicnlc\
de Ingenieria Automo1riz,con d objetivo ldo'/ul lo, conocimientos hobilidodc:; y
competencias, participolon 16 mujulúS y 106 hOr¡lI:~~s,

TRAS LAS PALABRAS: El PROCESO DE LA ESCRITURA DE UN LIBRO

El 8 de febrero de 2024, se reolilO la conferencio tras los palabro,: el proceso de lo
escrituro de un libro con el objetivo compartir con estudiante, universitarios como
puede darse el proceso poro escribir un libro, en este evento participaron 100mujeres
y SO hombíe"

AST 2024 PARA lNGENIERiA MECATRÓNICA

EL 9 de febrero de 2024, se realizó el Anólisis Situacional de Trabajo (AST) de lo
ingenierLoMecatrónica, con la finalidad de generar información acerca de un puesto
especifico de Irabajo y la adecuación del mapa curricular de acuerdo con las
necesidades de losempresas.

¡;-
,
,

\\.
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APLICACiÓN DE EVALUACIÓN DOCENTE
Se llevó a cabo la aplicación de la evqluación docente, en la que participaron
estudiantes de 31 grupos matriculados de los 6 programas educativos, con el objetivo
de evaluar el desempeño de cada uno de sus profesores en clases; lo cual le I
concluyó el 28 de lebrero 2024 con un porcentaje de participación total del 92.34%. ..q-

,_ • _" •.•• '~ •••• _ • •.• "_,_,_, ,"."_ " __ ,"_"_, __ ._ ",_'"'~' _ ,_._"' ._. ,,_ •• ,._ '_"'"' _ H' __ . '._ '_._, .__.,_. __' , •.. ,.,.•. __-.0' ' ,._,, ._~"_. _.,_. ___ . ,._w._ ••• n. ,._._._•... _
_ • , _ •• , • __ • -0 • • •• , •• _ •••• _

_ " __ • __ ,_ ••• __ •••• "0"" , "

,•• ,_ ••_ ••••• _ ,_, ,..... ~ •••.• ". - - •.•.• - • _,." _ ••. ~" __ ",_0' ••. _•.,"". -_ .....~~--
~-- ._- ..~.-__••.• __ .• 0.'"

lER FORO UNIVERSITARIO IMMEX PORTA PUEBLA 2024

El 14 de morlO de 2024, se participó en el 1er Foro Universitario IMMEX Porta Pueblo
2024 en el Centro Expositor de Puebla, con el objelivo de empoderor a la comunidad
universitario en el contexto global internacional octuol, en el evento participaron 19
oprcndicntcs, 5 mujeres y 14hombre,.

TALLER DE VALORACiÓN INTEGRAL GERIÁTR1CA

El dio 20 de marzo del 2024 se llevó a coba el taller de valoración integral geriátrico
donde participaron 10 adultos mayore" 29 oprendicntes y uno maestro. dicho taller
permitió favorecer el aprendizaje significalivo mediante lo secuencio de los prolocolos
de atención tisioteropéutico de esta población,

11

ti
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TAllER DE INDUCCiÓN AL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 2024

Los dios 9 y 1¡de abril dol 2024 se llevó a cabo el taller de inducción 01 envejecimiento
activo. donde participaron 12 adulto> mayores junIo con 27 aprendientes y uno
profesora. Dicho taller permitió favorecer el ejercicio cardiovosculor. movilizaciones
activas de miembro~ superiores e inferiores.

TALLER "EJERCICIO TERAPÉUTICO EN ELADULTO MAyaR

El 21 Y 22 do mor70 de 2024, se realizó el taller "Ejercicio terapéutico en el adulto
mayor", con lo finalidad de promover e informar O los adultos mayores de los
beneficim y susaplicaciones del ejercicio. en el taller parliciparon 9 adultos mayores.
30 aprendientes y un profesor.

/

CAPACITACiÓN DE TUTORAS Y TUTORES

_ .."--~-
.".-.-=-.," ._"---------- .---_.~_.~--.._--_ ..-~-

Como porte de los acciones del Programa Institucional de Tutoríasy o solicitud de la
Secretaria de Educación Pública, los lutores (osi de la instilución se encuentran
tomando el cur<;odenominado "Estrategia en el aula: Prevención de Adicciones .., el
cual tiene una duración de 21 horas asincronas y finaliza 01 16 de junio del preseG
arlo; por el momento san 8 105participan les que han concluido el mismo oblenien o
la constancia correspondiente.

--~----

_ .•..--
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REPORTENACIONAL DEACCIONES EN SAtuD MENTAL y DE LA ESTRATEGIA NACIONAL EN
PREVENCiÓN DE ADICCIONES (RENASME)

Tabla 2. Informaci6n reportada por Trimestre.

A mlicitud de la Secretarío de Educación Pública y de la Dirección General de
Universidades Politécnicas y Tecnológicas, ,e realizo el llenado del formato
denominado RENASME.¡;on el objetivo de rendir evidencias relocionados o lo
Es/ro!cgio Nacional "juntos por lo paz" poro el primer trimestre dol 2024. dc acup-rdo
con lo siguiente tabla informativa Itablo 2).

NumeroActividades reportadas

SESIONES DE PERSPECTIVA DE GÉNERO

Durante el cuatrimestre, ,e impartieron los sesiones de perspectiva de género como
parte del Si,tema Integral de Tulorlos con el objetivo de di,minuir y erradicor lo
violencia de género. así como de favorecer lo cultura de la POl. lo igualdad y lo
equidad sustantiva, se impartieron un total de 21 ,esiones a 468 alumnos matriculadOs
de 6 de los progromos educativos que ofrece lo institución, de acuerdo o los siguientes
temáticos ¡tabla 1)

Trimestre I FeDc"~~de
reportado~6 , .l~_

_ 1 i=~_ACClOn~~munitarias 4actividades
f--c~~ Capacitación 2 actiVidades

1er 10 abril -ACciOñesen preverlclórlde salu_d I 1~CI!~idil-des
"_¿. l~_-==-AtenCiónen salud -01 atencloQes

TABLA 1. TEM T1CASSESIONES CE GÉNERO

'"

'se obotaaró <ftltemo ,elociooodo e lo d"minuc06<1 de la ,..;ol<lncio.
'to <e<i6n '" ,eaIilrn:'! en lo 'oche pmgroma e<1•• C'CflOgrOfTlO.

'1 ve, d cuollim"," ••{epor'" de ~ctJ<l!fime'~"1
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DIFUSiÓN ESTREGIANACIONAL - SI TEDROGAS TEDAÑAS
Se da difusión a la estrategio nacional mediante infografías con datos relevantes en
materia de odicciones, a los alumnm matriculados de los 6 programas educotivos que
se importen en lo institución,con el objetivo de dar a conocer 1m daños y
consecuencios del consumo de las sustancios psicooctivQS a la salud fisica y mental.

AMA TU VID'"

SIN BESOS NI ABRAZOS

El 14 Y 15 de febrero se realizó el evento Sin besos ni abrazos con el objetivo de
fomentar el afecto hacia uno mismo y hocia los demás para el descrrollo personal,
social y profesional de la comunidad universitaria, donde participaron 120mujeres y 80
hombres.

PUBLICACiÓN DE ARTíCULO CIENTíFICO

El 6 de febrero se publicó el artículo "Effed 01 Ge conlent on diade poromelers al
superstrofe type Cu2Zn$nl-xGex$4{Cd$ heterostruclur85 prepared by 011- soluf
process" en la revisfa Jaurnals of Maferials $cience con nk
https://link.springer.cam/orlicle/lO.t oo7ls10853-024-093$2-7 de consulta, en el arlicul
participé una PIe de la universidad



GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc

."'.---_..._~..
1ER TORNEO DE SUMOBOT

ACEPTACiÓN PARA PUBLICACiÓN DE ARTíCULO CIENTífiCO

El 5 de marzo de 2024 de se reolizó 01 10r Tornoo do SumabaIs, con el objetivo de Que
los oprendientes de la Ingeniería automotriz pongan en pr6ctico los conocimientos,
habilidades y destrezos desarrolladas en sus clases, en el evento participaron 36
equipos. conformados por 83 hombres y 25 mujeres.

\.'----'----~-..:::,_.-=

El 5 de abril de 2024, se aceptó el artículo "Relevancia sociol de una nuevo correra en
una zona manufacturera catalogada como pobreza en AmolOc, Puebla" paro
publicorle en lo revisto Ciencia Latina, en este artículo participaron tres mujeres y )
hombre.

-.- -2;3:0.==---r'-~
.-"'--_.---"-=e,,,",,,,.,_o • , __• •

_.'~'"'~- .-
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PRESENTACiÓN PROYECTOS FINALES DE ESTADIA

Del 15 al 17 de abril de 2024, aprondionlos da lo licenciatura en Terapia Fisica,
presentaron sus proyectos finales de estodia, con el objetivo do aplicar los
conocimientos adquiridos durante su preparación académica mediante el desarrollo
de un proyecto, acorde a las necesidades de instituciones público y privadm del
sector salud. en este evento participaron 15aprendiantes. la mujeres y 45 hombres.

Se realizó lo promoción del orea de lactancia a través de la difusión continua en I~'
pantallas institucionales.

SERVICIO MÉDICO

Se otorgoron 235 consultas en el servicio médico, mi como 62 valoraciones médicas a
pocientes de primera vez en lo Clínico de Rehobilitación de la Universidad. se realizó la
jornada de salud sexual conmemorondo "El día Inlernacional del Condón"
participación 320 e,tudiantes. 138mujeres y 182hombres. Asimismo se llevó o cabo lo
jornada de salud visual.

.JC::>RNADA DE SALUD
VISUAL

(~II" 1\•••l.lI~"¡,," ¡. ••¡.O•." I"'~'"N°~~p~
1~1.1I."'ljll~d()"l••••,...'11••••. Am""a~.P"ot>!a.
C.P. nUD ffiT~lZU1U~D37,2~aIUIJ'>8. . "
e" rrt'<t: •.••<1•••t..> Iíii"p" nI R~"'.l"d ••.<ti"
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,,_ •• _ ••••••• M .••••••• _-_.••.._----~~_..__ .•.
_ •.•• _., __ M--,--_ •...•.._ ..---..,.~~--~_._•.
_'o "_~'""_~N~~""._ ...•.__ ..

". 'n."••..•••• ~"•••"••

COORDINACiÓN DE CAliDAD

AUDITORíA DESEGUIMIENTO l. ISO 9001 :2015 SISTEMA DEGESTiÓN DE CAliDAD Y
AUDITORiA DE RECERTIFICACIÓN ISO 14001:2015 SISTEMA DE GESTiÓN AMBIENTAL

En el mes de marlO, 50 llevó a cabo lo Auditorio externa del Sistema de Gestión de las
normos ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambienlal recorlificoción y 9001:2015
Sistema de Gestión de Calidad seguimienlo 1.por parte del orgonismo certificador EQA
GROUP,S,A. De C.V, Djchos auditorios se [aollwn con el objetivo de evaluar lo
conformidad del Sisfema de Ges!ión Integral de la Universidad, con respecta a las
requisitos de la norma. los requisitos contractuales, reglamentarios y legales aplicables,

-
,

DEPARTAMENTO DECOMUNICACiÓN SOCIAL E IMAGEN INSTITUCIONAL

A Irovés de nuestro, canales de difusión se dio o COrLocer la convocatoria poro lo
evaluación diagnósfico del 19de ab,il, asimismo.se visifofan cirLCObachilleratas pero dor a
COrLocerlo oferfa educativa en los cuale; Sl! ol<mdieron a 660 esfudiante, de tercer grado
y se participó en una feria profesiogrófico

\.
)

1"'1)"A"'l'lI~,'lnp l.ll~. 0....,1••.",.N"~~,,~
<<>1,A",plho<'I"" l •••••~.• ¥ .•••. A""PMO. I'm'lll' •.
C.I".U~~O 6b
T~J.;I?11~UIl31, 3221••~n~•.
('••..,....,:"""'n",,,01'" N"~"~"".«l".m_
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Se realizaron acciones encaminadas o fortalecer la imagen institucional y el
posicionamiento de lo Universidad en el entorno a trové, de redes sociales. en el que
se realizaron 85 publicaciones del Quehacer universitario.

En lo que refiere o las actividades CUllurales se contó con la presentación de lo
rondalla en la kermesse del 14 de febrero de 2024 donde se tuvo lo oportunidad de
tocar dos nuevas canciones dentro del repertorio de lo rondalla y que se abre el
espacio pora que los alumnos y alumnas se integren a la rondalla

COORDINACiÓN DE DEPORTEY CULTURA I -
Se llevó o cabo el torneo de básquctbol 3x3, donde se contó con la participación do 1
24 estudiantes que se dividieron en 7 equipos, y se premiaron o los tres primeros
lugares.

La selección de laekwondo integrada por 5 estudiantes pariicipó en lo Copo
Gonzaga 2024 "lo nueva ero del taekwondo" donde obtuvieron un pnmer lugar, d~;
segundos lugares y dos terceros lugares como pnmero parilclpaClón en este evento de
gran ImportanCia en el taekwondo poblano

.~ . \
~.

i
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Durante este periodo se firmaron 3 convenios; el 2 de Febrero entre la UPAM y e
Centro de Atención Múltiple de Amoloe. 051como el dío 20 de marzo se reolizó lo
firma de dos convenios mós entre lo Universidad Politécnico de AmolOO y el In,tituto
de Capacitoción poro el Trabajo del Estado de Puebla con un Convenio Generol de
Colaboración y otro referente a Estancias y Estadias, todos para beneficio de nuestra
comunidad universiloria,

VINCUlACiÓN

PRÁCTICAS V ESTADíAS

Se recibió la documentación final de 1malumnos que terminaron su servicio social de
la promoción 01 de febrero 2023al31 de enero 2024,

\
{

t: ".rpe•• <.(,
~

._- 04>
_. 'C_ - ,..<.-"'--'-~~~--_.,,- --_._-

- -----_._----_ ....- - -...._ ..._.""';;~';:-'::"'::'-=~-'''''::.:

"" ..•...•. -~._----

Se llevó o coba la recepción de lo documentación final por parte de los asesores
académicos de lodos los alumnos que lerminan suspróctico,; tanto para ingenierías
como Terapia física en el procesa enero-abrif 2024.
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Se llevó o cabo lo primera reunión de lo promoción agosto 2024-julio 2025 del comité
de servicio social de Secrotar,o do Salud dol Estado de Pueblo,

DEPARTAMENTO DE VINCUlACION y RELACIONES PÚBLICAS

Durante 3 meses y medio. 58 alumnos de los diferentes correros de la UPAM
participaron en el primer programa "RoDlter Fighl" que consisliá on lo elaboración de
un proyaclo bajo el modelo Canvm y que a lo largo del mismo tuvieron asesoría de la
responsable de la Incubadora de Empresas UPAM paro su elaboración, lo visito de
uno ponente con lo chorlo "Impulso tu carrero" y culminando con lo presentación de
sus produclos o servicios onto 5 jueces de gran trayectoria y experiencia empresarial
galardonorido o los Ires primeros lugores on medio de un ambiente de fiesta iuveniL

,..,.=,.........-~--~.-.-
••• I•• ....:, ••• -~ ••••••
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5.1.Indicadores Básicos
Institucionales.

:"'g,."-"-I,, '<",<0" O<(¡'1ai" 2024 d" k: 11m!" O"l'cl,-",-,
e"" ¡'l' I/',<,n, ,h.'f"k." Pud ~n d,' Z,""(j('l'J. 29 de m,oyo de 2']<'4
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GOBIERNODEL Secretaría Universidad Politécnica
ESTADODEPUEBLA de Educación de Amozoc
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O

6. Presentación, y en su
caso, Aprobación de los
Estados Financieros de
febrero, marzo y abril de ~

2024. <b





ESTADO DE ACTIVIDADES AL 29 DE FEBRERO2024

Gastos de operación
Otros Gastos

Ingresos:

Egresos:

S5,983,217,07

$4.246.769.20
$0.00 $4,246.769,20

RESULTADO DEL PERIODO
(Ingresos - Egresos)

$1.736,447.87

(!dJ UPAM

@]y [P 5f -:'- "-\



INGRESOS Y EGRESOS AL 29 DE FEBRERO2024

Ingresos: $5,983,217.07

Egresos:

Gastos de Operación
Gasto de Inversión (Capítulo 5000)

$4,246.769.20
$0.00 $4,246,769.20

RESULTADO DEL PERIODO
(Ingresos - Egresos)

$1.736,447.87

'>.- \



ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA AL
29 DE FEBRERO2024

100.00%
3,74%

96.26%
100.00%
1.09%
0.00%
98.91%

$69,133,569,87
$2,586,507,63
$66,547,062.24

$69,133,569,87
$752,799.41

$0.00
$68,380,770.46

, 'Importe" "

Activos No Circulantes

Pasivos Circulantes

'?Activos Circulantes

O' ""

.,'" ,,: Concepto

PASIVOS ,

ACTIVOS

~UPAM
,;;.

@?Y



CUENTAS BANCARIAS

Número de, ' .,'
, ,cuenta
65510236692
65510236689

,

Descripción de lo Cuento

Subsidio Federai 2024
Subsidio Estatal 2024

Captación de Derechos
Ingresos Propios

,

Total

, Soldas al 29 de
Febrero 2024

$0,00
$1.941.195.57

$495,311,68
$139,999.33

$2,576,506,58



INGRESOS

o AL 29 DE fEBRERO 2024 'o, .

Subsidio federal

Rendimiento

••••• -1-- •

Ingresos Propios

".". ' " .}",., ". ", . o.
IMPORTE %

$4.942.843.00 82.61%

$0.00 0000%

$123057 0.00%

$989.899000 1654%

$50.351.50 0.84%

TOTAL $5.983.217.07

t-



$3.695,823.09 87.03%"00

Coplaclón de ,
Derechos (OPO's)

,,00

,
Ingresos Pr~R~ur50fdolol

"'" '

,,00

Reclino Fedefal

"'"""""'.""$!.leldos y Solados

EGRESOS AL 29 DE FEBRERO2024

,,00

lO.OO

$6,204.96

$6,32200

$4.782.68

$2.833.01

$50,320.85

$.480.482.61

- $61.308.49 1.44%

$489.637.62 11.53%_.
"""Transferendos y oyvdas

,,00 $0,00 $000 $0.00 $0.00 0.00%

Caplrulo...,
BIenes muebles, Inmuebles,

, ~ lnton bies
$000 $000

53,704,350 as

$000

$7,61569

'000

$530.803.46

$000 0.00%

11



COMPARATIVO DE MINISTRACIONES
AL 29 FEBRERO2024

,

:Autorizado N° Oficio OfIcioN"SPF.SE.fi81/20l.l OficioN"SPF-SE-681j20B
DGUTyP514.1.(1089/2024 OGUTyPS14.1.0lIlI9/20l4

$15.686.671.00 $15.686-671.00

$15.686.671.00 $15.686,671.00

$0.00 $4,942.843.00

$15,684,671.00 $10,743,828.00

>.
\

OfIcio N" SPF.sE-.681/2023

$6,471.469.00

$6.47\.469.00

$5,481.570.00



SECRETARIA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA
O'8.no In\.,no d. Conlrol en l. Univ."id.d Politécnic. Amo''''

Olido No. SHPue¡CGOVC!OICUSSe/cYA/OIZ8/2024
ASUNTO:Anol;,;, d. Eot.do. Fin,n"o,o. del me, d. lebr.ro del.ñ" 2024

"Cu'lro vete' He,oi•• Puebl. deza"g" ••". 20 de """0 de 2014"

Secretaría
unción Pública

UN] tD\lro~~~n.aRR.~lpUebla
Df ':.tOlex: [

R~C~8i;~~JO
RECT<?JL1 __

MARiA Rocio TORRESSOTO
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOe
PREHNTE

En reladón.1 oficio No. UPAM-REC.tS9{Z024 de I.(h.ll de m.,1O de dOl mil veinticuatro,

mediante el cual, 'emitió ~ .~Ie 6'g.no Interno de (QM'ol, los Estados Fina rIl:ier05 del me,

de febrero del <024.

Al re'pecto, de conformidad cOn lo establecido en lo•• rticulo. 31 fr,cc ión IV.3S fracciones

XLIIY XLIVde l. l •.•y Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5

empero, lo. resultados finales del anális" de mérito, se verán reflejadol de manera

sucinta. en el inlorme anual de estados finanderos que se sirlla emitir este Órgano Interno

de Control: para la remi,,(\n de lo. mismos, mediante la pre,entadón de la cuenta pÚb~ica, . \

la cual de conformidad con lo instItUIdo en 101 articulo, 114 párrafo segundo d

Const'tución Polit,ca del Estado Libre y Soberano de Puebla y 27 párrafo segundo de la _

de Rendición de Cuenta, y Fi,call¡ación Superior del Estado, deberá ,er pre,elllada por el

Poder Ejecutivo ante el Congreso del Estado, a más tardar el último día hábil del mes de~

abril del año ,iguiente,

fr.cciones IV, IV.I, 7 fracciones l. 11, VIIIY XI, 15 tracclon ••• X, XV Y XXVY 27 fracción I del

l1.••glamento Interior de la Secretaria de la función Pública, 52, fracciones VI y 54 de la ley

de Entidades Parae,tatale, del Estado de Pueblo: me permito comunicarle, que los referidos

Estado. financieros. ", tienen por recibidos y analizados por esta Autoridad

Administrativa. de los cuales, de manera sumaria no 5e apredan mayor.,. di"repancias;

v~ ""~"""'" No 1101•••• ". T" •• ",,~ '",.",.",

COI.C""",,,"e" ;00 •.••,,, "'_"". """, C.' "'."
T_'.11'" 3Ilj'ó 00 .<t,m"Q

""'''''''''''p""","","'''''' .".~"

GOBIERNO DEL 11;
ESTADO DEPUEBLli)



Secretaría
de la Función Pública
Gobierno del EstCldo de Pueblo

As; mismo, no se omite m{'ncionar que el ejercicio presupuestal, "S; cOmO el manejo,

uSO y apliraci6n de los recursos es responsabilidad directa del Organismo Público

Descentralizado.

Sin otro par1icular, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración

AIENTAMfNTE--_( ~)----=-?--,
._'" "~,

.-.~
CÉSAR ESPINDZA BAUTISTA

nTULAR OH ÓRGANO INTERNO CE CONTROl EN LA
UNIVERSIDAD POLlT£(NICA DE AMOlOC

e, ••

l" ,,~•••••;""' ••••do,,•••""••••,,"",,~~ •• ,•••••••"'.••d,•••~'''_''OO'' ""•.<0.•••n. "K~ ~, " ••l. '"' "'•••••••~._.,,'""" """", •
do-,,, ••••••• AW. 1,' '"",," ~', " .•••••• ~. l. ,,,.,,~, VIo •••••• 1>.!O "',."-;,, 'v, " "" o.,.~.""••~.~ do• '""",_10'" ,_,'" ••••~ , I,,,'.,., """,~ ,~ l. ,..,10>~••,•• ," ."",." ••• ,,, ,,, ",.d,~, ,"""";.,,,,,,., , ~"," ••• do;" •• , • ""n~."~,,••"••,,"~;.-'P"" ". '" '''M~
o. ., •• , ,.~ _ ,~~,. , "d, o", ., l. " ••••••" •••••• ~""""'" I'" l••••• ~~' ••••• M_'P" •• 'l"'" ••••••••• ""0 ~'''''''' "OO'••• _••.•• "'" ,.•• ,-"!....~.....••• ~••~",' """". -

~

~- - -,-o
- -- -~

/ ~",.!~~~~:,:;./
~•..•". <- ¡d•••••••"'_ ••,•• '-',~, •••••••••

lO ••••• ~- -•....•

\.
\

v'. ''''" .•",,,~o.¡lO,••.•••"'. ""¡,,,,~-"lA ••••""
(01. (O"''''1"KIn "" " •• , ""' ••••. ''''. ( , '" ""
t.l 1>"1 ';B '" 00 .xt. lO! 'Xl
,,".'"'.",n,,"t<~.,., ..•••" <"" m,

GOBIERNO DEL ir,
ESr ADO DEPUEBL~





ESTADO DEACTIVIDADES AL 31 DEMARZO 2024

Gastos de operación
Otros Gastos

Ingresos:

Egresos:

$15.352.728.44

$7.187,642.68
$0.00 $7.187,642.68

~UPAM

E9?

RESULlADO DEL PERIODO
(Ingresos - Egresos)

$8,165,085.76



INGRESOS Y EGRESOS Al 31 DE MARZO 2024

Gastos de Operación
Gasto de Inversión (Capítulo 5(00)

Ingresos:

Egresos:

$15,352,728.44

$7,187,642.68
$0.00 $7,187,642.68

RESULTADO DEL PERIODO
(Ingresos - Egresos)

$8,165,085.76



ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA AL
31 DE MARZO 2024

" "

Concepto
ACTIVOS

Activos Circulantes

$"": Patrimonio' ~ ~,_

lldI UPAM
@?

Importe
$74,724,86M5

$8.753,528"51
$65,971,339S4

$74,724,868,45
$491,182AO

$0"00
$74,233,686"05

100,00%
1111%
8829%
100"00%
0"66%
0"00%
99"34%



CUENTAS BANCARIAS

. Número de
cuenta- ,

65510236692
Descripción de la Cuenta

Subsidio Federal 2024
Subsidio Estolol2024

Captación de Derechos
Ingresos Propios

Saldos 0131 de
Marza2024

$4.840.376.12
$2.950.073.52
$789.459.54
$155.877.91

"<' _",_ $8.735.787.09

{ldI UPAM
@9



INGRESOS

AL 31 DE MARZO 2024

FUENTEDE FINANCIAMIENTO

SubsIdio Estatal

.Subsldio Federal

Rendimientos

Captación de Derechos

" < $15.352.72M4

*NOT"':E,,,, cifra con,jder. Intere,es ••<¡bid", d~ ~r1. de l.Secretoriad~ PI.ne.ción y Fin~n••• por un imparl. de $10,157.98

),
\



EGRESOSAL 31 DE MARZO 2024

$5.915,225.56 82.3O'X,"00

, Caplocl6n de
OerKhos(O'O's)

,"m
Ingreoosl'rop/<l$

$3,7)4,300.67

.~~
'''O

$2.2'00,924,89

Copfluto"..
SlH!ldos )' SaJarlo:o

$0,00

$96,628,00

$25,252.56

$6.339,40

$4]82,68

$5,674.43

$187,584-0\

$946,156.1)4

$217.619,25 303%

$l.054.797B7 1468%

C'>o"'.".. ,"' ,lJonsf",endcJs y Q)/1Idas ,
sO,OO $0.00 ,"00 ,"00 $0.00 0.00%

c"" ••••"..
BllMft muebJ .••• Jnmuebl •••.

••••••
,"00

$2-2'91.55.2.89
,

$3,745892.63."

,"00
$lO.457.t1

•
$1.U3.740D5

"

$0.00 0,00%

f7
~UPAM
@y



COMPARATIVO DE MINISTRACIONES
AL 31 MARZO 2024

Ejercicio 2024 Subsidio Federal Subsidio Estatal ".Captación de
Derechos

,

Autorizado Ne Oficio Oficio N" 5PF-5[.{;81{ZC23 Oficio N' !il'F-SE-6lIl/ZC23
Oficio N' SPF-st-681/Z02l

DGl1lyl' 514.1.008'I{2024 DGUTyP 514.1.0089/2024

$15.686.671.00 $\5,686.671.00 $6.471,469,00

$15.686.671.00 $15,686.671.00 $6,471.469,00

• $6,703,707.00 $1.865.925-00$6,703.707.00

$8,982,964.00 S8.982.964.00 $_1,(,05.544.00

NOTA:• [<l. ,¡Ir> NOmnMero inler.,.., recibido, d. p.rto d. lo Secret.,i, de PI,no.clón y fin,"", por un importo Oc $10,157,98

~UPAM
@y



Secretaría
de la Función pública
Gobierno del Estodo do puobla

SECRETARIA CE LA FUNCiÓN PÚBLICA
Or~,nc tnle,ne de Conlrol en l. Un;ver<ld.d P"lil~<nl," AmOloe

Olido Ne. SfPPue/CGOVC¡OICUSSE/CYA/OI61/1024
ASUNro, "'n"Ii,I, d. Estodo. Fln.nder", del me, d. m.n" del .ñ" lO14

"CU.lro vO[o' Her"i,. Puebla d. lar.gen" • 15 d•• bril d. 2014"

-J-

MARíA ROelO TORRES SOTO
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLIT~CNICA OE AMOZOC

PRESENTE
En rel.ción .1 oficio No. UPAM.REC-196/2024 de fecha 09 de abril de do' mil veinticuatro,

medi.nte el cual, remitió. este Órgano Interno de Control. los ESI.dos financieros del meS

d. rnM'O del 2024.

Al respecto, de conformidad cOn lo .>l.biecid" en tos articulos 31 fr. ocian IV,35 fr.cdone,

XLIIy XLIVde la Ley Orgánica de la Admini,traeión Públic. del Eslado de Puebl,,; 1, 2, S

fraccione, IV, IV.I, 7 fraeeioo", 1, 11,Viii YXI, 15 fracoione, X, XVYXXVY 27 fracción ¡del

Reglamenta Interior de la Secretaria de la Fundón Pública. 52. fraccione, VI y 54 de la Ley

de Entidade, Paraeslalales del fstado de Puebla; me permi to eomunie"rle. que lo, referidos

Estado, Financiero" ,e tienen por recibidos V analizados por e,la AUloridad

Administraliva, de los cuale" de manera sumaria no se aprecian mayore, di,crepancias;

empero. los resultado, finale, del análisis de mÉrilO, se veran reflejados de manera

sucinta, en el informe anual de e.lados financieros que se sirva emilir este Órgano Interno

\.el mes de
VlllO~

OUl8lCl:lll~~o;H8V 6 l I o.
:JOzmW3.Q

••.•:>1~1O<I aVOlS'tl3AIM ffi
GOBIERNO DEL

ESTADO DE PUEB .J

.~ "'".",."" 'o lle 10". "''' T",,,,,,.1 ~" ..-.••~"
co< Cono"",,,,, lo>"'"' .""~', , •••, <,',"'9<1
'",¡¡¡ll ¡I" 4.6110,,', 1911>0"",_ ""~~."'_b~,""","'"

abril del año siguiente.

Poder Ejecutivo ante el (on¡;re,o del E,la

de Control; para la remisión de lo, mismos, medi.nle la presentación de la cuenla pública,

la cual de conformidad COn lo in,tlluido en 1", articulo, 114 parr"/o segundo de la

COflSlilueión Política del E,lado libre y Soberano de Puebla V27 pMra/o segundo de la ley

de Rendición de Cuenta, y Fiscalización Superior del E,lado, deberá ser pre,entada por el
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ESTADO DE ACTIVIDADES AL 30 DEABRIL2024

Gastos de operación
Otros Gastos

Ingresos:

Egresos:

$25.739.791.55

$9,837,664.93
$0.00 $9.837.664.93

RESULTADO DEL PERIODO
(Ingresos - Egresos)

$15.902.126.62



INGRESOS Y EGRESOS AL 30 DE ABRIL 2024

Gastos de Operación
Gasto de Inversión {Capítulo SODO}

Ingresos:

Egresos:

$25.139,791.55

$9,837,664.93
$0.00 $9,837,664.93

C',..
rdlUPAM
ffi

RESULTADO DEL PERIODO
(Ingresos - Egresos)

$15,902,126.62

9-
c/~~-\



ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA AL
30 DE ABRIL 2024

100.00%
20.35%
79.65%
100.00%
0.87%
0.00%
99.13%

Importe
$82,122,803.63

$16.716,064.92

$65.406.738.71
$82,122,803.63

$716,677.95

$0.00
$81.406.125.68

Concepto

Activos Circulantes

Pasivos No Circulantes

Activos No Circulantes

Pasivos Circulantes
PASIVOS

ACTIVOS

~UPAM

9? \



CUENTAS BANCARIAS

Número de
cuenta

65510236692
65510236689
65505975810

Descripción de la Cuenta

Subsidio Federal 2024
Subsidio Estatal 2024

Captación de Derechos
Ingresos Propios

Saldos al 30 de
Abril 2024
$7,876,379,00
$7,851,110.52
$793.953.94
$176,630.30

$16.698.073.76

.~UPAM

eff? \



INGRESOS

$11 ,731 ,488.00 45.58%

$11,746,129.09 45.63%

$159.96 0.00%

$2,170,158.00 8.43%

$91.856.50 0.36%

$25.739,791.55
•

'NOTA;E'Q cd,. ron5ide"~~f"'.' e..:parte d•• l. Sec•• I.,i. de Plan".d6n y Finan•.•• pOrun importo d. ~14.641.09

rdlUPAM
S?



EGRESOS AL 30 DE ABRIL 2024

$417.784,61 4,25%

$7.955.171.09 80.86%

.$T.4<14.70923 14.89%

$000

$294.434.02

$1.120.114.06

CaptodÓnde
Derechos (OrD'.)

$000

$4.782.68

$7,707,04

Ingr-.s. Propios

$39.768.05

$1\8.567.91

$3.714.300.67

$0,00

$297.120,08

$4.2<10.870.42

ca_
.000

. Trom:ferem::k>l Y oyl.ldas
$0.00 10m 10m $000 $0,00 0.00%

$0.00 0.00%

~UPAMV
@?

$000

$4.537,'190.50

$0.00

$3,872.636.43

$000 $000

. $9.837.464.93 11

t



COMPARATIVO DE MINISTRACIONES
AL 30 ABRIL2024

Ejercicio 2024

Autorizado N° Oficio

Subsidio Federol

(lfldo N" SPF-SE-6l!I{.!Oll
DGUTyP 514.1.0D8'I/2024

$15.686,671.00

$15,686.671.00

• $11,731,488.00

$3.955.183.00

Subsldio Estatal

Ofi<io N" 5PF-'lE'681/2021
DGlIl)P 514.1.0089{.!1l24

$15,686.671.00

$1l.731,488.OO

$3,955,183.00

Captación de
Derechos

Ofick>N" SPF-5E-{,81/20l3

$6,471,469.00

$6.471.469.00

$2,170.158.00

$4.301.311.00

11....,



Secretaría
de la Función Pública
Goblernodel Estado de Puebla

SECRETARIA DE LA FUNCiÓN Pl.leuCA
Órgano Interno de Conlrol en le Universidad Polltécnlt¡l Amo~oc

Onclo No. SfPPuejCGOVC/OICUSSE!CYA/0131!Z024
ASUNTO: Análisis de Estados Financieros del mes de abril del alío 2024

"ClJatra VlKel Herolta Puebla de Zaragoza" 116 de mayo de ZOZ4"

!

-d--

NAOJAJISErr QUEZADA LÓPEZ
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POUT~CNICA DE AMOZOe
PRESENTE

Enrelación al oficio No. UPAM-REC-242/Z024 de fecha 13 de mayo de dos mil veinticuatro,

mediante el cual, remitió a este Órgano Interno de Control, los Estado~ Financieros del mes

de abril del 2024.

Alrespecto, de conformidad con lo establecido en los artlculos 31 fractión IV,3S fracciones

XLII Y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Publicil del Estado de Pu~bla;1, 1, S

fracciones IV, IV.I,7 fracdones 1,11,VIIIVXI, 15 fraccion~s X,XV VXXVV27 fracción I del

Regiamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 52, fracciones VIy 54 ele la Ley

de Entidade~ Paraestata/e~ del E~tado de Puebla; me permito comunicarle, que lo~referidos

Estados Financieros, se tienen por recibidos y analizados por esta Autoridad

Administrativa, de los cuales, de manera sumaria no se aprecian mayores discrepancias;

empero, los resultados finales del analisls de mérito, se verán reflejados de manera

sucinta, en el Informe anual de estados financieros que se sirva emitir este Órgano Interno

de COntrol; para la remisión de los mismos, mediante la presentación de la cuenta pública,

la cual de conformidad con lo instituido en los artículos 114 párrafo segunelo de la) \r
Constitución Politíca e1elEstado libre y Soberano ele Puebia y 21 párrafo segundo de la ~ \. \ /

de Rendición de Cuentas y Fisca/iadón Superior del Estado, deberá ser presentada por el '6
Poder Ejecutivo ante el Congreso d",1Estado, a mas tardar el último dla hábil del mes de

abrU del alio siguiente. lb

~.oo<>t.".tI l/o. R••••..•.n ••r"orl.1 All"")y",,
ColT<esCe,"'",-, ","" C" n'&¡
T.'. mll 30J 4600 •••. 19172<l
""-.1' Oll'P._SOIl,""

GOBIERNO DELfIJ'
ESTADO DE PUEBLA



Secretaría
de lo Función Público
Gobierno del Estado de Puebla

Así mismo, no se omite mencionar que el ejercicio presupuestal, as; como el manejo,

uso '( aplicación de los rewrsos es responsabilidad directa del Organismo Publico

Descentralizado.

SinOlro particular, reitero a usted mi atenta Vdistinguida consideración

ATENTAMENTE ~. I---- . ~ ~.'''~C--=r ,.,,"....'1 ~~."".,'C~__------ ~;7
.---.::- ..•,..,...,...., ...•_"'-. ..••...-...'-..••..~'".~~,.•.-..-. ,•..""

C~SAR IiSPINOZA BAUTIST A "~~;.:: ~ -:::;:",:';-"

TITULAR DEL 6RG,Q,ND INT~RNO DE CONTROL EN LA
UNIVERSIDAD POllTtcr¡ICA DE AMOZOC

e"."

'n ••~•• ..,...., •••' •••••• Ion ,.,. , •• ~~ "', •••• do,_",,"><1 " •• ~ •• ,"'Io<~••• lo' ,~.,'" I 'L he,'" '" lS d. ,. '''' "" •••••• M"M~'U"'"._.
deO", •.•••••_ ' .•• ",,0. 'lO,",,~d ""O.1,,,,,lo',, "" ""'" lO."h,," "'." ,••"_lo """",,doM'''''''''';0 M._ ••••••,
••,_ •••",., •.•••M,••,,~. lr'O'O""""'•••••••••" lo>_'tI _ ••••••.••H'_' ••'R.,. ~ "" ••••r."", ""~ """M~ '••••••••" •••"'"''
•• ",,,, , ••••••••••••••• ,. '"' •• ~ R •••••• _., ,,~ •• ,," '" ~ ••• ,"_ ••• ~ ••• ''''_ •• _ •••• '''', ~'" •••••• ""' •••••• " .""'""" _ "'"••....•..~...~-~.(

,~~~
- <"" '''' ••••- .•.•-_'m.-.

~" ••" oIn.•• ,""" '."~or'" .'",,~,..,.,
Col.,, •• e,,,ItO. , •••~" '''". c., 71'~
'<l, (llll ¡,;J14&OO•••• 19'720
00""'" .•••1'p".~''>:ob ,"",

GOBIERNO DEL€1s
Esr ADO DE PUEBLA



ú7:P[~-""I>:-
lECr.olOGlCAs y 1'0<"'0"""'-'

VOLANTE DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA

Remitente:
Universidad Palitécnicd d" Amoloc
Maria Rocio To""s Soto

Asunto

DGUTYP-2024-

Captura' UTyP

En seguimiento al Oficio numo 511+.1.0532./202/.,del 26 do febrero del ~.024. se remite el formato d"
Jnalitico presupuestal, con <;atalogo de puestos y t~bul~dol p~r~ el ejercido fiscal 2024.

Tipo de do<;umento

Fecha de envio

oficio

18(04/20241S:23

Fecha de documento

Fecha de recepción

IB(04/2024

20/04/202402:15

Documentos:

Oficio UP/\M-REC-2JJ-2Q2/,DGUry!"p.Qf

l\nexv~OficiQUPAr--!R£~.-ZJL70)~,pdf

Turnado:

Director de Desarrollo y Fortalecimiento

Respuesta:

Estatus: En proceso - Turnado

ENPROCESO

20(04/202402;1

I-



GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Al11oZ0C

Amozoc de Moto, Puebla a 18 de abril de 2024

OfiCIO NO. REC/211/2024

Asunto: Se remite formato de Analífico Presupuestal con Cataloga de Puestos y
Tabulador para el ejercicio II,co12024.

MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOlÓGICAS Y POLITÉCNICAS'
PRESENTE

Poreste mndio. con fundamento en lo establecido en losarticulos l. 6. 131rocciones IX.XXIII,

XXVI, XXVII Y XXVIII del Reglamento Inferior de la Universidad y en seguimiento 01Oficio No,

s ¡4.1.0532/2024. con fecho 26 de febrero del presente ano, en el que remite el ANALÍTICO

DE PRESUPUESIOCON BASEAL lABUlADOR DE VIGENCIA 01.02.2024. 01 respecto le solicito

de la manera más atenta autorizor el monto de $15,129,./155,00{Quince millones ciento

veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos aa/lOO M.N,} poro ler aplicados

durante el periodo comprendido del 01 de enero al31 de diciembre de 2024: considerando

un incremento salarial en 10$ suelda> poro personal académico ¡profesare, de tiempo

completo y profesores por asignatura) y paro el personal administrativo y.secreloriaL se

onexo el Analitico de pre,upue,to ocluolizocJo el cual no rebosa 1mmonto, e,toblecido> e~.

el Tabulador de Sueldos de lo Dilección General de Universidades Tecnológicos y

Pol,lócnlcm,

Asimismo remito la siguiente documentación:

•

•

Oficio SEP-3-SESjS4312024de lecho 08 de abril de 2024, emi1ido por la SeCletorio de
Educación del Gobierno del E,todo de Pueblo en el cual se autoriza reolizar lo,
gestiones respecto al Tobulodor de SueldOsante lo DGUTyP,
Formato del Anolifico Presupueslal de io Unive!lidad Politécnico de AmolOc en
orchiYo de Excel 2024, ~

(".••110'llonplí,,,,U>n I•••¡~nn'P<'T., N' ~llJ~
[~,l.A"'I,I"'''ll,n \,,,,"~'hW"'" t\lnn~~c,P,••.bl".
('.1',7:!!'BO
Tel, 2'.l!laU"J1¡ 22216~U",._ '



• Oficio No. 51<l.\ .1363-2{2023 de fecho )4 de agosto de 2023, emílido por lo Dirección
General de Univmsidades Tecnológicos y Politécnicas en el eLlOI remite el Anar.lico
Presupue~talopinado favorablemente en 2023. 051 como Oficio No. UPAM-
REC/558/2023 en el cual se solicita la autorización poro la actualización del Anolitico
Prelupvestol 2023 y

• CUOdro comparativo del analítico Presupuestal 2023 VI 2024.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécn' ca
de Amozoc

A conlinuación se presenta cuadro comparativo informativo de Ingresos y aplicación de
recursos de lO universidad, como,e mue,tra a conlinuoción:

C~.~'. "'''''motivo d. 1""",. ¥ Apllu<ló.d, "0.:••,., •• I.lIn;,,,,,"'''''

'(""O no ;"'"","" '" l. ~;". "" ,.",," '" o., ,""~,,

'po",,' ""•• ,,"""', no",'on,,".
_,"""joto" ~><>l1(It,'" ."11,•• ,,," d, "'"'"'' f"',,,'., ~"""'" vro

oro"."",\M.OO

,~"",'n.<ll ","",moo m,w,oo "'.'''(N)
l>,&06,m."'''''lUn.<I..oa ]0],""(0 ~'.>,~m_¡""~

f ••• ,,1
'"1:'010\ .,"""'
0<"" 1"" '" "'O¡,~ ,

'-";",",.0
ro<",aH" '"',_oc

-¡g;;]

{'.dl" I\n'l,lI~~¡t\n1•••IAOrol••"•.••N"~~u~
(:"1. ""'pll>lcll>n l.lo. V.~d•..•••nlOzcc. '''".bl;,.
(:.1', ;21»10
T~LU;eIG~OO31:2UIQ81J51.
{'.••,.,..",-.~d•••"'@"1"''''''~D<.«I ••.JO~

~EA~~

OWr~~RESSOTO
RECTORA

MARrA

.,
••

•

Sin otro particular. agradezco su otención y el valioso apoyo que permanentemente brinda

a 1m Instituciones de Educación Superior.



Secretaría
de Educación
Gobierno del Estado de Puebla 'UBSEC•• u.iA o. 'OUCACIÓN'U.,~,

OOle,,,;'''-3-'''/'''/'0'4
A'UNTe" AUtO"UCIÓN

'Cuch. \/•••• H.,o'•• Pu.~'od. 1.,og.'.", o O. d. ob." do"U

MARiA Rocra TORRES SOTO
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC
PRESENTE

Sin otro asunto, quedo de usted.

Con fundamente en lo dispuesto por los articulos 13 fracciones 1, X, XI 'i XIV, 36
fracciones 1,IV, V 'i VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado
de Puebla, en atención a su oficio REC/16512024 de fecha 14 de marzo del año 2024,
dirigida al C. Charoel Jorge Este.fan Chidiac Secretario de Educación del Gobierno del
Estado, por el que manifiesta que a fin de dar cumplimiento al oficio número.
514.1.0532/2024, de fecha 26 de febrero del presente año signado por la c Marlene
Johanna Mendoza González Directora General de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas por el que remite formato de Analítico Presupuestal con Catálogo de Puestos
y Tabuladores para el ejercicio fiscal 2024, anexando a la solicitud, entre otros, Anuencia
del Gobierno Estatal y/o autorización de la Secretaria de Educación y/o. Instancia
homologa para realizar las gestiones ante la DGUTyP.

Por tai motivo, me permito hacer de su conocimiento que esta Subsecretaría a mi cargo,
no tiene inconveniente que como titular de la Universidad Politécnica de Amozoc
realice ias gestiones ante la Dirección General de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas para aplicación de recursos federales al capítulo 1000, de su personal
académico, administrativo y secretaria!.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ATENTAMENTE _- ...------- _._
OC' tOZ'::j . UFRAGIOEFECTIVO,NO RE lfC~Ié>N" \ ~:,~~.

R [~1~ABR1;~o \'i0'~;;-;,i;-':,;;;;;,-
~\:~~T!f})__..,C. MIGUEl.-Á "~ ÁNDE PÉRE{~;~} SEP O(J3

L__ ..-' -..-.- SUBSEC~~EEDUCACIÓN UPER~~~l":~~.

C.e.p
C.G-P

C. Chmbel J"'ge "'e'"" Ch,""",o _'o,''',, <JoEd,.".e~ "01 """"',no do<10'000 "" """""'. "0'0 ." ""'><>e_o'o. ...11.
C. l,,~ ''''Iquot •••,""""" .""""", - ''''0<\1''00 "" "',,~ochc <le "' "",",,clóo <le '_.''''''''l., •• "tlt"t",.- I'o<a,,,\..c.'
"","",<",-ta." Pre,,,,,'.
"ohi",

RESPONSABLE DEL AREA DEAC

AUTORIZÓ ATA

ELABORÓ SA

AtUxo'y',tl tl,J. UC¡, '';''1,'.'' ~",.~. ",",>"'!', "L."
Pc_"",'""~~t"'"".lA'¡'''''''';~,l ,.""." ,.," C.,'.".""
Tol '''el' ," " O-J"" 'O""~'
~"t-'e,''''.""', ""1 eTl~,•'"1"." .';'"'_'." I,,".'".",.~.r.".~',,~,~..•.••

GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA



F.DUCACION SUBSECRETARiA DE EDUCACiÓN SUPERIOR
DIRECCiÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS V POLITÉCNICAS

ANAUTlCO DE PRESUPUESTO CON BASE AL TASULADOR DE VIGENCIA 01-02-2024

APUCABLE A LAS UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS DEL SUBSISTEMA TECNOLóGICO

,

21 EP00002J - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC

TABULADOR V ZONA ECONÓMICA: A11 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN:

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES V MEDIOS
CATE<)Clftj.l. ~ , •u.".:"••••••.••. cosro .""', •.• W$fQT<lT •••._r

" -~, •••• "'Al- -~-"\oCIO" , , ""'P." , "',417.>0 , "",007-""
BECR" ARO]ACADE"""G , , <B.no.ro , ".736.60 , ""","U.
"E'éRFTAR'" DF VfJCLJLA••o]N ' AD""'I8TRAC ,N , ,

"" ''''' 50
, "" "";.50 • "0,OJ',1O

AOOQAOOGENfRA, , , n13\20 • 2'J.ilJ'.20 • 35~,=,AO
~.lHAlG+< "Tt~OO _ , - , 40."0.60 • 40.'''.00 • "'.'35,20

ECTQ~"E "AH , ; J.I.:m.40 • 34,=.<0 • "'."NI."
S.)30RECTDA DEAAE-' , , ,",,21 ,.,.,., • 00,""'.60 • ',.",.'''.20
JE,," "" D~"A"1A"~N IO , , >2.000.80 • "'M-.", • ' '.906.'''.20
~uBTOT••• lOU.1..OOllll.lMlOS !lUPEAlOflEBr MEDlOB " • 31US3Q • $1&,28QM • fi.I~,31O.20

P~C'ESOR ¡ITULAR'A' , •P"O, lOGH ¡"ULAK'B' • 08,6'l3.20 •''''0' lOO!-<I iI~'lII~ -c- , 3.1,"'4.7' •f'F<O'lGOO MOCIM)o .~- • 'M'HO , •"""¡ lSOl> ~"OCV\tX) 1<' • '~,7","" , •¡;¡'-m~S<.'tiA"OC""" - 'C' " • '9,."'1.00 , 200",'8.3' • '."'."0,20._--
] EGNfoCO'-CACEMKOO'A' O • <4}M.'" , ,
TECNlGO,eAOEMICO 'B' O • '5,",,"'''' , •TEWICO 'CME"""O'C'" O • ",18"-70 , •
POOFESOR DF Mm~"UR" ".I~'~''o'! no • '-'5" , "".7>".'<1 •PROH"'9R Df ASIG~'..Ii'0~.yJ.f\:"'".,. ___ ., • ..,.," , J>:1'; ..'''.Q ,
PflOI-ESQ" UIoASlt'NA] "~A 'C. ('<'-S.M, '" , =04 , '2.'0400 ,-.

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO V SECRETARIAL

COO;lDINAOOP ,
" '''''." I$INVESn:,AOOP ESPECI'.lI"OO , , 1'-'''''.20 ~

rt~"!CCGlNl~" , , 18.0lB." • ~'M'''''Nr.éNIf"O EN "nEVAS , , ".",,-eo •","">.DO , , 10,'82.'" • ''',''"'.00
é'PéClN "TA TF'<ONOC,O , , lO. >n." • X,'" f\O • ''','''.''''"FE ['" O'>;'" o , •.,"'-'" • •TF(.NlCO 818LPlFC'~1O , , 7.AA',,;O • 'AA; M • ••••• 7.""
1FCNt<;OFN GONT'Rl ~JI\lJ o , ,."'"..;, • •

~

hN" 'iT' "' •••••"'T"'] 1"0 , , '-''"''0 • :)ll",l.&) • "0.'21.00
".HnfEnA o , "',0'0',\ • •TFr",,,,o FerEClAlllN>O fN fl FCTOÚNlCh , , 1,".,,," , •1FCNt<;OF,.Pf~LhI flN)<) fN "''''H[N''''''N 1O , , ¡,"9,2~ • 10."6.81) • . "'1'." "CHOffA pr~ RfC1(lP • ','18,"' , "18.90 • "~,
"FE DF ",PO"'",S '''' "'N] I'NH'.N 'O O • ','''.00 , ,
Ceoe'R Al>M"";T~A""O O • ',"7,8'0 , •"'STE''-TE DEOEP""'"" Y""NTFN",. N' O , • 1,"'.00 , ,
SEeRE> 'RI/\ OERECTO" , • ',M'i,R> • ,
SECRE"R" OESECRETAR'" , • '-'"'-00 ; 15,",,9.!lO,
5"CHE rAH" "" OAEeTC!' OEAPEA , • ',1' O.,.,., , ,
5ECHE1I'HI'\ "" Sl'80AECTOA DEAREA O • , ';"'.S(' , ,
SEeRET '~I/\ OE,IFFf Dé "Fr"" ",AFNTn o ,

7.'" ""
, •

TOTAL6UELDOS ' I 21,585,111'1J13



-EDUCACION SUBSECRETARiA DE EDUCACiÓN SUPERIOR
DIRECCiÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS

ANALfTICO OE PRESUPUESTO CON BASE AL TABULADOR DE VIGENCIA 01-02-2024

APlICABLE A LAS UNI~ERSIOAOES POllTECNlCAS OEl SUBSISTEMA TECNOlOGICO
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&::;-~I-; €+tIQ'''''-''', 'Mé;:<ico, 14 de agosto de 2023('W . I;'t~~ Oficio No.51Ü1363-2/2023

'>o-N..,.,." I .';¡,•• ".«,.,,,,
MARfAROcfoTORRESSOTO ¡ ~•.,.~~.....''''...-_"~''''''''"::-:l?u,\:" C.,:"
RECTORA DE LA UNIVE¡:¡SIDAC{ POLlT~CNjCA.PE,';23

AMOZOC I ~~:'.J(::'11'.Q"
PRESf::NTE I ~i.~,j'jfi.-O'-""

v 'o" r- ",,'" ""- SE?r,,,, ,
Me refiero al Subsistema Tec;noló9Ico'qoé'.p'M~JI!'Le.Y:,Gen al de Educación Superior, 01
cual se integra, entre otras instituciones educativas, por las Universidades PotitecniCll5 que
el Gobierno Federal acordó financiar bajo la figura de Apoyo Solidcuio desde su creación,
operación y seguimiento en conjunto con 105Gobiernos de I¡¡s Entidades Feder¡¡tivas, asi
como al Convenio Especifico paro io Asignación de Recur50s Financieros con Carócter de
Apoyo Solidarlo para la Operación de las Universidades Politécnicas paro las Univer5idades
del Estado de Puebla: paro el Ejercicio F;5co12023 (Convenio Especifico)

Sobre el particular y con relación a la excepción prevista en la clausula segunda del Convenio
Específico relativa a la solicitud para destinar parte de los recursos federales que se aportar<ín
durante el Ejercicio Fiscal 2023 para su aplicación al capitulo 1000 .servicios personales', il~i
como a la solicitud que al efecto formuló la Universidad Politécnica de Amo:zoc mediante
oficio número REC/402/2023 y REC/4Sa/2023 del 19 de julio y 14 de agosto de 20n
respectivamente, por un monto do $14,323,792.00 ¡CatorCe millones trescientos veintitrés
mii setecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N) para ser ¡¡plicados dur¡¡ntn ni periodo
comprendido entre el Ol/Enero/2023 y el 3l/Diciembre/2023 me permito hacer de su:
¡¡preciabie conocimiento que, derivado del ,malisis realizado, se detectó la siguiente
distribución:

(/J
I

-..• ',..~
,

.,,

Sec,etarial

PTC
H!S/M ",,=

"Tot ••l de 5uQldos A
Tot.1 de Prestaclones B

Tot.1 d. Sueldo5 + Preltacion •• A + B

Per~onalAcad.;mico



-EDUCACION té)F~~t.t,-o
~ VI1J.A

Subsecretaria d" Educ.ció" Superior J--
Dirección Ceneral d. Un;v<>'Slda<l•••

Tecnológicas y Politécnica.

Con bOlseen lo anterior y tomando en cuenta que 105momos máximos que establece el
Catófogo de Puestos y Tabuladores de Sueldos mensuales pora las Universidodes
Politécnicas aplicable al ejercicio fiscal 2023, representan una referencia que, " manera
de meta, esperamos sea alcanzada para que 105sueldos del persoJ1<l1de las Universidades
Politécnicas (de a<;uerdo a la disponibilidad presupuestaria de 105Gobiernos Estatales),
alcance el tabulador de sueldos que '>e tiene establecido para el personal de las
Universidades Tecnológicas, Seobserva lo siguiente:

• Se privilegia el rubro académico, ya que cilsi 1"mayor parte del recurso que se solicita,
será aplicada al personal docente.

• Existe concurrencia paritaria en el financiamiento, entre el Gobinrno Estatal y Federal.
• Con las 63 personas de tiempo completo, m<ís las personas que atenderán las 1500

horas/seman",/mes, y que se financiarán con los recursos objeta de la Solicitud. se ha
iniciado el »roceso de homologaciÓn de...,puesJQs v tabuladores gue el Cobier09
Federal se encuentra jmpylsand.2.

• La solicitud no rebasa el subsidio autorizado que el Gobierno Feder",1estableció en los
Criterios Generales para la Distribución del Programa Presupuestario U006.

• El porcentaje de recursos federales que se solicita ser destinado <JI capítula 1000
"Servicios Personales". representa el 95.35% del total que han sido programados para
ministr",rse a la Universidad en el Ejercicio Fiscal 2023. lo cual se encuentra dentro del
limite previsto.

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 13 de 1",Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendana, articulo 15 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Educacion Pública, numer",1 5.3 y 8 de los Criterios Cenerales para la Distribucion del
Programa Pre"upuestario U006 para el Ejercicio Fi"c",120n, cláusula segunda, décima y
décima tercera del Convenio Especifico para la Asignación de Recursos Financiero" Can
Carácter de Apoyo Solidario para la Operacion de las Universidades Politécnicas del
Estado de Puebla; para ell;jercicio Fiscal 2023. me permito emitir la siguiente:

UNIVERSIDAD POU CN'CA DE AMOZOC
$" 14,3-23,792.00-

Catorce millones trescientos veintitrés mil setecientos novent~ y
dos pesos 00/100 M.N,

2023
0l/Enero/2023 al31/Diciémbre 2023

1 Catálogo dePuestos y Tabuladore" de.' Sueldos para lasCriteriosaplicables: .
Universidad_es Politécnicas aplicable a' ejercicio fiscal 2023
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Que <lmpOlrala distribución que se muestra en la Tabla 1.

El presente pronunciamiento y el monto de recursos asociados a la opinión favorable, tienen
un carácter de "no regulorizable", dado que está sujeta a la disponibilidad presupuestaria
de cada Ejercicio Fiscal y se formuló ademas de lo anterior, tomando en consideración que:

Finalmente, no omito mt>ncionar y reiterar lo siguiente:

Los montos que establece el Analítico Presupuestario que se integra como Anexo ~A"
al presente, deberán ser complementados con recur~05 estatales par" que en
concurrencia se finijncien los sueldcrs y prestacione$ de las figuras que en ellij
contemplan. Respecto a las prestaciones, su ejercicio y debido pago a las instanci<ls que
correspondan, quedan bajo la total y nbsoluta responsabilidad de la Universidad.

En términos de la clausula septima del Convenio Específico, $e acordó que una vez que \l::v
la Universidad recibe los recursos fimmcieros objeto del Convenio Específico, eS de 5U85
absoluta responsabilidad directa o indirecta como ejecutor del gasto, el gebjdo y
correcto ejercicio y aplicación de los mismos...9.it£Qnformidad con las d{spo;;¡cjones
jurídicau.R1i~-",_bles, ;"

~

I

1. los t<lbul¡¡dores que se aplican para cada uno de los puestos que preve el Analitico
Presupuestario, no rebasan el monto máximo que dispone el Catálogo de Puestos y
Tabuladores de Sueldos mensuales para las Universidades Politécnicas aplicable al
ejercido fiscal20XJ, que mediante oficio n¡)mero 711-3-1/0578 /2023 tuvo a bien validar
y registrar la Dirección General de Recursos Humanos y Orgilnización de esta Secreta,i¡¡;

2. l¡¡ ¡¡plicación de 105recursos, quedan comprendidos al Ejercicio Fisc,,12023:

3, De conformidad a la capi¡¡ simple del oficio número SEP-l-sE/l173no23 del 11de agosto
de 2023 que 101 UniVersidad Politécnica integró a su solicitud. se nos manifiesta que la
Secretariil de Educ¡¡ción del Estado de Puebla, tuvo a bien dar su '-9.D.~.fUJJjmlentopara
la gestión de lcuIutor/zaciÓn y q su vez para la qDUcg.;;i<;!f1.Jilt.19stabuladores que se
detallan en el Analítico Presupuestario que se integra como Anexo uA" al presente,

E•. Permitirá dar cumplimiento a lo previsto en la fracelón 11del articulo 6S y la fracción IX
del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

•

•
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• Dado que la naturaleza de los recursos federales e~de tipo "subsidio" y que la naturalez3
juridica de la Universidad Politécnica de Amozoc corresponde a un organismo
descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, la presente opinión filvorable, no
representa la participación o substitución de la figura de patrón que, en términos de la
legislación laborOlI, establezca I;:¡ Uniwrsidad con el person,,¡ que al efecto contrate
dllfante el Ejercicio Fiscal 2023. Asimismo, es responsabilidad de la Universidad gestionar
ante el Gobierno Estatal, los recursos que en su caso requiera para el pago de
indemnizaciones o de cualquier otro concepto en el que incurra con motivo de su
administración,

• Mediante oficio número 514.1.1363-1/2023y atendiündo io previsto en la ciáusuia décima
y décima tercera del Convünio Específico, se solicitó a la Secretaria de Educación dei
Estado de Puebla, manifestar cualquier duda sobre la aplicación, interpretación y "
cumplimiento asociado al presente pronunciamiento, por lo que, en caso de eXisti~
alguna respUl'sta o precisión sobre el particular, d••berá atenderse lo que cOIresponda. '

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un Silludo cordial.

\.
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Sin afro en particular por el momenfo, agradezco ta ofenclón que s~~adar ot

¡xesenle,

Amozoc de Moto. Pueblo a 19 de julio de 2023
OFICIO NO. REC/402/2.023

Asunto: Solicitud de auto~mci6n de UPAM

Secretaría
de Educación

I''tr!k>
);o/(d10£ ¡cJ .

MARIA ROCrO TORRES'tOTO ,'"
RECTORA '.' 'c "

Por este medio con fundomonto en lo estoblecido en los articulas l. 6. 13 fracciones

IX, XXIII, XXVI. XXVII Y XXVIII del Reglamento Interior de la UnÍVer¡idod Politécnico de

Amozoe y en relación 01Oficio No, 514.1.1275/2023 con techa 23 de junio de 2023 en

atención 01 requerimiento de llevar o cabo el registro de 1m figurm de puestos en el

formulorio de Excel denominado Anofftico Presupuestario de 1m Universidodes

PoMécnico5.-¡nlarma o u,led que yo le cargó en la earpela compartida de D(i~eet

monJo actualizada det Anali/ica presupr;es/orio con bale 01 Tabulador

carrespondiente a la Uni~er\ídad PoIifócnica de Amozoc, osi cama el Cuadro

jnformofj~ode ingresosy aplicación de reCt.rrlOlcon el monfo ocfuaiizado,

MARlfNNf JOHVANA MENOOZA GONZÁLEZ
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOlÓGICAS Y POLITÉCNICAS
PRESENTE

~Obierno dePuebla<f$j!l' ~creer "j.!orla. Hacer fu/uro.

C.c.p.' Ate""'"
O.M.TM .CAC' IC~ •• M'lmmo>

,.,...,' ,",~,." '.~.,,' '. ,'"••.•••• ,. " ".~,. M,'" ,~ •.• ,. .•.• ~__ ,~ •.•.•
~ .... ~.~. ,. ,e_, ,., 'Y.'~'" '".,,,,.,,, .,.",.•,

",,', '. ,.,., .' ,'." ,."',



Sin otro en particular por el momento, agradezco lo otención que sirva dar al

presenfe.

Arnowc de Mota, Pueblo o 14 de ogosto de 2023
OFICIO NO. UPAM.I!EC/4~8J2023

Asunto: $e emite respuesta

Secretaría
de Educación

REC!402!2023 del 19 de julio de 2023. ratifico el monto de $14.323.792.00 (Catorce

millones trescienfas veinfifrés mil setecientos noventa y dos pesas 001100M.N.I para

ser aplicados durante el periodo comprendido entre el 01!Enero/2023 y el

31/0iciembre/2023,

Por este medio con fundamento ,m lo astoblecido en los artlcvles 1. 6, 13 fracciones

IX. XXIII. XXVI, XXVII Y XXVIII del Reglamento Interior de la Universidad Politécnico de

AmolOC y en reloción al Oficio SEP-l-SEjlI73/2023 de fecha 11 de ogosto de 2023

emitido por la Secretaria de Educación del Eslado de Puebla, al respecto le informo

que de acuerdo a la solicitud para destirtar porte de 101recursos fedelcles que se

aportarón durante el Ejercicio Fiscal2013poro suaplicación al capitulo 10<Xl"servicios

personales" de la Universidad Politécnica de Amozor; y de acuerdo a mi similar

MARlENNE JOHVANA MENOOZA GONIÁLH
DIRECTORA GENERAL DE UNIVfRSIDADES TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS

P RE Sf N Tf

~Obierno dePuebla
~ ~(Icer /ljstoria. HaeerfIJturo.

c.e.p.. ~rC""D
D-M HSil 'G, C' 10".MXI rn r>Yl'l

"""""'">'''''''~-O'''' ..•."oc"..._-,-' •.•...•."'" "" -.-.•.••._ .•.-
_ ......."'" ,_ '. 'm••~••". ~."'''',•• "" '•••••••----_ ...-



Secretaría
de Educación

--_._ ... ~ ~.....•..•••..•.••.'v"
OFICINA C. SECRETARIA
Oficio SEP-1..sEl117312023

ASUNTO: Se emite respll9Sla.

"Cuatro vaces Heroica Puebla de Zaragoza" a 11de agostode 2023.

MARLENNE JOHVANA MENDOZA GON2ÁLEZ
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES
TECNOlÓGICAS Y POUTÉCNlCAS
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

C.•.p .• !ERG'O MlOM(¡~ CESPEoes ~EReGRINA. GOBERNADORGR eSTADO DE puenA, Por, " oo.o"lm~.". P•••• 'lO.
e .•.,,_ UNrI£RSUlAOESpOllTteN>CAS OH ESTAllO OE PUEBlA, P." •• ,••• ,I ••~.!O. P••••• lo.c .•.•..•.•• "~.. .

Con fundamento en los articulas 82 y 83 de la Coostilu~6n Pollijca del Estado Ubre y

Soberano de Puebla; 31 fracción XIII y 44 de la Ley O~ánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla; 5 fracción J, 14 Y 16 del Reglamento Interior de la S9C1elarla de Educación

Pública del Estado de Puebla; y en alención a su similar 514.1.-183912023, mediante el cual solicita

la anuencia estatal para la emisión de la opinión favorable de esa Dirección General a su cargo, para

Que las Universidades Politécnicas del Estado de Puebla, destinen parte del subsidio federal

otorgado a través dej Convenio Espac!fico para la Asignación de Recursos Financieros 000 carácter

de apoyo solidario para la operación de las Universidades Poli(écnicas del Estado de Puebla 2023,

al capilulo 1000; al respecto, me permito manifestar que esta Dependeoc:la no liene ningún

inconvenienle en emitir opiniÓll favorable al tema qua nos ocupa por ro que corresponde a la

Universidad Politécnica de Puebla; sin embargo, por lo que. corresponda a las Universidades

Politécnica Metropolitana de Puebla y Politécnica de Amozoc, los montos manifestados en el oIicio

que nos ocupa no corresponden, por lo que sollcftamos se realice la adecuación pertinente. _J
casión para enviarle un cordial saludo. V

\

•.•..••••••••••H."•••_ ••••"'_.CoL ••••...•.•.••••.•C.•.p.o¡oo, I Un "obierno
___..._....._-.~'''",''._. 6.



"=J!&~-'"'" ,He" ",',~ ,', '"' "'., ":" ••••.,,"-" ,.•.. ~•..,,~,~~,,,~~

!lmozoc ele Mota, Pueblo o \7 de octLJbre be 2023
OfiCIO NO, UPAM.RECI558!2023

Alunlo' Acluol,zaoór de Anal,1codo PIüWPuO~

Secretaría
de Educación

POIeslr1medio con fundo!lwnto crllQ cstnl)lcc,rJc erllOI (Jl1iculm 1. 6, \3 f:oceioncs IX,XXiii,
XXVI.XXVIIY XXViIId,,1 Rcglorr.er!D htf)rior til) lo \!"iversidoci roW,cnico d() AmolOC y loda
yez cue de haber uno ompl;ac:Órl {JIpresuplJ8\IO OLlIOrilOciQparo esto \;f)ivcrsidod IOdo en
lo~CopiiulO\ 20CO Mol(.."ficlesy Svminislros y 3000 Servicio; Gúncralcs, en este cjercicio t,seol
2023no se ha recibido inaemt!nlo ,(Jlmiai yo que ~oulinem;ión que;e IúOlitó COrlel Ano,',"!i::;o
de pl"eSUplJeltoen el me\ de agosto ~e real'z6 ,in incremento, por lo antmior y en relación a
\(; Oficio No, 5\4.1.1363-2/2023 de techo 14 de agoslo do 2D23.en el qve C1utolilOdeltinar
un monto de $\4,323,792.00 (Catoro) lllillonfJ~ l'elCienlo, veintitrés mi! ,()teCi(mIQSnOventa
y dos pelos 00/\ 00 M.N.¡ para lo aplicación en CapitlJ!o 1000ServiciosPel~OnO,'el,al respeclo
le wlicito de lo monela m6, atenta o"loriwr el monja de $14,647,\99.00 ¡Catorce millono,
\üi>cj,.ntos cuarenta y sieto m;1ciorltü lloven I(Jy llVOY" pO.IOS00/ i 00 M.N ,j paro ,m oplicado,
duronte el ne'ioda compremJido en~re el 01/enero/2Q23 y el 31/d'ciembmI2023;
comiderando un incremento solar;al del 3..',0'1.en 1m sueldos para personal de mar,dos
medim '{ luperiores. profe\Ores de tiempo eo,-nplel0 y lo homologación en 101sueldos para
el pe,sonal acmlnislrotlyo y secretoria!. se anexa el Analílico dí' prelupUeI!O aclu(JÍ;wdo el
C'-'Cl1 no robmo los montos cstablocidm en ni TObulouo, do Sue!dos de In OGU1yP,

~Obierno de PLlc(¡lnW ~oCer~jSlur¡a.HacNfuluro.

,~""""" ~".",.. .•,..~".",~'M._W •••• ,,~,., •• ,,'~ ,.~",«w"' __ "' ~ ...•.•M
•••._, ".~." ,_o ,. "'~ _.'" ~,,~ ,_"' •.•• ' ••~.._._' ..,~ .., ..
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CUADRO COMPARATIVO DELANALíTICO PRESUPUeSTAl2023 VS 2024

21 EPOOOO2J " UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMozee
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GOBIERNODEL Secretaría
ESTADODEPUEBLA de Educacl6n

Universidad Politécni a
de Amozoc

7. Presentación del Acta de la Primera
Sesión Ordinaria 2024 del Comité de
Control y Desempeño Institucional. ~

i
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SEP....,,.•..
O" ''''~''.'''"".", '"

~ Secretaría
de Educación

Siendo las diez horas con dos minutos del dio doce del mes de febrero de dos mil
veinjicuotro en videoconferencia se reunieron las personos que fueron
opor1unomente convocadas. con el propósito dG llevar a coba 10 PRIMERASESiÓN
ORDINARIA DELCOMIT~DECONTROLY DESEMPEÑOINSTITUCIONALDEL2024 en apego
al acuerdo de fecha 22 de moyo de 2020 emitido por la Secretaria de la Función
Pública del Gobierno del Estado de Puebla, en donde se emiten las Disposiciones y el
Manual Administralivo de Aplicación Estatal en materia de Control Interno pora ei
Estado de Pueblo. bajo el siguiente pose de listo de asistencio. informando que se
encontraban presentes las siguientes personas: - •.•••••• - ••• - •••••••••••••••••••••••..•.••

ACTA DE lA PRIMERASESiÓNORDINARIA DELCOMIT~ DE CONTROL Y DESEMPEÑO
INSTITUCIONALDELA UNIVERSIDADPOLITÉCNICADEAMOZOe CELEBRADAELolA 12
DEFEBRERODE2024.••.••..••..............................•...... - ........................•.•

................ _ _ .

l. Declaración de quórum legal e inicia de sesión.
11. Lectura y en su caso. Aprobación del orden del dio.
111.Ratificación del Acta de lo Cuarta Sesión Ordinaria del Comité 2023.
IV. Seguimiento de Acuerdos.
V. Cédula de Problemóticas o situaciones criticos.

•••.•••••••••• ••••••.•••••• •- ••• - •.••••••• PUNTO11•.•••••••••••••••••••••••••••• - •.••.••••••• _••
lECTURAY ENSUCASO APROBACfÓN DE tA ORDENDELDrA.•••••• _•••••••••.•••••••••
Acto seguido, la Lic. Guodalupe Adriona Conlreros Tejedo. Coordinadora de Control
Interno de la Universidad Politécnica de Amozoc. enuncio el siguiente Orden del Dio:
------- -------------------- ---- ----------------- ------------------------ ------------------------- 1
- ••••••••••••••••••••••••••• - •••••••••••• Orden del día .••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••

..._ ........................•.•.•..... _ .

Dra. Moría Rodo TorresSolo Presldenla del cocaDr de la Universidad PollhknicCI de
AmOloe .•••• -. ---- -- -- -- -- -- -- ---- -- .••••. --_. -- -- --- -- --- -- -- -- -- -- --_._••••••••• -- --_.-_.-_.-
Miro. César Espinazo Bautista, TlIulor del6rgono Intemo de Conlrol en lo Universidad
Politécnico de Amoloe, y Vocal Ejecutivo del COCOD!. ••••• ----------------------.--- .•
Ing. Jovier Vozquez Martínez. Director de Desarrollo. Capacitación y Evoluoc:lón. y
Representante ante los Comllés de Conlrol y Desempeño Institucional (COCODI) de
los Entidades Paraestatoles de lo Secretoría de Educación. ----------- ••. -- •••••••••• ---.
Lic. Rodrigo Pérez Ruiz. en representación del Subdirector de Universidades de lo
Secretalía de Educación y Vocal Suplente en el Comité de Control y Desempe-o
Instltuclonal- •••••••••••• -.- ••• - •.•••.••.•••••••••••••••.••••••.•••.•••••• - ••••••••.•••••.•••••
Lic. Guadalupe Adriana Conlreras Tejedo. Coordlnadolc de Control Inlemo de la _\

~i~i.v::i~~~~ ~~~i~i~n~~~e~~:r~~~~~z: ~~.;~.~;~~~~;~~;6~d~.j~.~~~;~j~~~;6~.¿~~.~;~~~
de 10$Órganos de VigilancIa y Control de lo Secletaría de la Función Pública •••••••••
Lic. Moribel Méndez Marcial. Encargada de Despacho de la Oficina del Abogado'
General de la Universidad PolJlécnlca de Amozoe .•.• -.................................. "-
MIro, Juliano Andrea Enriquez Peño. Enlace del Slslema de Control Interno \ \,

~~~~i~~_~~~~.~~.~:.~~.~.~~~~~~~~~~.~~~~~~pn~~~~~..~~~~~.~~~~~~~~:~:~~~~~~~~~~::~:~::~:~~:~~~~ ,~' ti _
DECLARACiÓN DEQUÓRUM lEGAL EINICIO DElA SESiÓN.•.•••••••• _.................... ~..-A
De acuerdo 01orden del dio. se procedió 01pose de lilla de asistencia. por lo que
estando presentes ocho de los nUGVeintegrantes del Comité. $e declara el quóru 1 j _

~~~~¡~~~~~~~~C~ic~o:eo A~O~~~.~r.~••S.~::~~.~~~~~.~:i.~._~~~.~.~~~••~.~.~~.~:. ~~••~ • ,;
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presentación

~ Secretaría
de Educación

a) Presentación de quejas. denuncias e inconfarmidodes.

XIII. Seguimiento al Programa poro un
Transparente; antes Cercano y Moderno.

VI. Presentación del Reporte Anual del Análisisdel Desempeño de lo
dependencia y/o de los organismos públicos descentralizados que elaboro el
Titulardel6rgano Interno de Control.
VII. Desempeño institucional:

a) ProglOma Presupuestario
cl Pasivm contingentes

IX. Seguimiento 01 Inlorme Anual de actividades del Comité de Ético y de
Prevención de Conflictos de Interés.

X. Seguimiento 01establecimiento y actualización del Sistema de Conlrollnterno
Institucional:

o) Informe Anuol. PTCI 2024, Informe de Resultados del Titular del Órgano
Interno de Control derivado de la evaluación allntorme Anual.

bl Reporte de Avance Trimestraldel PTC12023.

XI. Proceso de Administración de RiesgosInstitucional:

01 Matriz y PTAR2024.
bl Reporte de Avance Trimestraldel PTAR2023.

XII_Aspectos que inciden en el Control Interno o en lo
contrarios a lo integridad'

XIV. Asuntos Gencroles.

a) Calendario de SesionesOrdinarias pora el Ejercicio Fiscal 2024,

XV. Revisión y Rotificación de Acuerdos:

l. Aproboción del Avance Trimestral del PTCI2023 (4". Trimestre 2023).
2. Aprobación del Avance Trimestral del PTAR 2023 14~.Trimestre 20231,
3, Aprobación del PTel 2024.
4 Aprobación del PTAR2024

XVI. Clousuro de lo SeSión . ~if'
~~~~~:~d~ei~~~~:.~~~s.~~.t_~~.~~_~_:~_~_~~_~~_~t.r_~~_:~~~~~~:'_~_~~~_~~~~.~~~.~~~.~I.~.I~.~~~. \
-_. - ------- -- -- -- -- -- -- -- -- ---- --- --_ •••• -- -PU NTO 111••• - •• - - •• - -- -- ---- ----- ----. -- --- --- -_. ----
RATIfiCACiÓN DEL AClA DE lA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 2023 .•••••••••
Po~te¡iofmente lo Dra. Morío Rocio Torre\ Soto. Presidenta del COCODI de la
Universidad Politécnico de Amazoc. informa que el Acta de la Cuarto Sesión
Ordinario 2023 se encuentra firmoda al 100% por los integrantcs dt:!1Comité quc
asistieron o dicho sesión, por lo que solicito lo dispenso de su leclura y se permito
integrarlo como anexo, senalando que 1m presentes que se encuentran reunidos.
aprueban por unanimidad lo Ratificación del Acta de lo Cuarto SesiónOrdinaria 2023
del Comité de Control y Desempeno Institucional de lo Universidad Politécnica de
AmalOC, ••••••••••• _•••••••••••••••••• _•••••••••••••••••••••••• _•••• _•••••••• _•••• _._•••••••• .r.
••••• _•••••••••• _••• _••••• - ••••••••••• _.- •• PUNTOtV •••• _•••••••• -._.-.- •••••••••••••• - •• _••••
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Nos enconIrornos en e'pero de que el ejido SonIa CN(
Calmo se roúnon paro reolilar la adopción de dominio'
pleno Icambio de régimen de ojdo o propi"dodl y
poder aVanlar en lo inlegración de expediont""

A lo tecllu yo se encuentro lo in,talación de drenaje
en la calle IrenIe ola UPAM. inclu,o ya ,e encuentran
dm edificiol conectodm a dicho ,,,rvicia. Estama> en
e' era de ue le conecl-" lJr'1tercor edificio. hta!1}o

~ Secretaria
- - de Educación

Irregularidode,
r",poeto a lo
propiedad de 101
predio,
correspondiente,
o~,
imtalodone,.

No. de Acuerdo Awerdo Responsable fecha
compromiso

Ap<obación del A,ance trimestral del Enl"ce del Sistema de
UPAM{COCOOIIIV-2023-01 Programa de Trabajo de CGI1lrolInterno Cootrollntefoo 06/11/2023

PTCl (Terror trimestre ,O{)), In5titu<Ion~1.

AprOOacioodel Avaf1a' trimestral del Enlace de
UPAM¡axDDIIW-2023-02 Programa de T,abajo de Administ'a<:ión AdmlnistnClón de 06/1112023de Riesgos PTAR(Terce< lJimewe

2023). Riesgos.

Aprolh>ción del CalendarlO de ~ Enlate del Si~cma de
UPAM¡COCODlfIV-2023-{)3 Control Interno 06111/2023para el ejercicio 2024, lnst,locK"'''1.

al.cina del
Abogado Generol

SITUACI6N CRITICA AFECTACIÓN COMENTARIOS

SEGUIMIENTO DE ACU EHDOS-- ----- -- -_. -_. -- -_. -- -_. -- -_. -- ----- -- -_. -- --- ------ --_. -_. --_._-
Poro el desahogo de este punto, la Dra. Moría Rocío Torres Soto, Presidenta del
COCODI de lo Universidad Politécnico de Amozoc. presentó a 1m miembroo del
Comite de Control y Desempeño Insti1Ucional el seguimiento de los siguientes
Acuerdos:

2. raita de servicios
pUbiica, bá,ico"

Olicina del
Abogado GonGral

1. RegulurilOción
de 1m predios,

Detelioro del
entorno de 1m
in,laiaciones de
la Universidad y
limitado calidad
de 10\,,,,,,,icio,

'-- -'-'b'ólico" _

En reunión con el presidente dei H. Ayuntamiento de
AmolOC. Jo,é Bernardo Mario de lo ROlO Moralel. se
tirmó ,,1 convonio de permuto y ce,ión de derechos
entre ,,1H. Ayuntamiento y im Permutados (José Marta
Soledad Sánchez y luan Raúl Coión Flgueroa) O
úlectos do COr1\olidar la con,trlJcción de lo UPAM se
lecliló lo p",muta do la tracción parcela ~. y se
e"trebl" una Irocci6n de 1m parcerm 40 y 42 17,851.821

1---------+--------- -~~I~lr-e-d-"-.d-O-'e-'-d-ela-Uc-¡,-';r,idad carecen de Súrvicios

bá,ico<; como agua poloble, drenaje. alumbrada
pública y pavimentacián en lo único vio de oCCelO.
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'" espera de lo; lerviciO\ de agua, olumboado ,
PClvimenlaci61l,

-
Con fediO 14de dicielTlbre eje2023le ¡ePOItó que 1m

3, QoilO en Imcgurit.lmJ pOla vi{lriOl d,,1<lfca común de biblioteca ubicado en el
propiedad ajena la comunidad eddióo d" CenlrQ de InfOfmación y Documentación

unive'lijClfio, c\lolx.Hl rolOl. ,e pJelume fueron por arma de luego
Olicin" dol por el tipo de duno, milmo que le denunció o"le la
Abogado Generol Agonciu del Mi"istmio P,ibko do AmOlDCquedando

lo siguiel"ltecorpelQ de invesligoción:
._. - FGEf'ICDl/tIM/ A'00.l.0c;.:I/92?,!OO/2Q:23,

Aprobado por unanimidad de votos lo Cédula Problemóticos o Situacione, Criticas,
................................. _ .

, 1/"'V.
(b€)
{j)

\,..., .~~~.~,,~-~,.•.••..

--::.;;==::-~'"_.".,,---..~-~.-.-_.

~~':::::"."'::I..~~~:::'~.~~~~.=.'~.~.~
::-;; ::<:•••.:~ •••• _'~::- ~'W~m,.=••.._ .•._~...•_,

-_._., ,._---'.._':~";~.~"_ ..._---"

-'" ,. _ ..._ .._-~....'"-~='::E:;:-:-~r..:,::,:"~;:
S,'"":,o.t.' ;.;=:?,¿.--:2i;'l:"2"S'S:::
::,';::"-----..---
--.' ._ "'.' __ ~H:=.t~--- ..•-.._.._~~.-',MH"

___ .n••"H••_ •.•__ ••• __ •.•.._.-

Aprobado por unanimidad de votos la presentación cel Repofle Anual del Análisis
del Desempeno de lo dependencia ylo de 101organismos publicos delce"tlolizodol
que elabora el fitulor del6rgana Interno de Control, ••••••••.•.•••.••••.••••••••.•••••.••

-----.---.---.---------------.---.------ .... PUNTOVI.----_._._---------------------------------
PRESENTACiÓN DEL REPORTE ANUAL Del ANÁLISIS DEL DESEMPEÑO DE LA DEPENDENCIA

;;R~~~~,~~E~%N~~";,'¿,',;;~~~C"S.~ESC<~lRAU1~~~S.Q.",. ELAB".R~E.L"lU.LAR.~EL~
A S''''",I,,!. ~c1,V 'u~"¡6"p"bhc._.-

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;;c¡¡
.......................... _ - .._ _ _ _ '-
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aJ Programa Presupuestarlo.

Posteriormente, la Dra. Mario Rocío Torres Soto Presidenta del COCODI de la
Universidad Politécnica de Amozoc, da el uso de lo palabro o la MIro. Juliana Andreo
Enríquez Peño. Enlace de Administración de Riesgos de la Univer;idad Politécnica de
AmolDe, informando a lo, presentes el reporte del 2023 en el Sistema [statal de
Evaluación del Programa Presupuestario E023: .---- ••..•.•. ---- .. ----- ••.•_--- ••••--
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\Sedielo por segundo ocmión laudo el22 de

mor.:o de 2022 y con fecha 8 de amll de
2022, se promueve Amparo Directo No.
30612022 IUPAM) del Primer Tribunal
Colegiado del Trabajo.

(cólculo
oplOximodo
segun loudol

$150.946,83

Icólculo
aproximado
,egun lauda)

EmígdJo Roraet
Sedono Martíne~

Acto seguido la Dra. MariO Roda Torres Soto f'rosKJonta del COCODI de lo UniverSidad
Politécnico de Am01.OC.cede el uso de la palabra a lo Lic. Maribel Méndel Marc;al.
Encorgada de Despacho de la Oficina del Abogado General de lo UPAM, q"íen
comento o 10\ presentes los dos posivos contingentes con los qU£! cuenlo lo
Universidad Politécnica de Amowe: ••••••••.••••••.••••.•.••••••••••.••••.••••.•.••.•••••••
...................................... - -.--.._ _ ~

p

Con lecha 19 de junio de 2023 se alelO
laudo condenatorio en contra de lo UPAM,
Con techo 25 de octubre de 2023 se
promueve Amparo Direclo No. 1009{2023
del PrimerT"bunol CoIeg'odo en Molerlo del (J;r.
TrabajOdel SextoClrcurto. 2 (e '

TOTAL $392.210.05 ~J
Noto (os monlo< W encumrlron colculodo, COn 1)0>" 'J los kJUdos ooJvfflrenJo qUl1 1m ,

AprObado por unonlnl,dod de voto, el numeral Vil de Desempeño IrutltuClorfol. '1".U, .
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-------------------.----.--------- .•.•. ------PUNTOIX •••••••••••••••••• ---.----.------.--------
SEGUIMIENTO Al INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE
PREVENCiÓN DE CON FLleTOS DE INTERÉS•. - •. -- -- -- --- -- --- -- -- -- -_. -- -- --- -_. -- --- -- --_. ---
Continuondo con lo orden del dío, la Dra. Mario Rocío Torres Soto Presidenta del
cocaol de lo Universidad Politécnica de Amoloe, da el uso de lo palabra. o lo MIra.
Juliana Andrea Enrique, Peno, Enlace del Sistemo de Control Interno Institucional,
quién señalo lo siguiente: - -- -- --- _.-- -_.-- -_.-- -_•••••••••• --.- -. -- --- -- -- --- -_.-_.. -- -_.----

ACTIVIDAD AVANCE COMHII •••.I,OS

00'" ,egi,l<odal en el Programo Anual
'" 5iguientel componon!!)>:
flico y P'o.orx:i6n de Conll¡ctm de

7.2G2~.-tm in'egont", del Com¡té
'<oto" el Prog"'m<"JAnLJol(J" Trena¡

7-?J2J.' lo' In'cgrorl'e< del Comité
votm, el "Colendo,io de $",iO"",

PA,M".

7-2023._lal inlegronlm dol Comít"
e voto' k, pre",,,tecián d" avance, del
2023d,,1"CHel WAM"

7.:1\173.. to' in'egrantes del Com:te
••• otm lo ¡>re,entaCióndel

29'9~9!'.nual de l'obaj~ 202.'3
Aprobado por unanimidad de votos el segu,mlento 01 Informe Anual de Actividades
del Comité de ~tica y de Prevención de Conflictos de Interés .••••••••••••••••••••.••••• '\:
._ ••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••• PUNTO X ••• - ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~~~~~~ EI~~~IT~¿I~~:~.l~.~~~:~~:~.~ ••~=~~.~.L~~~~.~~.~..~.E.~.~!~~.~~..~.~_.~.~.~~~.~.LC\ ~>v'
al Informe Anual, PTCI2024. Informe de Resultados del T1Iulardel Órgano Inlemo \ -......~~, ~

de Conlrol derIvado de lo evaluación allnfo,me Anuol. ~ \.6-

La Dra. Maria Rocío Torres Soto Presidenta del CaCaDI de lo Universidad Politécnica . {)
de Amozoc. cede el uso de la voz a ta Mtra. Juliana AndreQ Enriquez Peño. Enloce -'-<..7
del Sistema de Controllntarna Institucional, quién señalo lo siguiente: ANEXO 1 •••••••

Se~e"or"",, cobo lo>oct ••id
cm lrooo¡" iOn ,""ndiendo
1. In,tolocián del Com;té de

Inte'cs,
2. Fvneionnmiento <>elC"mi

P<og'omo Anuo' de IrQ" Inter,;"
Traboio 2023 3. Acci"'m' de Mejora

•• DiI",i6n,
S. CapCl(':itociOn
¡6. A1ención" Der>un<;iol,
Acue'do CEyPCI.I-SO,O1f)7-{)
op1Jf'ho-., ror ,.<"IO<'Iimioodde

l'. -",~ón Ord;r"'lo,io 2023del "CEPCIUPAM".

17/07/2023 '00'
A:u"r,," CEyPCH-SO-{)2!17-{)
opn.¡eoon po<""'a.-'midod de
O"i"O''''1 2ü23"del "CEPCIU
ACUB'doCEyPCI-I-SO-{)1{l7-{)

2"'.,e,i,,,, Orar.ario op-vebon por unonill"<dodd
22/0'1/21)23 lOO'!, Prog-(m'IQ,",,,un;Ce T,abO¡o

.

Acue'Oo CEyPCi-I.SO.Ol/1Nl
3'. Se~6nOrd,roaria oprueaan por un,,"'midad d

2411\/=3 ;00\ C,"'T'Dlrrienl" ni 100%del p,

...........................................................................•................... ~,................................................................................................ ,,

... ..I
,
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PROCESO DE ADMINISTRACiÓN DE RIESGOS INSTlTUCIONAl. •••• -•••••• -- .•• - •• -•• --.-.--

o} Motril y PTAR2024.

Lo Dra. Mario Rocío Torres Solo. Presidenta del COCODI de la Universidad Politécnica
de Amazoc. cede la palabra a la Mira. Juliana Andrea Enlíquez Peña. Enlac;e de
Administración de Riesgos de la Universidad Politécnica de AmolOc, poro presenta'
la Matriz y el Programo de Trabajo de Administración de Riesgos paro el Ejercicio Fiscal
2024 y que delalla a continuación: ANEXO 3 .••• - ••.• - •••• - •••••••••••••••••••••• -.- •••• --
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b) Reporte de Avonce Trlmeslral del PTAR2023,

Continuando con el u~o de la voz, lo Mtra. Juliana Andrea Enriquez Peña, Enloce d
Administraci6n de Riesgo, de la Universidad Politécnica de Amowc, presenta ei
avance correspondiente 01 cuarto trimestre 2023 del Programa de Trabajo de
Administraci6n de Riesgo~ ¡PTAR)que se detallo o continuación: ANEXO 3 ••••••••.•••,., un"." ,.w ••• n_

~ n"Uv. ~ ••_.
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Aprobado por unanimidad de votos el numeral XIdel Proceso de Administ
Riesgos1mtitucional .•••••••••••••••••••.••••.••••••.•.•••••••••••••••••••••••••.••• , •••
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o) PII~sentaclónde quejas. denuncias e ¡nconformidades.

Continuando con el orden del dio. lo Dra. Maria Rodo Torre> Soto, Pre,idento del
COCaDI de la Universidad Politécnico de Amozoc. cede el uso de la voz a la MIra.
Juliana Andreo Enríquez Pena. Enlace del Sistemo de Control Interno lm;litucional de
la Universidad Politécnica de AmolOc. para presentar una breve descripción de
quejos. denuncias e inconformidad es:

••• --- ----- -- --- -- --- -- --.- -•• - •••••••••• PUNTO XII. -- ----- -- --- -- -- -_. -- --- -_. -_. -- --_. --_. -----
ASPECTOS QUE INCIDEN EN ELCONTROL INTERNO o EN lA PRESENTACiÓN DE ACTOS
CONTRARIOS A LA INTEGRIDAD ••••••• __•• __. __• . _. . . . __. __. _

En lo Universidad se cuento con buzones de quejos y/o sugerencias. los cuales se
encuentran instalados en los editicios UD!, UD2, LT2y Biblioteco, así como el bu¡ón
digital publicado en lo pógina oficial de lo Univer.;idad.

Durante el trímestre octubre. diciembre 2023,e recibieron 3 quejos y 1felicitoción en
105buzones de lo Universidad, de los cuolos ya fueron atendida> por 10\ órem
responsables, dependiendo el temo por lo cual fue emitido lo quejo ylo sugerencia. ,
Para reforlOr lo comunicación y difusión de los buzones de lo Universidad, se COIOC~' V
un buzón más en la Clínica de la Universidad, por lo cual ahora ya se cuento con 5
buzones tísicos. osi mismo se difundió por correo electrónico y en 105pantallas d ,
UPAM, que pueden denunciar a troves de los buzones de quejos y /0 sugerencia o o
través de la página de lo univer.;idod en el aportado "Escribe o Rectoría".

, \ .\~e,

2O:23oc1ubre-dlcitmtn k,•...-
~J:!*!l.f•.~

D<lptc.do R~w".,,, M'torl.lP, y
0;0",¡,1o.60"","""

SecretariaAdmini,trali,a
f-eOcI'OC~'>r1(]kJdrica 00 !alJwer,idod por el buen ,e",;cio.

Depla. Reanm Mate{al", y S"'v,cio<GenAral",
t:,,¡a o caf,,'''rio. ySrncitud de ",ool",',;n;",,'o en venlQrlOl,

QUEJAS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES

El numero de quejos fueron alendidm por el Departamento Recur.;os Molerioles y
Servicios Generales .••••••••••••••• , ••- ••••••••••.••••••••••••• - •••••••••••••••.•••••••.••.•••

• aUllAS. ~U(,£R.NOA\. pnIOONE~ y

, "
Aprobodo por unanimidad de volos los Aspecfos que inciden en el cont 01in mno o
en lo pre~enfación de octos contrarios o la integridad .••• - •••••••••••.•••• JC./........ Cf,'

,,(1)
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- -- --- -- --- -_. ---- •••••••••••••• _.-_. - ._- PUNTO XIII -- --- -- -- --- -- --- -- -- ----------- --_. --- --- ---
SEGUIMIENTO Al PROGRAMA PARA UN G081ERNO CERCANO y MODERNO .•.••••• _----

En este mismo orden de idem. la MIra, Juliana Andrea Enríquez Peña. Enlace del
Sistemo de Control Interno Institucional de lo Universidad Politecnico de Amozoc.
continuando con el uso de lo palabra. presenta o los integrantes del Comité las
acciones alineadas al Plan Estotol de Desarrollo 2019-2024que se llevaron o cabo en
el cuarto trimestre del 2023:

Eje 4 Disminución de las Desigualdades, reducir lo pob,ezo y la brecha de
desIgualdad social, enlre 105personas y las legiones. con un enfoque sostenible, que
permita tener acceso a la Salud:

" Lo Univer,idad Politecnico de AmoIOC, a troves de suClínica de Terapia físico
y su Centro de E,límulación Mulli Sensorial. brinda servicio permal"lente de
fisioterapia o lo pobloción de la zona de inrluencio: Amozoc, Acojete,
Cuoutinchon, Tepolloxca de Hidalgo, Tepeaea. Pueblo. y 01públíeoen general.

.:,
,,\

Ct,
t:L)
C~"lf~

• El 06 de diciembre personol administralivo y docente de 10 univers;
capacitó sobre el temo "ley General de Responsabilidades Administro iv

"Del 22 de noviembre al 01 de diciembre, se realizó el estudio de factibilidad
poro ofertar nuevos programa> académicos en la UPAM, se aplicaron 14~
encuestas o bachilleratos, 477 o secundorios, 267 o padres de familia y 17 O",
empresas, en la región de influencia, dando como resultado 26% para \'
Mecánico Automotriz, 21% para Ingenieria en Mecatrónica, 10%para Ingeniería ,.
en logístico y Transporte, 26% poro otros correros y 14% sin respuesta, las
encuestas se aplicaron a 1032hombres y 1189mujeres,

(', '
Eje Especlal Gobierno Democrático, Innovador y Transparente, que busca dot~\ ' __-\.\/
de heflamlentos a las Instituclones de la Admlnlsfraclón Públko pala un cOlred;J
aduar. siendo efectivos y democráticos, en donde se propicie la participación
ciudadana y se Impidan los aclos de COfrupclón, osí como Impulsar un gobierno '~
moderno:

"Hasta el mes de diciembre del 2023 se reol;lólo difusión permanente de los0
valores del Código de ~tico, derivado de lo compaña de sensibilización a
Personas Servidora~ Públicas en Materia de 1:1ica, Reglas de Integridad
Conflictos de Interés, por porte de lo Unidad de Vinculación con el Sislem
Estatal Anticorrupclón de lo SFP,

'Se realizaron 3 jornadas de promoción a la salud que incluyeron mlud visual.
vacunación conlra influenza, desparasilación y loma de citologias e~toliotivas,
beneficiando o 366 personas.

"A troves de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar "Benito \ /
Juórez" se gestionaron 349 becas para oprendlentes de cinco programa~l)
educativos y 12becas de excelencia academica, con un pago único otorgad
por la Subsecretaria de Educación Superior del Gobierno del Estado, la que
representa entre ambas opciones alrededor del 30% de lo matrícula tolal en
este periodo,
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Procedimiento", curso impartido por la Dirección de Normas y Procedimientos
de lo Secretaria de la Función Pública, -------------.-.--------.---------------------.

Aprobado por unanimidad de voto~ el seguimiento al Programa paro un Gobierno
Democrático, Innovador y Tremparente. -- -- --- -_.---- -_.-- -_•• -_.- --- -_.-_.-_.--- --_. -- ---
••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••• -PU NTO XIV .••• __•••••••••••••••.••••••••••••••••••••
ASUNTOS GENERALES. _. ---- ---- -- -- --- -- --- -- --- -_. -- -- -- -_ .• _-_ •• -_ ••.••• __••. -_ .•••• _-- ••• _-
Acto seguido la Oro. María Rocío Torres Soto, Presidenta del COCODl. pregunto si
exislen Asuntos Generales o tralar. o lo que el C. Rodrigo Pérez Ruiz.representante del
Subdirector de Universidades de lo Secretaria de Educación y Vocal Suplente en el
Comité de Control y Desempeño Institucional. pregunto si se tiene contemplado en
los actividades de difusión que se realizan en tos bachilleres de la región. ta imtaloción
de un campus del Instituto Politécnico NacionalilPNl en Puebla: a lo que la Dra, Maria
Rocio TorresSoto. Presidenta del COCODt manifiesta que si se liene considerado por
lo que se reforzaran acciones como los ferias profesiogróficos que se realizon. y que
se iniciaron en enero del presente ono. -------.--.----.--- ••••••••••••••• ---.-.-.-.-----.--
Continuando con el uso de la palabro lo Dra, Moría Rocío Torres Soto. Presidenta del
COCODi. pregunto si existen otros Asuntos Generales o trotar o lo que se hoce d!'!t
conocimiento generol que yo nadie tiene ningún punto que manifestar, .--------.----
--------_ .._ _.---.-._--------_._-_._------------_._-_ _ ..------------_._----------

121\l2/202~

121\l2/2024

\
12/02/2024

[nlace de

&1lace del Si,tema de
Conlrollnlerno
In,tilucional.

Adm;"i\1roci6n de
Rie,go.

E'nloce0,,1Sistemade
Conl'ollnlürna
In,tllucioool

Enlace <Je
Admir..:\IIac¡ón <le
Ri",go,_

Aprobación del Progr"m() d" TrobDio
Oe Ao"*,~llOci,,n de Rie'gm PlAR
2020,

Aprobacl6n del A.once trime,trol 001
Progromo de TrOOojode
Adrninillroci6n de Rie'gm prAR
ICuarto trime,tr" 2073),

Aprobación del Programo de TrOOO¡o
de Con1follnlemo Pl0 2024,

Aprobaci6n del A.once trime,trol d,,1
Programo de Trobojo 00 Conl!ol
Interno prel iCuarto trime,tre 20231

Señalando que lo, integronfe, del Comité aprueban por Unanimidad ios Acuerdos
presentados. - - ••••• -- - -. -- -- -- -- --. -. -- -- --- --. ---- -- --- -- --. -. -- ---- -- -- --. -- --- -- --- --- -----
- -- --- ---- --- - --- -- -- - --- -. - -- -- -- ----. -- -- PUNTO XVI ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -.- •• -
CLAUSURA DE LA SESiÓN •••••• - ••• -- ----. -- --- --. -- -. -- --. ---- --. - --- - --- -- --. -- --- -- .. -- -----
Habiéndose agotado 101 puntos establecidOl dentro del orden del dio. y no habiendo
mós asuntos que tratar se clausura la Primera Sesión Ordinario 2024 del Comité de
Control y Desempeño Institucional de la Universidad Politécnico de AmOlOC, siendo
los diez horas con 1reinto y tres minutos del día de su inicio y firman para constonci
10<;que en ella intervinieron, - --.-. - .• - --. - .• - --. -- -- --- -- --. -- -- -- -- --. -- -- -•• -- -••.••••••

UP~M/COCOOIIl-2024-o1

IJPAM/COCOOI/I-2024-{)J

UPAM/COCOOI/~202H)2
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Última hoja del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2024 del Comité de Control y
Desempeño Institucional de la Universidad Politécnico de AmolOC. celebrado el
doce de febrero del dos mil veinticuatro. Que consta de veinte páginas escritas por
anverso. .- -. -. --.- -- -- -- -- -- ---. -- -- --.- •••••••• . . •••••••• _

\.4 ""f.
)//fúii2;¡ri c;)

Oro. Mo,ía Rocío Torres Solo
P'elidenta del COCODI de la UniV€f\idod

Politécnica de Amolac

[)./C- ~~/¿4-?-<._~"-- --......
_LJc...Gpe. Addanc.CQ!!I'.l'lot Te]edo __~

Coordinadora de Contro/lnie;.n:o:ne-!o
Univer\idodPolitéc a de AmOlDe

Ing. J zQuez Mortinez
Dlredo.- d rollo, Capacitación y
Eva:uació presentan¡"unte1m

Comités e antro!y O",,,mpeno
Imtituc;onol e CODI) de la, Enlidade\

Parae,!ol el de la SecrelOliode
Educación

Lic. Morlbel Ménd.,z Marcial
Encargado de Despacho de lo Oficina
dej •••.bogada Generol 00 lo Universidad

Politécnico de Amozac

/-":i7~~é.=y-,
MITo. César E'pJnozo 80utlsta

Tilulo' del Órgond1nlerno de Control
en la UrliVlmidad Politécnica de AmOlOe

L~o_c:~1Ejcculivo del COCODI

Uc.Afladn LeJK:lo re' Hernónde.
EnRepresenl Ión e la Coordinación
G(lnerol de los nosde Vigilancia v
Conlrol de la Secretario de la función

Publico

/

._------------------------- _ _._-_._--_._._.-_._._-------- __ ._--------_._---
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"Programo de Trabajo de Control á !,

Interno (PTCI) 2024." ~

¡',i'llelo Selión Ord;no,ia 2024, COr::ODI ~
1'1de r",brero de 20'24W
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ANEXO 2 ;¡
"Avance trimestral del PTCI 6

(Cuarto trimestre 2023)," W

\,
\ 1,

\,~~
:d

f ili
P,imeru :>esión Ordinnrio 2'024. COCODJ (;(;;

12 <J~(ebrelo do 2O?A lO
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ANEXO 3
"Matriz y Programa de Trabajo de

Administración de Riesgos
(PTAR)2024."
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaria
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc
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ANEXO 7 ,



GOBIERNODEL Secretaria Universidad Politécnica
ESTADODEPUEBLA de Educación de Amozoc

7.1 Se hace del conocimiento de la
Junta Directiva de la Universidad

Politécnica de Amozoc, el contenido
del Convenio Específico para la

Asignación de Recursos Financieros con
Carócter de Apoyo Solidario para la
Operación y Seguimiento al Servicio
Educativo de las Universidades del

Subsistema Tecnológico del Estado de
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2024. \'



ANTECEDENTES

023i,12'1l
CONVENIO ESPECíFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS F1NANCIEROS CON CARÁCTER
DE APOYO SOLIDARIO PARA LA OPERACiÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE
LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024: QUE CELEBRAN, El PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO
DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR
FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, SUBSECRETARIO bE EDUCACiÓN SUPERIOR,
ASISTIDO POR MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE .d---
UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POUTt,CNICAS: El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE _
Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO
POR SU GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SERGIO
SALOMÓN CfOSPEDES PEREGRINA, ASISTIDO POR JAVIER AQUINO LIMÓN, SECRETARIO DE
GOBERNACiÓN, JOSEFINA MORALES GUERRERO, SECRETARIA DE,PLANEACIÓN y FINANZAS Y
MARrA ISABEL MERLO TALAVERA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, Y LAS UNIVERSIDA
POLITÉCNICAS: LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC, UNIVERSIDAD PDLlTECNl A DE
PUEBLA, Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE PUEBLA, EN LO SUC VO
"LAS UNIVERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS RECTORAS RECTORES, MARIA Roe
TORRES SOTO, JUAN NUr\lEZ ALAMEDA y GEORGINA FIERRO SOSA; A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORMt: A LOS ANTEC S,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1,1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 20" fr¡¡cdón 1,26 Y 38 de la Ley Organica de
la Administración Pública Federal, es una dependencia de la AdministraciÓn Pública Centralizada, la cual
tiene a ,sucargo el ejercici~ de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entlda~"
federativas y de los mUniCipios. .

1.2,- Que Frandsco Luciano COllcheiro B6rquez, Subsecretario de EducaCión Superior, suscribe •
presente convenio, en términos de lo previsto en el articulo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la
Secretaria de Educación Publica, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el15 de septiembre de
2020 (RISEP), ,

1,3.- ~u,ed,entro de sU,estruclura organica cuenta con la O,irecCiónGeneral de Universidades Tecnológicas \
y Politecmcas, adscnta a la Subsecretaria de EducaCión Superior, a la qua de conformidad con lo
establecido en el articulo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona ~
Titular de la Subsecretaria de Educación Superior las pollticas para el desarrollo de las universidades
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos <lfine~
a la enseñanz<l tecnológica y politécnic<l, asl como para el cumplimiento de sus objetivos; promover e

~- 'ffi""

1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coo¡dinac n para
Creación, Operación y Apoyo Financiero con carácter de apoyo solidllrio para la operaCión de las
Universidades indicadas en la Declaración Tercera de este instrumento,

1.-De "LA SEP":

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO OEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el
50.(, (cIncuenta por ciento) del presupuesto anual de operaCión autorizado para "LAS I
UNIVERSIDAOES". "i:
2,- Por Decretos y Ley expedidos por el H. Congreso del Estado da Puebla, "LAS UNIVERSIDADES" se j
?rea~ como 0.rgan!smOSPúbl!COSDescentralizados del Gobierno del EstaClode Puebla, con personalida~ ' ..
Jurldlca y patrimOniO propiOS,mtegradas al SubSistema de educación superior "Tecnológico", ....

DECLARACIONES -'\':
"\



~_ ..

diseño, dE!sarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio,
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, asl como proporcionar a estas la asistencia
académica. técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaria; promover. dentro del marco de las
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actuallz.ación normativa de ¡as A
instituciones a que se refiere dicho a~iculo; coordin~r, de conformidad Goriles ~onvenios que al efe.eto se c:i:t-
SUSCribancon las autoridades educahvas de las enlldadas federativas, el fUnCionamiento y operaClon ele
las universidades tecnológicas y politécnicas: supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas
académicos, así como íos de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las
universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación c as
ur¡idades administrativas competentes de la Secretaria, los procedlmier¡tós para el control de los oVos
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politéCllicas, y gestionar los apoyos nlf!ce jos
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administ~ati s
la Secretaria y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. tE
1.4," Que la Ley General de Educación Superior (LGES) en sus articulos 36, párrafo pri ero, 49,
fracciones VI y XIII, Y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades fed. ativas
de ios municipios concurrirán y se coordinarán, en ei ámbito de sus competencias, para gara'ntizar a
prestación del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las
atribuciones exclusivas a las que se refieren los articulos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las
autoridades educativas federal y de las entidades federativas, de mane/a concurrente, entre otras, las
atribuciones siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para elfomll{1to y
desarrOllO armónico de la educ"ción superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y product~s,
y fomentar pollticas de financiamiento para el desarrollo de la educaciÓn superior y la realización f;>.,
proyectos entre las instituciones de educación superior, asl como verificar su cumplimiento y promover, '~
en férminos de las disposiciones jurldlcas aplicables, la asignación de recursos a las institUCiones públicas
de educación superior, y que el desarrollo de la educación superior en e territorio nacional se realizará (
mediante la coordinaci6n y programaci6n estratégica, participativa, inferir1slltucional y colaboratlva entre /._
las autOridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participaci6n II¡ ji
activa de las autoridades y comunidades académicas de las Inslltuciones de educaci6n superior, en ios ~ '/
términos y conforme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. ,

I '. , \
1.5.- Que asimismo, la LGES en sus articulos 62., párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, " I ,~\
fracciones V y VI, dispone que la Federación y las entidades federativ¡¡s ,concurrirán en el cumplimiento ' •...);
progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del milndato de obligatoriedad de la 1,
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el articulo
30. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado
para elfimmcíamiento de las instituciones públicas de educaci6n superior se considerará las necesidades
nacionales, regionaies y locales de la prestaci6n del servicio de educación superior y se sujetará él la~
disposiciones de ingreso, gasto publico, transparencia, rendici6n de cuenlas y fiscalización que resulte
aplicabies; que la Secretaria de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades
federativas estableceran procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento '\)
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales ~'"
respecto a ios recursos federales que se destl[len él ias instituciones de educación superior de las .JY
enfidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el fihanciamienfo de la educación '\1
supelior: además.de .abs.ervar lo .pr~visto por las dispOSiciones legales aPllcabl.e~, los recursos public~s O,
que reCiban las Instltucrones publicas de educaCión superior deberán administrarse con eficienCia,
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitM la rendición de cuentas y el
combafe a la corrupción, y que el ejercicio del gasto publico de las institlJciones publicas de educaci6n
superior estara sujeto a las disposiciones y criterios estabiecidos en las leyes aplicables y su rlormatividad
interna, debiendo observar los prinCipios de legalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia,
rendiCión de cuentas y honradez.



1.6,-Que concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la
pertinencia, la diversificación y la ampliaci6n de la oferta educativa en belÍeficio de la eduCllción superior
y de ULAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e Impulsar el des¡Jrrollo de las actividades que le han
sido encomendadas,

1.7.-Que para efectos del presente instrumento se~ala como domicilio el ubicada en la calle de Repúti' a
de Brasil No, 31, Oficina No. 306. Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhlé oc, C..
06029, en la Ciudad de México.

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 2024, ha concluido qUE!
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente convenio
y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: U006 Subsidios para Organism.os
Descentralizados Estatales.

11.1.- Que el Estado de Puebla, es una entidad libre y soberana que forma parte integr te de I
Federaci6n, de conformidad con lo establecido en los articulas 40, 41 pilrrafo primero, 42 frac '6n I Y
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitucl6n Politice del Estado
Libre y Soberano de Puebla,

11.2._Que Sergio Salom6n Céspedes Peregrina, Gobernador Substituto dei Estado Libre y Soberano de i
Puebla. suscribe el presente instrumento con fundamento en lo Clispuesto en los articulas 70, 79
fracciones 11,XVI, XXVIII, XXXJII y XXXVI, 62 Y 83 de la Constitución Politi!::a del Estado Libre y Serano ,de Puebla: 1, 2, 3, 9 párrafo primero y 10 párrafo primero de la Ley Orgánita de la Administraci6n P lca
del Estado de Puebla.

11.-De "EL GOBIERNO DEL ESTADO":

11.3,-Que, la Secretaria de Gobernación, es una Dependencia de la Adn\inistración Pública del Estado,
en terminas de los articulas 61, 82 párrafo primero y 83 de la ConstitUCión Politica dol Estado Libre y
Soberano de Puebla, asi como en los articulos, 1 párrafo segundo. 3, 23, .30 fracción IIJ, 31 fracción 1,32
Y Séptimo Transitorio (pUblicado en el Periódico Oficial del Estado ei :j1 de julio de 2019) de la Ley
Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Puebla.

,
11.4.- Que Javier Aquino Lim6n, Secretario de Gobernación, cuenta con la capacidad, facultad y' "-
personalidad juridica suficiente para intervenir en la suscripción del presente Con~enio, de acuerdo al . '\l....
nombramiento emitido por el Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, Sergio '<i'l;
Salomón Céspedes Peregrina, de fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, con fundamento en lo:; \
articulas 82 párrafo primero y 83 de la Constitución PoIitica del Estado Lillre y Soberano de Puebla: 1, 3,
4,9 segundo párrafo, 10 segundo p¡\rrafo,13 pnmer párrafo, 19, 24, 25, 30 fracción 111,31 fracción 1,32
fraCCIOnesI y XXXIII Y Séptimo TranSitorio (publicado en el PeriódiCOOfltlal del Estado ei 31 de Juilo de
2019) de la Ley Orgánica de la Admlnlstraci6n Pública del Estado de Puebla y 1, 3, 5 fraccl6n L 14 Y 1¡\
fraCCiones 1,XXIV Y LXIV del Reglamento Intertor de la Secretaria General de Gobierno, ahora Secretana\: :")
de GobernaCión y demás normallva apllcable \ 'al
11.5._Que, la Secretaria de Planeacion y Finanzas, es una Dependencla de ia Admlrllstracl6n Publica del \Y
Estado, en !érmll1os de los artículos 82 párrafo primero y 63 de la Conshluci6n Polltica del Estado Libre U'
y Soberano de Puebla, así como en los articulas, 1 párrafo segundo, 3, 23, 30 fracción 111,31 fracci6n 11y .
33 de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Puebla,

11.6.-Que Josefina Morales Guerrero, Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, cuenta con la capacidad, d
facultad y personalidad juridica suficiente para intervenir en la suscripcl6n del presente Convenio, de '7"\
acuerdo al nombramiento emitido por el GObernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, ~'
Sergio Salomó~ Céspedes Peregrina, de fecha primero de julio de dos mil veintitrés de conformidad en

"Jt"" ~



0234/24
lo dispuesto por los articulas 62. párrafo primero y 83 ele la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de PueblE!; 1, 3, 4, 9 segundo párrafo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 19, 24, 25, 30
fracción 111,31 fraoo6n 11y 33lracciones IV y LXII de la ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla; 2, 3 fracción XII y 11 fracciones 1,VII Y XCV del Reglamento Interior de la Secretaria
de Planeación y Finanzas, y demas normativa aplicable.

11.7.-Que, la Sacrelinia de Educación. es una Dependencia de la Administración Publica del Estado, en ,_
términos de los articulos 82 párrafo primero y 63 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano <J
de Puebla. asl como en los articulos, 1 párrafo segundo, 3, 23. 30 fracció~ 111,31 fracci6~ XIII y 44 de la
Ley Orgá~ica de la Admí~istraci6n Pública del Estado de Puebla.

al Que la Universidad Politécnica de Amozoc es un Organismo Público Descentralizado de la
Admin;stracion Pública Estatal. con personalidad jurldica y patrimonio propios, de conformidad con
lo establecido en los articulas 1. 3, 17. 49, S5, 57 Y 58 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla: 1, 2. 5, 9, 12 Y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales
del Estado de Puebla y 1 del Decreto del Honorable Congreso dél Estado por virtud del cual se
crea el Organismo Público Descentralizado denominado 'Universitlad Politécnica de Amozoc".

b} Que de conformidad con ei Decreto del Honorable Congreso del Ettado por virtud del cual crea ef~
Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica de Amozoc-, tiene por¡'¿
objeto entre otros el de; Impartir Educación Superior en los niveles de Licenciatura l'
Especialización, Maeslria, Doclorado, asl como cursos de actualizaCión en sus diVersa~1
modalidades, Incluyendo educación a distancia, diseñados con base en competencias, para
preparar profesionales con una sólida formación científica, tecnol6glca y en valores. conScientes
del contexto nacional e internacional. en io económico, politico, social. del medio ambiente y tE'
cultural. <.. \

11.8.-Que Maria Isabel Merlo Talavera. Secretaria de Educación. cuenta con la capacidad, facultad y
personalidad juridica suficiente para intervenir en la suscripción del presente Convenía, de acuerdo al
nombramle~to emitido por ~I Gobernador Substituto del Estado Libre y. Soberano de Puebla. ~r io
Salomón Cespedes Peregnna, de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés de conform:dad{!n lo
dispuesto por los artículos 82 parrafo primero y 83 de la Constitución Politlta del Estado Libre y Saber no
de Puebla;l, 3, 4, 9 pimafo segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero. 19. 24, 2S. 30 fracción .
31 fracción XIII y 44 fracciones 1,XXXII Y XL (publicado en el Periódico Oficial del Estado el31 de julio de
2019) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 3, S fracción 1, 14 6
fracciones IV y XLVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública del Estado e
Puebla, y demás normativa aplicable.

11.9.-Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES~, hb acordado la participación d
Poder Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de accio e I s
dos órdenes de gobierno. a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la entidad.

11.10.-Que cuenta con los recursos financieros neces ••rios para la celebración del presente convenio en
su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2024.

lI.11 .• Que para efectos del presente instrumento sel'lala como domicilio el ubicado en Avenida 14 orien Ir¡;.
número 1204, Colonia Barrio El Alto, 'Casa Aguayo-, C,P 72290, de la Ciudad de Puebla. Estado de '
Puebia. l'

111.-De "LAS UNIVERSIDADES":

111.1.-Unlversídad Polit~cn;ca de Amozoc
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el Que Maria Roelo Torres Soto, Rectora de la Universidad Politécnica de Amozoc, cuenta con
facullades suficientes para suscribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto en los
articulas '2.7y 30 fracciÓrl I del Decreto del HOrlorable Congreso del Estado. por virtud del cual
crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad Politécnica de AmozDe.,

d) Que para efectos del presente instrumento se~ala como domicilio el ubicadO en Avenida
Ampliación Luis Oropeza Número 5202, Colonia San Andrés las Vegas Primera Sección, Código
Poslal 72980, Amozoe. Puebla.

111.2._UniversIdad Politécnica Metropolitana de Puebla

a) Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla es url Organismo Público Descentralizado
del Gobierno del Estadode Puebla, con personalidad jurldica y patrimonio propios, de conformidad
con lo establecido en los artículos 1, 3, 17, 49, 56, 57 Y 58 de la ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla: 1, 2, 5, 9, 12 Y 17 fracción 1de la ley de Entidades Paraestat31es
del Est3do de Puebla y 1 del Decreto que crea el Organismo PClblicoDescentralizado denominado
"Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla".

b) Que de conformidad a lo establecido en el Decreto que crea el Organismo Público
Descentralizado denominado Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla, tiene por o~eto:
entre otros, impartir Educación Superior en los niveles de profesional asociado, licenciá "',
especialización, maestria, doctorado, asl como cursos de actualización en sus diversas
modalidades, Incluyendo educación a distancia, dlselÍados con base en competencias, para
preparar profesionales con una sólida formación cientiflca, tecnol6gica y en valores, con ntes
del contexto nacional e intern.aCional, en lo económico. polltico, social, del medio amti
cultural. Asl como el de llevar a c.abo investigación aplicada y desarrollo tecnológico, pertinente
para el des.arrollo económico y social de 13región, de la entidad y dél pais; difundir el conocimient
y la cultura

c) Que Georgina Fierro Sosa, Rectora de la Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla, c ta ~
con facultades suficientes para suscribir ei presente instrumento, en términos de lo dispuesto e
los articulas 27 y 30 fracción 1,del Decreto que crea a la Universidad Politécnica Metropolitana de
Puebia y 1, 2 fracción Ul, 4 fr3cciónll y 9 (r.acción XII del Reglamento Interior de ia Universidad
Politécnica Metropolitana de Puebla.

d) Que para efectos del presente convenio ser'lala como domicilio fiscal el ubicado en calle
Popocatépetl, sin numero, Coionia Tres Cerritos, Código Postal 72480, Puebla, Puebla.

111.3,-Universidad Politécnica de Puebl.a t; ,1
'::;,' ,y/'

a) Que la Universidad Politécnica de Puebla es un Organismo Público Descentralizado de la ~.Il
Administracion Publica Estalal, con personalidad juridica y patrimonio propios, de conformidad con ~
lo establecido en los 3rticulos 1, 3, 17, 49, 56, 57 Y 56 de la Ley Organica de la AdminiSlra~.ón
Publica del Estado de Puebla; 1. 2, 5, 9, 12 Y 17 fracci6n I de la Ley de Entidades Paraeslata s. \\'
del Estado de Puebla y 1 del Decreto que crea el Organismo Publico Descentralizado denomina ~ \
"Universidad Politécnica de Puebla". • f k'

\10

b¡ Que de .acuerdo con el Decreto que crea el Organismo PÚblico Descentraliz.ado denominado \J)
"Universidad Politécnica de Puebla", tiene por objeto: entre otros, Impartir educación superior en 1\ i
los niveles de Profesional Asociado, licenciatura, Especialidad, Maestria y Doctorado, asl como L(
cursos de actualización en sus diversas modalidades, disei\ados con base en competencias, para \
preparar profesionales con una sóiida formación cientifica. tecnológica y en valores, conscientes
del contexto nacion.al e internacional, en lo económico, politico y social, del medio ambiente y
cultural, en términos de la legislación aplicable.

~-' ffi".')(:



e) Que Juan Nill'iez Alameda. Rector de la Universidad Politécnica de' Puebla, cuenta con facultade
suficientes para suscribir el presente instrumento, efl términos de 10dispuesto en el articulo 21 del
Decreto que crea el Organismo Público Descentralil.ado denomln<ldo "Universidad Politécnica de
Puebla" y 11 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Puebla.

d) Que para efectos del presente In~lrumento señala como domicilio el ubicado en Tercer Carril.del I .
Ejido Serrano sin número, Colonia San Maleo Cuanala, Código Postal 72640, Juan C. Bonilla,d--'
Puebla.

IV .• De "LAS PARTES":

SEGUNDA .• "LA SEP" Y "EL G081ERNO DEL ESTADO". acuerdan asignar por partes iguales a "LAS
UNIVERSIDADES". rocumos financieros con carácter de apoyo solidariO para su operación durante el
ejercicio fiscai 2024, conforme a lo señalado en el ANEXO TECNICO que forma parte integrante del
presente il1strumento en sus numerales 1 "Distribución de la Concurren~ia en el Financiamiento de la?\.
Universidades dei Subsistema Tecnológico dei Estado de Puebla"' y 2. .Calendario de Min]straclón ~ \.\
Ejecución de recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2024 del Programa Presupueslario del Ui6',-~:)«'
SubsidiOS para Organismos Descentralizados Estatales.. _ ~

, .
"LA SEP" aportara a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señaladOs hasta por la cantidad'" '-1
de $58,133,272.00 (Cincuenta. y ocho millones ciento treinta y tres mil doscientos setenta y dOs-D~
pesos 001100 M.N.). en la cuenta bancaria productIVa y especifica que para tal efecto de~ermine la _
[nombre de ia Secretaria de Finanzas eslata.1 o su equivalente] de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". V
sujeto invariabiemenle a la disponibiiidad presupuestarla y al 'Calendario de Mll1istración y Ejecuciól1 de 'po
recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2024 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para >,
Organismos Descentralizados Estatales. señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente U'
convenio, para lo cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de ;
Universidades Tecnoi6gicas y Politécnicas de "LA SEP". previo a la minislraci6n de recursos. el~
comprobante fiscai digilal por interne! (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda cOl1forme a la
calendarización establecida en el ANEXO TECNtCO. de acuerno con lo establecido en las disposiciones
Jurfdicas aplicables en la materla. ,

IV.1.- Que cooocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, asi como los
proyectos académicos. de vinculación y extensión universitaria en que se en(;llentran comprometidas ,,-,
"LAS UNIVERSIDADES", los (;lIales son congruentes con las politicas vigentes en materia de educaCión
superior.

IV.2.- Que es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramen~e a "~AS \ I
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realiZación de dlchbs programas. 10
IV.3.- Que manifiestan de comun acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga e(llas
actividades motivo de este Convenio. no modifica su relación laboral y. Por lo tanlo. la otra parte n e
convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LAS
PARTES", los asuntos laborales relacionados con su propio personal.

En mérito de ]os anteriores antecedentes y declarackmes, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes:

PRIMERA.- Es objeto dei presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SE'PI.:,v"EL
GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionaran apoyo financiero con el carácter de apoyo solidario a"t. S
UNIVERSIDADES", a fin de contribuir a su operación

CLÁUSULAS
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"EL GOBIERNO DEL ESTADO" a más tardar 5 (tlllCO) dlas hábil.es posteriores a la !eCha de firma de,!
presente convenio, deberá lener abierta en una Institución bancana legalmente autorizada, una cuenta',
productiva espi!'Cifica para la recepción de las recursos financieros que aporte "LA SEP". Asimismo. para
cada ministración que reciba se obliga a transferir en una sola exhibicióh, incluyendo los rendimientos
financieros, a la Cllenta producliva especifica de "LAS UNIVERSIDADES", a más tardar dentro de los 3
(tres) dlas hábiles posteriores a su recepción, en una sola exhibici61'l. incluyendo los rendimientos 1 '
financieros, ~

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a reintegrar a la Tesorerla de la Federación a más tardar el
15 de er>ero de 2025, los recursos fir>ar>cierosfederales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos
financieros generados, que al31 de diciembre de 2024 no hayan sido transferidos total o parcialmente
¡¡ la ruenta productiva especifica de "LAS UNIVERSIDADES",

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a entregar a la Direcci6n General de Universidades
Tecnológicas y PoJilécnicas de "LA SEP", dentro de los primeros 15 (quince} dlas h<iblles posteriores al ,.1--/
término de cada tl1mestre, el formato de Informe de Seguimiento de Recurso Federal y los estados
mensuales de movimientos financieros que reciba de las Instituciones bancarias respecto de la cuenta i I
prmluctiva especifICa referida en el pérrafo anterior, que aperture para la recepción de los recursos
financieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2024.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a remitir trimestralmente a través del Sistema de Rec
Federales Transferidos (hllps:/iWWw.mstwls.hacienda,gob.mx) establecido para tal fin por la Secr taria
de Hacienda y Crédito Público, el intorme sobre el destino y resultados olltenidos de la aplicación d s
recursos otorgados por la "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad Coonlas disposi nes
jurldicas aplicables. ,
Con la finalidad de contribuir a la corltinuldad del servicio educativo, inclusión y equk1ad entre todos los
grupos de la población, para la construcción de una sociedad más justa, ¡'LAS PARTES" ac !~rdan q
la aportación financiera que corresponda a "LA SEP" para el susterlto dI! "LAS UNIVERSlD ES" e
destinará a los gastos de operación: al pago de materiales y sumirlistros (cap[tulo 2000) y de se 'cios
generales (capitulo 3000) para la prestación del servicio educativo; no obstante io arlterior, "L r:,.
UNIVERSIDADES" podra solicitar a la "LA SEP" a través de la Direcoión General de Universidades 'ii{
Tecnológicas y Politécnicas, destinar parte de [os recursos que se les aporterl, para el pago de servicios'
personales, preferentemente para el rubro académico, siempre y cuando el ejercicio de dichos recursos
se sujete a la aportación de "LA SEP" indicada en la preserlte cláusula y su aplicación se realice de
conformidad at .Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos ¡\
Superiores y de Marldos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" que emitan las unidades \\\
admirlistrativ8s competerltes de la "LA SEP". Esta medida, no obliga,a "LA SEP" al otorgamiento""'"\,\'
adicional de recursos para "LAS UNIVERSIDADES", debido a que cual~uier puesto fuera del Catálogo ;\;
antes referido, y erl su caso sus respeclivas prestaciones, deberérl ser cubiertas con recursos de "EL \
GOBIERNO DEL ESTADO", ello erl virtud de la rlaturaleza jurldica de "LAs UNIVERSIDADES" \~mo /1 ~
OrgarllSmOS PúbliCOSDescentralizados de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". \ 7 "

ASimismo, "LAS PARTES" acuerdarl que dichos recursos por ning(m motivo podrán ser erogados para ~\.,r,t¡)'
los siguierltes conceptos, mismos que están citados de manera erlunciativa más rlO ~mitaliva: perlas. \
multas, accesorios y actualizaciOrles por pagos extemporárleos a terceros ins~tucionales como el Servicio
de Administración Tributaria (SAT). el Instituto Mexicano dei Seguro Social (iMSS), el Instituto de
Seguridad y Servicios Socia[es de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros: corlciertos artisticos ~
con firles de iucro; construcción y/o remodeiación de bienes inmuebles de ejercicios f,scales anteriores;
apoyos" ¡¡quipos deportivos profesiorlales o semiprofesiorlales: apoyos a sirldicatos pactados en los •
contra los colectivos de trabajo; cuotas y comisiorles sindicales; gratilicaciOrles y sobresueldos del
personal; servicios de e-decanes y maestros de ceremOrlias, o gastos relacionados con a[gúrl everlto no
reiacionado con la prestación del servicio educativo. Cb-

~.. ~e •••~,
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TERCERA.- "LA SEP" podr.tl realiz:ar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en funciól1'
de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que "LA SEP" se vea ooligada a aplicar disminucioneS, \\
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en \~
virtud de la naturalezajuridica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismo Público Descentraliz.ado de
"EL GOBIERNO DEL ESTADO".

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" sin 1 '
que esta aportación implique compromiso de contrapartida a cargo de "LA SEP", <....~

Por otra parte, en caso de que "LA SE?" cuente con la correspofldiente disponibilidad presupuestal para
otorgar ampliaciones presupueslales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se
obliga a realizar aportaciones iguaies al importe de las mencionadas ~mpliaciones. Dichas ampliaciones
serán especi~cadas tinicamente en los numerales 1 y 2 del ANEXO TECNlco sin necesidad de modificar
el monto señalado en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento.

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que obtehga "LAS UNIVERSIDADES",
por concepto de cuotas. donaciones, derechos y servicios que preste, seian integrados al patrimonio de
dichas instituciones educativas y no deberán Sl!r considerados bajo hinguna circunstancia como
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para e/llctos del presente convenio,

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección Gen
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diel) días hilbiíes post lOres
al término de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios

QUINTA,- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se Obliga a realizar la aportación que le corresponde ot
a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5 (cinco) dlas hábiles del mes correspondiente, de acue
con el ANEXO TECNICO del presente instrumento Juridico,

"LA SEP" podrá suspender la ministraclón de los r",cursos federales, cuando "EL GOBIERNO DE
ESTADO" no realice el depósito de los recursos financieros qUll le corresponda aport r_a "LAS
UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido.

SEXTA,- "LAS UNIVERSIDAOES", adicionalmente a las obligaciones pactadas en el present
instrumento, para acceder a las aportaciones de "LA SEP" y de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se
obilga a io siguiente:

l. Obligaciones Sustantivas: r,
\ ' '.

al Cumplir el objetivo del Programa U006. Destinar el apoyo financieró objeto de este convenio y 10'5~).~
productos que genere, de conformidad con [o establecido en la cláusula CUARTA del presente \_
instrumento, para ei cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios p~, 1
Organismos Descenlralllados Estataies. .

. '"b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la Integración de los titulos rrr
profesionales en el Registro Nacional de Profeslonlstas, En atención a las obligaciones señaladas en ~"'
el Convenio de Creaci(ln respecto al seguimiento de egrssados. deberá llevar a cabo los trámiles ~,-'
necesarios anle la Direroon General de Profesiones a efecto de registrar los tltuios profesionales de las "
y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. ,

e) IJlformar la relación de los titulos IJlscrltos en el Registro Nacional de Profllsionlstas. Presentar ~
a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnic ••s,l •• ralacion .
de tltulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas durante
la vigencia del presente Convenio,
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a} Llevar a cabo acciones en materia de Cultura de la Paz. Llevar a cabo acciones en materia de
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser'
financiadas en el marco de [o previsto en el presente conver¡ío, siempre y cuando cuentel'l con u
Protocolo para prevenir, atender, sar¡cionar, y erradicar lodos los lipos y modalidades de violencia, e '
específico las de género, el cual debera propiciar en lodo momento el prin~ipio pro persona a favor de las
víctimas, y deberá de cumplir con lo sei\alado en el articulo 43 de la Ley Gel1eral de Educación Superior,
asl como atender las directrices. emitidas por el Instituto Naciollal d,e las Mujeres y en su OpOrlUnídad:J
informar sobre su instrumentación a "LA SEP" a través de la Dirección Gener¡¡[ de UflIversld¡¡des
Tecnológicas y PolitéCnicas. -

e} Llevar a cabo la prácllca dI! auditada externa de la matrIcula. Reportar tanto a "LA SEP" a través
de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, cdmo a la Camara de DiputadOs,
los resultadas sobre la práctica de la auditoría externa de su matricula. tf'
d! Entr~gar un informe sobre la ampliación ~e la matric.ul~. Entregar tanto a :'LA SEP" a Ir vés de la ,/
Dlrecclon General de UnlVersldades Tecnológicas y Polllecnlcas, como a ia Camara de Dipu os, un
informe semestral especifico sobre la ampliación de la matricula.

"el Entregar el listado del personal y de estudiatltes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) dias 'J"\
hábiles posteriores al termino de cada cuatrimestre a "LA SEP", a !raves de la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandos medios,
personal académico y personal administrativo) y de estudi¡¡ntes inscr~os en el cuatrimestre
correspondiente. en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 3 del ANExq:> ,

TÉCNICO, \ _'\'- ".',

lit. Obligaciones Financieras: •

a) Apertura de una Cuenta PrOductiva Especlflca para la racepción de tas aportaciones de "LA
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una
cuenta productiva especifica a mas tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del
presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "lA SEP"
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente
instrumento: asl como entregar por ofiCIO a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) dias
hábiles posteriores a su tormalización, '

b) Apertura de una Cuenta Productiva Espacitica para la recepción de las aportaciones por parte \
de "EL GOBtERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una instilución bancari"
legalmente autorizada una cuenta productiva especifica a más tardar 1O(dfaz) dlas hábiles posleriores a
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que ~

11.Obligaciones de Planeaclón y Evaluación:

a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección Ger¡eral de
Ur¡iversidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2024 su Programa
Operativo AflIJal. el cual deberá alinearse al presupuesto autorlzado y a lol; Lineamientos Gener¡¡les para
la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los Informes cuatrimestrales durante los primeros
20 (veinte) dias naturales después de concluir cada cuatrimestre.

b} Integrar la Información estadlstica al Sistema Integral de Información, Reportar en la f
establecida por la Dirección General de UniVersidades Tecnológicas y Politécnicas, su inform
estadística: de calidad, pertinente, veraz y oportun¡¡: mediante el Sistema integral de Informació
Dirección General de Universid¡¡des TeC!1ológicas y Politécnicas de "LA SEP".
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reciba por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y los productos ql..legeneren, de acuerdo con lo
se~alado en la cláusula Segunda del presente Instrumento.

g) Resguardo la infonnaclón y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de
conformidad can las disposiciones jurldicas aplicables, la documentación original justificativa
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efe<:tos
de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización. Ademas, mantener un registro de cada programa
o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado, ~

h} Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene la Institucl
educativa en la función social educativa en la comunidad, debera poner a disposición de la sociedad en,
su pagina ofIcial de Internet la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos con motivo
del presente Convenio, asl como la InformaCión relacionada sobre el registro, la asignación, los avances
técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursds, manteniendo la informació
actualizada con periodicidad trimestral. ConsiderandO el impacto en la óperación de la institución qu _ \~/
tienen los acuerdos establecidos en 105órganos de gobiemo, se deberá de publicar ei resuitado de las .\\,
sesiones. los Informes da la persona tllular de la rectoria, asl como los acuerdos establecidos en cada \ \
sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacando la participación del personal que labora en las .1
instituciones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para difundir información relev~,,"
para el apoyo de sus funcmnes y actiVIdades. Lo anterior en el marco de la legislación en malari de
transparencia y acceso a la infonnación pdblica y, en su caso, la ley local respectiva.

i}.- Reintegro a la Tesoreria d" la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no
aplicados. Reintegrar a la Tesorerla de la Federación a más tardar el15 de ",nero de 2025, los re<:ursos
federales que la otorgue "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al31 de dlciembrl! de
2024 no se hayan comprometido, dl!vengado o aplicados al destiflO objeto del presente convenio, así
como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuentefl con la documentación original justificativa y \
comprobatoria del ejercicio y aplicacióll de los recursos financieros, en cumplimiento del Articulo 17 de la ,
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la
terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. lh

~... ~~'"<O~

cJ Informar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrit
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Polilecnicas. dentro de
los primeros 10 (diez) dias hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones
federales y estatales.

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de I
manera trimestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y <t-
Politécnicas. el ejercicio y aplicaciófl de los recursos federales que reciba con motivo del presente
corwenio. en términos de la.sdisposlclon.es juridicas aplicables, delallando la información y debiendo dar}
cumplimiento a lo establecKlo en el articulo 37 del Presupuesto de Egresos de la FederaCión para el
Ejercicio Fiscal 2024.

e} Presentar el Informe final de resultados, Presentar a "LA SEP", a tr~vés de la Oirecclón General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un Informe final al térmiM de la vigencia del presente

formato establecido para ello integrado en el numeral 4 del ANEXO TECNICO.

f) Entrega de Informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por au . r
externo. Proporcionar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO". dentro de los primerós 6 (seis) meses del ej '0
fiscal siguiente, la información relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante est
financieros dictaminados por auditor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria.



DÉCIMA.- ~LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones '1 competencias. designan como,
responsabies para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de asle convenio: Por parte de "LA \\ ,
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, "E .<. ,\
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona Ulular de la [Secretaria de Educación o Equivalente] y "LAS <.\¡\
UNIVERSIDADES", a sus propios tilulares de la Rectoría. .

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que el personal de cada una de ellas que intervenga e las
actividades motivo del Convenio no modifica por ello su relación laboral '1 por lo mismo, la otra parte I
se convertirá en palrón sustiluto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos relacionados
con su propio personal.

k) Facilitar los procesos de fiscalizacIón. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por parte
de la Auditoría Superior de la Federación de tos recursos federales que reciba con motivo del presente
convenio. en términos de lo establecidO efl la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación.

SÉPTIMA,- "LAS PARTES~ acuerdan que una vez que "lAS UNIVERSIDADES" reciban los recurso~
financieros objelo de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como I
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y aplicación de los mismos, de conformidad con las !
disposiciones juridicas aplicables I

Asimismo, es obligación de "LAS UNIVERSIDADES" dar a conocer el contenido del presenle Corweni' i

OCTAVA,- Sin pe~uicio de la asignación de los recurSOS;1que se refLere este convenio, "LA SEP" y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" también convienen en alentar las actiones que emprenda "
UNIVERSIDADES", a fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiami to
publico, de conformidad con lo previsto en el articulo 67, fracción X de la Ley General de Educacl
Superior.

n Entregar Información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General d
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligan a proporcionar en
cualquier tiempo, la Información que para la instrumerltación y aplicación de este convenio se requiera, l'
asl como a derlunClar arlle las aulondades competentes, cualqUier irregularidad de la que lengan \ \-b
conOClmler.to con molivo de su elecuclón. \.~

DÉCIMA SEGUNDA._ "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federa\ [},
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Le~ \: '1
de DISCiplina FinanCiera de ias En\ldades Federativas y los MUl1lclpios, y el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el EjerCicio Fiscal 2024

DÉCIMA TERCERA,_ Er. caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente
convenio, "LAS PARTES" lo resolver;;n de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parle
integrante de este instrumento.

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES,I responderán ante cuaiquie
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de reSOluciones pronunciadas en
juicios de cualquier naturale¡:a, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente.
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Sergio Sal
Goblilrn

Estado Ub

van endola Gonlálel
eneral de UnIversidades

lógicas y Politécnicas

DECIMA CUARTA.- El presente corwenio surtirá efectos a partir de la fecha de su fir a y hasla el31 de
diciembre del 2024, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por e rilo, conforme a ios
preceptos y lineamientos que lo regulan

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y termlllos del presente instnlment , lo suscno!;!n en cualro '~_,.
tantos en la Ciudad de México, el dia 1 de febrero de 2024 ¿ \\'

\...' ,\'

Por" B O DEL ESTADO" ~

Francisco Lllciano Concheiro Bórquez:
~ariO de Educación Superior

Por "LAS UNIVERSIDADES":



;/--,

Juan Núñez Ala
o la Universidad

Puebla
Rector

~///
.'

-------

.- -Georglna Fierro Sosa
Rectora de la Universidad Politécnica

Metropolitana de Puebla

C/;i/CI'6'-ff!líi~,
Maria¿:i~r:;es Soto

Rectora de la Universidad Politecnica de
AmozDe

¡)LTIMA HOJA DEL CONVENIO ~SPEcIFlCO PARA LA ASIGNAcroo DE RECURSOS FINANCIEROS CON CARACTER DE AP
SOlIDARIO PARA lA OPERACION y SEGU~.1IENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE lAS UN1VERSIDAOES DEL SUI3S'S 1M,
TECNOlóGICO OH ESTADO DE PUEBLA, PARA El EJERCICIO FISCAl. 2014, CEl.EBRADO ENTRE El PDOER EJECUTIVO FEDERAl
POR CONDUCTO De LA "cA SEP". "El GOBIERNO DEL ESTAOO. y 'lAS U'IIVERS'OADES'



$22,874,360,00

$31,373,342.00
$62,01B,B42,00
$116;266,544.00

$11,437,180,00

$15,686,671.00
$31,OOEl,421.00
$58,1.33,272.00

$11,437,180.00

$15,686,671.00
$31,009,421.00
$58,133;212.00

"..1,:' Presupuesta'
, hderal50% "EstataISO%>"

UnIversidad Politécnica Metropolitana de Puebla
'MINISTRACION, ,', ...;,,'" . ~>i.~PERIODO DE

Aportaci6n!;'ederal A ortaclón Estatal Tolal Mensual EJECUCiÓN
$0,00 $0.00 $0.00

$4,575,417.00 $4,575,417,00 $9,1 0,834.00
$0.00 $0,00 $0,00

$3,431,564.00 $3,431,564,00 $6,8133,128.00 Enero a
$0.00 $0,00 $0,00 noviembre 2024
$0.00 $0.00 $0.00

$1,715,781~ºO $1,715.781.00 $3,431,562.00 ,"
$0,00 $0.00 $0.00 '-'P'

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
~gosto

: Universidad Politécnica Metropolitana de
Puebla
Universidad Politécnica de Amo:wc
Universidad Politécnica de Puebla
,,',".; .,,,'ú"'Total,>;,,'. i;!" ,----

2, CALENDARiO DE MINISTRACIÓN y EJECUCiÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FISCAL 2024 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES

ANEXO TECNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFíco PARA LA
ASIGNACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CON CARÁCTER DE APOYO SOLIDARIO PARA A
OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO
PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIV
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS
UNIVERSIDADES".

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE lAS UNIVERSIDADES
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE (ENTIDADj tÍ ' _
• RECURSO ORIGINAL: ~ I

a) Recursos federales señalados en la Clausula Segunda (jel Convenio: $58,133,272.00
(CllII;uenta y ocho millones cil!nto treinta y tres mil doscientos setenta y dos pesos '
00/100 M.N.) _U

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la CláUsula Segunda del ConJenio: ¡)¡ti
$56,133,272.00 (Cincuenta y ocho millones ciento treinta y tres mil doscientos rY
setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 1-- ~,.

• RECURSOS AMPLIADOS; (. I ' \~
e) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos MN)] , \V"
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos MN)J "-\\J,



I

PERIOOO DE .
EJECUCIÓN

Enero a
noviembre 2024

Enero a
noviembre 2024

"PERIODO D
,EJECUCI

Durar"ltediciembre
2024 al primer
trimestre del

2025'

Durante diciembre
2024 al primer
trimestre del

2025"

--'"

SO.OO

P ,1 >pOOE
.Total,Mensual -;-¡ E,JECÚCtÓN '.

$0.00
$3,428,836.00

$0.00

$0,00

"T6tal Mensual
$0.00

$13,407,414.00
$0.00

$10,OS5.562.00
$0.00
$0.00

$5,0:27.780,00
$0,00
$0,00

$2,882,586,00
$0,00

$0,00

Aportación, Estatal
$0.00

$6,103.107.00
$0.00

$5,027.781,00
$0,00
$0,00

$2.513,8~~:~~i

$0.001
$1,441,293.00:

$0,001..~~
I

$0.00

Aportaci6nEstatal Total Mensual,'
$0.00 $0,00

$12,405.248.001 $24,810,496,00
$0,00, $0,00

$9,303,937 ,oor--$18~6Ó7,874,00

$0.00

Universidad Politécnica de Puebla
-;',':'::::T,'b;";';,::;:<;L MINISTRACIÓN './-:

ortaci6n, Federal
$0.00

$12,405,24B.00
$0.00---~

$9,303-'.937.00

A ortaci6riFederaL
$0.00

$6,703,707,00
SO.OO

$5,02.7,7~_1..:00
$0.00
$0.00

$2,513.890.00
$0.00
$0.00

$1,441,293.00
$0.00

$0.00

Universidad Polltócnlca de Amozoc
", "'>, ::",~,>\'j;_',r' MINISTRACIÓN:. ' .',' ,C.-,"

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla
• i,' ':-,' - MINISTRACIÓN
,A.E.0rtac,lón Federal ,Aportación Estalal

$0,00 $0.00
$1,114,418.00 $1,714,418.00

____ -'_0,00 $0.00 .

Septiembre
Octubre
Noviembre

Diciembre

Enero
Febrero
Marzo
Abril

Diciembre

Total Anual i-¡i$114~h180.00 $11,4~7,180.00 $22,814,360:00¡
Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria.
"En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplir"la Flr"lar"lcierade las
Entidades Federatwas y los Municipios.

Total Anual ~i$15,685,671:'oO ,~.,$15,6a6,&1f.oo ", $31,373,342.00
Notas: La asignaci6n de rect.lrsoS federales depende de la disponibiiidatl presupuestaria,
• En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Discipllr"la Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

Enero
Febrero
Marzo
Abril
M"
Junio
Julio
:~.\!osto
Se tiembre
Octubre
Noviembre



M"
JUrlio
Julio
A osto
Se tiembre
Octubre
Noviembre

Universidad Politécnica de Puebla
~c. ,;w, ;'';';,<-'-'",'' MINISTRACIÓN 'jo, ".,'

Aportación Federal Aportación Estatal. Total Mensual
$0,00 $0.00 $0.00
$0.00 $0,00' $0.00

$4,651,968.00 $4.651.96.~.;.q9J_ $9,303.936.00
$0.00 $0,00 $0.00
$0.00 $0,00 $0.00

$4,648,268.00 $4,648,268,00 $9,296.536.00
$0.00 $0,00 $0.00

, %
\
{]
I',',

Total Anual, $31,009,421.00 ',~<i,i::$31,009;421.00 ,'$62;018,842.00
Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria .
• En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y 10$Municipios.

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00

Durante diciembre
2024 al primer
trimestre del

2025"
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De confomlidad al Acta de Nacimiento.

H ara hambre M ara mu'er
Formato ddlmmlaaaa
De acuerdo can lo siguiente, capturar el número'

1. Mando medio o superior
2. Personal Académico
3. Personal Administrativo
4. Personal Secretarlal

De acuerdo al Catálogo de Puestos que
establece la SEP. ejemplos:

" Rector
" Director de Atea
" Profesor Titular "C"

___ o PrQf!:.~or de Asl natura
En su caso y de conformidad con la categoría de
puesto, complementar. Ejemplo en el caso Director
de Área: Director de AdministraCión
De conformidad a lo siguiente, capturar el número:

1.Primaria
2.Secundaria
S.Bachillerato o Profesor
4. Licenciatura
5.Licenciatura can Posgrado
6.Maestrla
7.Doclorado
B.Post Doctorado

De acuerdo a lo siguiente. capturar el número:
1.Tiempo Completo,
2.Honorarios asimilados a salarios,
3. Servicios Profesionales.
4, En su caso Otro: especificar

Texto(1)

Texto(6)

Texto 13
Texto 18
Texto 50
Texto 50
Texto 50
Texto 1
Texto 10

Numérico

Texto(50)

Numérica

Texto(100)

"LAYOUT OEL LISTADO DE PERSONAL A REMitiR A LA
DIRECCiÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS"

;,(tl Tfp\¡&:': ,'; ':~}..:,,f?!J1~llta.rLos !;~Eje.1TlPh!\dn!1f?r!Pl~L9.J:l~Ut\l\.\

.:"~;~~'O~1;~~*'~{;i~~~~r:g~;:f~b:r~~~l~~~E.;~~;:~':;~~;:';'~
Numérico Ano al que corresponde la información,ejemplo:

2024._-
De conformidad a lo siguiente:
2024-1' Cuatrimestre Enero-Abril
2024-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto
2024-3: Cuatrimestrl! Se t-Díc,
R ¡sIro Federal de Contribu entes, RFC
Clave Unica de Re siro de Población, CURP

CCT de la Universidad

Categoría de Puesto

Año

Cuatrimestre

Tipo de Personar

Descripción
complementaria del
Puesto

Último grado de Estudios

RFe
CURP
Primer A ellido
Se undo Apellido
Nombre s
Genero
Fecha de Nacimiento

Tipo de Contratación

3

3. ESTRUTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANO S
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTE
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE

,

11

12

13

14

15

4
5
5
7
5
5
10

,,' ,.".
-~?>
1
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"LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIR A lA
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS"

2 Año

50,1::,e or(l_~nt;a rJ~:S>!,El e!TIp;lode lnfcirma ei ón t:~;Z;
,.,Y,-;' :':~:,;-;':.,'!<',-5i~'~-e!l erada -,~ .', ";;;;;.i' '.--~')J;\'"
Clave de Cel'ltro de Trabajo de la Universidad,
ore'em lo: 01EP00001X 32EUT0001N.

Ario al que corresponde la il'lformaciól'l, por
e'em lo: 2024
De conformidad a lo siguiel'lle:
2024-1: Cuatrimestre E.nero-Abril
2024-2: Cuatrimestre Mayo-Agoslo
2024-3: Cuatrimestre Sepl-Dic.

Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana

Numérico IEjemplo: 10 horas a la semana

Numérico Ejemplo: 15 HISM

Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana

Texto(6)

Texto(lO)

Numérico

En caso de PTe, Indicar el
número de horas a la
somana que tiene frente a

'" oEn caso de PTC, IndIcar el
número de horas a la
semana que destina a
cubrir tutorías
En caso de PTe, indicar el
número de horas a la
semana que destina a
actIvidades de
Investí ación
En caso de Profesores por
Horas, Indicar el Número
de horas asignadas al mes
(para el caso de
contratación HISIM

J Cuatrimestre

1 CeT de la Universidad

"



4 Matricula del Estudiante Texto(13), CURP Texto 18, Primer A ellido Texto 50
7 Se undo A ellido Texto 50 De conformidad al Aola de Nacimiento.• Nombre s Texto 50, Genero Texto 1 H era hombre M ara mu"er
10 Fecha de Nacimiento Texto 10 Formato ddlmmlaaaa

De acuerdo a la clave de programa de caller 4
otorga la Dirección General de Profesiones o en
caso de no contar aún con dicha clave. se deberá
proporcionar el número de oficio de autorización

Programa Educativo de la OGUTyP y adjuntar copia digitalizada del
11 TeKlo(6) mismo, cuando se realice el enviO del Listaque cursa

il \Ejemplo: 101523
\ I i;iY/

MAESTRiA EN !:NSENANZA DE LAS
h f~,

CIENCIAS J'~
De acuerdo al siguiente listado de modalidad I .
colocar el numero qué corresponda:

1. Escolarizada
t12 Modalidad Escolar Numérico 2, No Escolarizada

3.Mixta J'P<1Dual
5 ,ª-scol!![i.l.ada (Despresurizada ,

13 Grado de Avance del
Numérico Indicar el numero dei cuatrimestre que cursa del

Estlldiante !Q9rama educativo.

~
De acuerdo a la situación escolar que presenta el
estudiante, Indicar el número que corresponde:

14 Estatus del Estudiante Numérico 1.Activo q
2.Activo en estancia o estadfa
3. Baja Temporal
4. E resado

P~~'19d.2~



4. FORMATOSPARA ENTREGA DE INFORMES
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..&j'2G24""'" "'''"'.PUERTO'. ~-=

. ,. ,,
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•• co,'"'-OO "0 n ""'NO""'"
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I TO'A, , •

Formato conforme 31•• norm3fi~idad aplicable y ejercicio fiscal vigente. Esta UR 514 se reserva el derecho
de efectuar cambios en los formatos. mismos que podrán ser consultados en:
htlps:/IsislemaS.dgutvp.sep.gob,mxlfulypJrepcsitorioIFormatos progra mas 202.4
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¿Sergio Salomón
Gobernado

Estado Libre y 50b

\
,-

Por: "LA sep"

MarlermeJo v endozaGonzález
Directora neral de Universidades

Tec ógicas y PoUtócnlcas
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente ANEXO TECNICO, lo s~,sc iban en 1{2f
cuatro tantos en la Ciudad de México, el dia 1 de lebrero de 2024. ti"

ti

Francisco Luclano Concheiro Bórquez
~rlQ"de EducaciónSuperior

Por "LAS UNIVERSlDADES":



---

~ 023 J, I 24

,/Í ",~

Juan :J:laml:da
Rector de la Universidad Politécnica de

Puebla ed-- '
Maria Rocío Torres Soto

Rectora de la Universidad Politécnica de
Amozoc

Georgina Fierro Sosa
Rectora de la Universidad Politécnica

Metropolitana de Puebla

¿/

UlTIMA KOJA DEL .0.1'10:0 n;CNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE Da comENIO ESPECiFICO PAR" LA AolGNACIÓN DiO~
RECURSOS fiNANCIEROS CON Ci\RACTt:R CE APOYO SOLIDARIO PARA lA OPERACIóN VS~GUIMIE;NTOAl SERVICIO EDUCATIllO
DE LAS UNIVERSIDAD!;'S DEL SUBSISTEMA TECNDLOOICO DEL ESTADO DE PUEBLA. PARA eL E..ERCICID FISCAl 2024. CELEBRADO
ENTRE i::L PODER EJECUTIVO FEDERAL DE lA "lO. SEP'". "El GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNlVERSIOAOCS"

~_. ,



GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc
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GOBIERNO DEL I Secretaría
ESTADO DEPUEBLA de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc

8.1 Presentación y, en su
caso, confirmación de la

designación realizada por el
Consejero Jurídico del Estado,
para nombrar al C. Roberto
Santiago Sánchez González,
Abogado General de la

Universidad de Politécnica de
Amozoc.



¡o".,h." Av.lo, M.I,"dn
("","joro Ju,;d;<o"_..Consejería

Jurídica

ROBERTO SANTIAGO SÁNCHEZ GONZÁLEZ
PRESENTE

J-
Con fundamento en lo establecido por los artículos 82 y 83 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1 y 22

fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla; 18 de la ley de Entidades Paraestatales; 1 y 30 fracción XII del

Decreto por virtud del cual crea el Organismo Público Descentraliladd

denomInado "Universidad Politécnica de Amoloc", así como 1, 5 fracció

IV.l y 15 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de

AmolOC, he tenido a bien designarlo:

ABOGADO GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que \./

previa protesta de Ley, proceda a asumir el cargo que le he conferido. '6
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"

"CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA"
A 16 DE MARZ 024

7 ,os MELENDEZ
TITULAR DE ---'CONSEJERÍAJURÍDICA

DEL ESTADO DE PUEBLA

c..""o I"'egra'" Stn>cio. iC'~1En",,"" N.,.,. Cua"o ,,~o

I Bouio,,'" A¡>'''''y<;tL ","""" 1101, Ro"""" T.",'"" •• "'Eixcayo"r",_ C<>r>co"",,,,,,l •• L., ••
,""""".". ""'<1"'.J!lo"" •••. oob ""

GOBIERNO DEL (B
ESTADO DE PUEBLA



Roberto Santiago Sánchez González
D~r~(h<JdelT,,,bajo/C()f\'.bilid.dGube,namental/
Audi'orí./(onocodof del o.,~,ho labo,al

'>o, un l"oí«I",,1 <", <n.' <. 43 .~o' <lE ",,,,,d,,,,,,,, .n .1
""""OC'" d< 1,Mm'n:"",;,;" ru"I~" ooooc_, (lel [)e,ec!>oy
<<>n.m~~o, ,<>no<I<ni<nto,"" •• "u di'''"!;,,, ,olmo" 'ro.d.
admini"",illn, (ontrol lot.,no, ~, l. CoO""Ofl.> >0<1.>1,de 1,
",.",;d.d '"d.l, d.1 D.",m"~ s<><"I,rm'" "".,

Experiencia Profesional

01/2022 - 0112023
Abogado General d~ la UTH

O~/2{J10- 02!lfJ21
Asesor Juridlco de la Secretaria de Turismo del ESlado
de Puebla.

Aporté m" ,o~ocimient". hac¡~ndo revisión de
con"enios, contratos, contestadón de ofido, di,igidos
fIO'diver"" dependenci.,. 1"titul.r del ¡\r~a. a,i,tir ~n
repre,~ntilCión de la titu"r a con,ejos técnicos V revi,a,
l., .,t., d~ e~tos.

10(2017-12/201&
8u1ete P.rticular

02/l0 15- 02/2017
Asesor del Delegado Federal d~ D~sar"TolloSocl.1 d~1
Estado de Puebl~.

Re~licé "ctivid"des de control V supervisión de los
programa, federales de desarrollo SOci.l, tales COmo
coinve"ión ,odal, e,t.ncias ¡nfantiles y obra> de
;nfra",lructura so<i.l,

1212013 - 1)1/2015
Director d~ Programa, Coordinados ~ Dpcr.dém
Reglon.1 de la Se<retaria de Desarrollo, Evaluad6n y
Control de la AdminlSlraclém Pública del E,tado de
Puebl~,

Me correspondió crea, ias oficinas de ia conlraloría so,ial
~n todo ~I~,t~do de Puebl. y capacitar. 1mcomilé, de
contraloría so,ial en el e;lado.

01/2012 -1l/2M3
A<esor Juridico del CEAMPAld~1Gobi~rno d~1Enado
de Puebla (Comisión EjecutIva par~ I~Actu.II •• ción y
Modemi •• ción de la P,ocuradón V Admlnistraci6n de
l. Ju,tid.),

rs4569943@gmaíl.com ~

222-260-2463 \,

Puebla, Pue.

(¡SlliXI4 - o1/7011
Delegado de la Contralorla ~n la S~cr~tarla de
D~.arrollo Sodal del Gobierno del Est.do de Puebla

Oe,emp"~é funclone< de control y ,upervl'ión de los
programa> e'lalale, ~n male,ia de de,arrollo ,ociai.

Ol! 19<¡<J- 1l/bXl2
D~I~gado F~deral d~ la secrelaria d~1Trabajo V
Previsión Sod.1 del E.t.do de Puebla.

Represenlar al secretario del Trabajo ~n ei E,t.do de
Puebla, coordinar l., accione, de l. junta federal de
,onciliación y arbitraje, de la procu,aduría feder~1 de
delen" dei trabajador, ~I FONACOT.Asi como la
Insp"cción Federal al trabajo y la, comi,iones mixt.s de
,eguridad e higil'nl',

01/1~)6-11/19%
DI'ector G~n~'al del Centro de Observa<Íón y
R~adaptaci6n Sodal para Menote, Inf,acto'e, del
E.t.do de Puebla.

Me corre,pondió presidi, los l,abajm del con'~io tul~lar
y coordin.' 1•• acciones para readaDtar ,oclalmenl~ a lo,
menore, infrilClor", recluido, ~n ~I ,~ntro,

Ol/19~~-11/l9%
Subdirecto, 1urldico d~ la Se<retarfa de l. Coot,.lo,la
Gene,ai d~1Estado de Puebla

Representar jurídicamente a ia Sl'cretaría en los juicio.
de respon,abilidad d~ los funcion.rio, públicos,
conte,l~r demand.s, llevar los juicios de amparo V el
'~gi'lto p.trimonial dI' lo, ,ervidores públicos. \ ,

OI/I\Nl-12/1'J94 \(
Administrador del Com¡t~ Admlnlstr.dor del Programa
~~de,.1 de Con,trucclón d~ Escu~las (CAPFCE)en el
estado de Puebla.

No, correspondió inicia, ~n Puebl. con la c,eación de I~,
Casa. de Ju,licia para ilev.r • cabo los juicio, orales en
mat •• i. p~nal. Revisión de convenio, V I~ves en m.teria
penal.

Administ,ar los recursos
humanos del comité,



Experiencia Profesional
(Continuación)

O¡/14~9-1,/l~~9
Subdelegado Regional de Administración y Finan~as de
CONASUPODelegacl6n NoreSle (Sede Nuevo le6nl

Administrar los recurso, materiales, financ;~ro, y
"umanos de la delegación

Capacitación y Desarrollo Personal

(13/1')16
Cu"o sobre pen~ y ejecución penal.

12/1~%
Curso "Admini,tf~dón de Preyectos'

03/1997
Curso "liderargn de C~lid,dH

rH/l ~Sh - 121 J 4S¡,¡
Subdelegad" de PreSlacl"nes Ec"nómicas de la
Delegadón del ISSSTEen el Estado de Puebla.

Coardin.r el otorgamiento de prést,rnos , carIo y
medi,n" plazo y I,s pensiones y jubilaciones de los
lrabajadores al servicio del estado.

1)1/14R4 - 12/1 ORS
Je{" d,,1 D"partarnenl" Editorial de la Dirección de
DD<;umentación y Publicaci"nes d" la Unidad
C"ordinadora de Poiiticas, E,tudio. y E,t.distic •• de
Trabajo d" l. S"cr"larr. d,,1Trab'j" y Pr"vlsi6n Social.

Revisar la edición de publicaciones de 1,Secret.ria previo
a 'u impre,ión. Ho<:ercorrección de estilo,

(11/]~83~1l/1~83
¡efe del Dep.rtamento de Se••••icios Con,ultivo, "n la
Subdirección G"neral Jurldica deIISSSTE.

Revisión de juicio, y conleslación d" demanda<,

191~-1921
Bu,,"te particul.r Consultores Asociados

1977-1973
Resp"nsable del Bufete Juridico Gratuito de la
Delegadón Álvaro Dbr"gón d,,¡ Di<lrit" Federal.

Formación Académica

facullad d" derecho de la Universidad
Autónoma de México, ESIUdio;lermin.do, en
enero de 1979.
M.e,tria Calidad en la Gestión Publica local
"InslilulO de Admlni,lración Pública del Estado
de Puebl""

ü E'pecialidad en derecho deltrab"JO
" E.pedalidad en contabilidad

gubern,rnent~1 y audito" •.

04/199100(" dd 1','0,V"r,lw".
Segunda reunión region.1 ordinaria de contr.lores
ESlacio--federación, Región \1,

09/1'l'l'l )
Tercer encuentro eSlatal de comisiones mi'las d~
,egu"dad, higiene y medio ~mbiente en el tr~b.JOdM--J"
,ector público federal en el eslodo de Puebl.

08/2000
E,peciali,.dón en ~dmini,lradón d.1 tr.b~io y previsión
,ocial.

::~:~: ;~::,';~O.mo"oo,''"""""0" "'OC,, +

\.
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P"R" ~JE"CER ~ PROFES'"'' DE

\,

CEDULA

...-_._-aANTIAGO SAlICHEZ GONZAIE;;

~..._-------,-_._-

CUMPI..'O coN Los "EQUISITOS E~I.
0'00$ POR LA LEY """L"MENTAR'"

"EL ""rlCULO ~. CONSTITUe'ON"1.
EN ••"TE' •••• OE ~RoFE310N£!l V SU

""'GLAME••TO. "r; LE EX"'''E l." p"•.
"!;NTE

,. , •.•. ,1 •. ,. , '. H!.SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
DIUCCIONCEN"~l DE PROfEsIONES

T. G- "._''''''_"

."...-..

.._-- ----- --~--

t, p,
.¡Hll E el,:'E:'~"
"""'" " "'''"''''.. """,,, ,,«>. •.•

~._-

~-

OEl lIB~O mJINIEllTCS VEINTE DE IW:::IS-
TRC DE TI'I'I1l.CC FRO~SIONAIES y GRA-
vo::; ACAD!':MICOS .-

TlnJLO 2J.2.. _. __ ._ ~EClSr"DC A FOJAS....



EL IICn'IIRIO PUBLICO.. :
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nriJi-,l,\l.IC (";""";0 1,'''''''''''' ,

•.~ iJ:~I~IU )1-"'1'-1.'"Ir,
t:,£AL1 [lj- HI."II.I', IH'

____ YO, EL AfllX;AOO AUIERTO ESTY.IWf }Q\groo. NOTARIO PUBLICO TlTlJLi\R
NUMERO UNO EN r~FoRClcI0 DE LOS DE ESTE DISTRITO JUDICr~.---------------
____ e E R T 1 r 1 e o, QUE TJ\ PRESENTE rarocoPII\ CONCUf:RDA FIEU1EH'I'EEN
SU ANVF:lISO Y REVEFlSO CON su ORIGINI\L, QUE TlNE 1\ lA VISTI\ DE DONDr. FUE
TOKADA Y CQ'l'&JMlA, VI\. EN UNA FOJI\. \1I'IL DEBI[}IIJ{f;I'ITE SELLM)/\ y RUIlRIC'ADA.-OO¥ FE.----------------------------------------------------------~------
____ EN TECllLI DE HERRERA.PUEBTJ\, 1\.DII':CI:nr.n: rn: ~ lit:
~ MOVENTI\. Y ~.----------------~-------------.---------~-
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INSTITUTO [)f

ADMINISTJl:.•••C10 •••
PlJIlUC. •••~

l"""""~~~.--
, 'f

1 ~i~p
\ PlllBl"-"'--/J-

El Instituto Nacional de Administración Pública v el
Instituto de Administración Pública del Estado de Puebla

Maestría en AdministraCión pública de Calidad

otorgan el presente reconoCimiento 11;

por haber <ICledllmlo el programa de:

en la Gestión pública LocaL

ROBERTO SANTIAGO SÁNCH£ZGONZÁlEZ

En :Itención a que re011izó los estudios con-espondlcntcs a los plJncs \1gentcs del
programa académico del Instituto Nacional dc Admlllistración Pllhlica impill1ido ,J...
cn la ciudad de Puebla, del dlCZ de octllhre de mil novecienlos novcntfl y siete al 0
ClIlCOde Junio mil noveCIentos l\(l\'cnta y nueve, con n.'collOCllniClllO de validez
oEcial de la SecretalÍa dc Educ(lcitlll Pública <id Estado, número
138 2101.01 rIEPn97/97_

Hor;Jic~P\l.bl~ de Zarngo7-ll." lo, dos d"s del mes de Julio de m.1~oyoe1cnlo' "ov.nt~~•.""evo

!
f,

\ /

",\llro. Chad.Jd .Iorgcl::-Idan (:hidiar
Presiden)e dcllnstilcuodc Admlll;,tr'ac,oll f>ubli,."d,.;

I L';!adod~l\,eol" "::;""
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GOBIERNODEL Secretaría Universidad Politécnica
ESTADODEPUEBLA de Educación de Amozoc

-d-

8.2 Presentación, y en su caso,
Aprobación para que la Rectora

desarrolle las acciones
correspondientes y gestione ante
las autoridades competentes la
Actualización de la Oferta

Educativa en el Marco del Nuevo
Modelo Educativo del Subsistema

Tecnológico.



Secretaria de Educación Pública
':.,,1"''-'C'',l'''¡ ,', ,.k E<.hKM,io" <;'.J 1Jl" i'Jl

[J" ," Óil' <;", ,~,;,1d,' lJI1lvcr,j,i:"j,'.,
ICC~OV-"O""o"" P~llt~oN"as

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2024.
Oficio núm. 514.1.0415-4/2024

DRA. MARrA Roclo TORRESSOTO
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLlTECNICA DE AMOZOC
PRESENTE

Me refiero a los diversos acuerdos que en el seno del Consejo de Universidades del'
Subsistema Tecnológico se h,ln establecido para la transformación y consolidación de
l<lsUniversidades y en especifico al relativo ~ la aprobación e instrumentación del nuev~
Modelo Educativo, proceso que, entre otras actividades, contempla la adaptación de los
plao.e.tiPIT!gLQJnasde ~.studiº,mismo que por su impacto, magnitud y transcendenc a
requiere de la participación de todas y cada una de l<lsUnlV<?rsidades.

Sobre el particul<lr y con fundamento en lo previsto en la fracción 11del articulo 15 del
Reglamento Interjor de 1<1Secret<lria de Educación Publica, consistente en "promover el
diseiío, desarrollo e innovación curricular de programas académicos. planesyprogramas
de e5wdio, materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la
educación de tipo <;uperiorque imparten las universidades tecnológicas y politécnicas",
me permito hacer de su conocimilOnto 'lUlOS!Oha proglamado 1<1primera fase de
odaptoción de los planes y progromos de estudio correspondiente a la Oferta
Educativa de Licenciatura, la cual incluye el nivel de Técnico Superior Universjtario, a
Ilcvarso a cabo de milnera generalizada para su instrumentación en el cuatrimestre
septiembre.diciembrc 202'.

19 DE FEBREPO
10:00 A 12:00 HORAS

2JDE FEtJRErlO
\.1:00 A 15;00 HORAS

24 DE FEBRERO
13;00 A 1S:OOHORA5

23 DE FEBRERO
10.00 A 12;00 HOIIAS

GT-l6 LICENCIATURA EN
INGENIERiA AUTOMOTI<IZ

GT-30 L1CENCI/lT1JRA EN
I~GENIERIA INDUSTRIAL

CT-34 UCENCIATUPA EN
ADMINISTI<ACIÓN

CT-3t. UCE",CIArurlA EN
ADMINlsmAClóN

Bajo este contexto y tomando en cuenta la información estadfstica reportada a esta
Dirección General por la Universidad a su cargo, solicito gire sus instrucciones a efecto
dc que el personal académico y/o profesores de su institución que se doslgnen para estos
efectos, se integre de mancra <lctivaa los trCibajos,en principio a la instalación del grupo y
posteriormentlO de manera permanentc. de <lcuerdo con el programa ",ducativo, grupo y
fecha que <lcontinuación se muestra;

ILICENCIATURA EN INGENIEI<IA
AUTOMOTI<IZ

L1CENCIATUI<A EN INGENIEl<iA EN
TECNOLOGiAS DE MANUFACruflA

L1CENCIATUflA EN INGENIEl<iA EN
ENEl<clA

LICENCIATURA EN AOMINISTflACIÓN "
GESTION EMPRESAIIIAL



Secretaria de Educación Publica
~u [,'",UC't ,,,la ele' ~ <lUC.1'-'on SUIX." im \

l!i' (;cuon Ce',,,, 01,j~U" Nc"siUJck'
T'"""JIGuic." v f)" il,,~ni,.,., ,

LICENCIATURA EN INGENIERrA EN
SOFTWAIlE

LICENCIATURA EN TERAPIA flSICA

GT-35 LICENCIATURA EN
INGENIERrA EN TECNOLOCfAS
OE LA INFORMACiÓN

GT-58 LICENCIATURA EN
TERAPIA flSICA

21DE FEBRE~O
10:G0 A 12:00 HORAS

23 DE FEBREr<O
l.l:OO A 15;00 HORAS

H.••~••: " ••em. de "'''''MA<~" '""""""""'1 DG~TyP
., "PQ'" ,<I.d',,; •• mQ•••• do .n ~<t. <u.d," no .v.l. "' "'CO""'" .1 proc~,o d•• uto,",oc;,;n d.1 "'09""" .duco';vo,

Lig3Zoom

Para los efectos anteriores. se infü,m~ que la sesión de Instal,lCión s", re~lil<Há d€ m,H
virtual y podrá conectarse a través del ~iguiente link de "(Ce50:

link de"CCe.O3 iasesiónde In.t,,13ción
hllils~rudLzgam !!slil9263313B47omn=~'Q28,8
10;9263313334

Es importante consid£!rar f;¡ siguiente info,m"ción y criterios P<lr;,¡ I~ designac,ón y
participación del personLlI que tenga a bien de.-,ign~r:

l. Se deberó contar con ••1oficio de desigrl<H;ión por cada p",rsona que participe en el
proce!;(), ¡¡si como con la CartJ Compromiso d(>bidélnlenle firmada, por lo que es
necesiHio que previo a 1" "esión de instalación se realice el registro en ",1s;gu'ente hnk:
b!ill0hi;;lerna5,dg utYP-_~QP~gqb..mx/\)apR.~'n lIJe

2. Las personLlSdesignJdilS u..,berán canta, con el tiempo suficiente ¡'>iUdllevar a cabo los
trab<'ljos,asi como el compromiso de iniciar y concluir todo el proceso.

3. A fin de agili2ar los trabajos aqui referidos, !LIs~rson",!; deberán contar de m,lncril previa
a la instLllación del grupo de trabajo con el conocimiento mínimo indispens<1ble del
proce~o de instrumentLlción del Nuevo Modelo Educativo. Est<l inform;¡ción se cubrc
con 1<1p<lrticip",ción en el Webinar del12 de febrero d,,12024 que impartirá 1<1DGUTYP,

4. El p",rsonal des'gnado deberá Cont,H con experiencia en la dirección o docencia del
progrLlm<1educ<ltivo en que se le haya intcgr<ldo, No es nece"<I,io la participación d€
personal en modalidOld d(>"oy€nte,,",

\
para enviOlrle un

\..'""'".~..,~..-•...•.~"
~~'_KUK~~-«"" ••~"•.~"""'_ •••,'K",,-_~',"'"-"'~__.••

NA MENDOZA c;ONZÁlEZ

mom(>nto, reitero mis atencioncs y Jprovecho la ocasiónSin más por el
cordial saludo.



\

Secret~ría d•• Educación Publica
Sub$ee' ••••rla de Educación Superior

D ,,'C( "'"- r, o"'"., I ,J,- u o'''''''' 0'-"""
TO'" "'e<¡; c.'" P'" ce,"'¡"- ..'.'

Con fundamento en los artículos 30. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 113
fracción XII de la Ley General de EduC<lCÍón; 22, fracción XI, 28, 30, fracción 11,in so
b), 39 Y 54 de la Ley General de Educación Superior; 2. Ap<Jrt"do A, fr¿¡cdón X, 6y
del Reglamento Interior dc la Secretaría de Educación Pública lSEP), la Dirección
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) adscrita a la
Subsecretaría de Educación Superior dc 1<15ccrct;;lría dIOEducación Pública:

CONVOCA

A todas las Universidades TccnológiC;Js y Politócnicas p<lra que formalicen la
<lctU<lIiZClcíónde su oferta educativa de los niveles de Técnico Superior
Universitario y licenciatura en el marco del nuevo Modelo Educativo que se
instrumentó para la transform;:¡cíón y consolidación de las Universidades del
Subsistema Tecnológico derivado del Plan General de Acción 2023-2026,
conforme a las siguientes:

BASES

o • o

Primera "Prop6slto"~
~<. "

La presente Convocatori;:¡ tiene como propósito formalizar y documentar la
instrumentación de los nuevos planes y programas de estudio a partir del
cuatrimestre septiembre-diciembre de 2024, que se derivaron del nuevo Modelo
Educativo que se diseñó e instrumentó para la tr;:¡nsformación yconsolidación de
las Universidades del Subsistema Tecnológico en el marco del Plan General de
Acción 2023-2026, a fin de contribuir en I¿¡<Itencíón de las estrategias y objetivos
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previstos en el Programo Sectorial de Educación 2020-2024, relativos a la
ampliación dC' las oportunidades educativas para cerrar las brechas sociales y
reducir las desigualdades regionales; expandir la oferta de espacios y programas
educativos para incrementar la cobertura de los servicios educativos con atención

prioritaria a las y los jóvenes que provienen de comunidades con mayor rezago y
marginación social, así como promover la transformación académica de las
instituciones educativas para que respondan a las necesidades de sus
comunidades y a las caracteristicas especificas de su contexto, e impulsar el
compromiso y la responsabilidad social de las instituciones para vincular us

actividades académicas a la atención de las necesidades económicas, sociale
culturales de la pobl;:¡ción y las regiones del país,

!

~. ,'-.'»
Segunda "DisposIciones Cienerales"

"
En el marco de los compromisos establecidos en los Convenios de colaboración
para la creación, operación y financiamiento de las Universidades Tecnológicas y
Politécnicas, específicamente al compromiso relativo a la sujeción del modelo
académico y educativo que la DGUTYP establezca, las Universidades del
Subsistema Tecnológico se sujetarán a las siguientes disposiciones:

• La actualización de la Oferta Educativa de las Universidades Tecnológicas y
Politécnicas abarca todos los programas <Jctuillmcntc ofertados y autorizados
de los niveles de Técnico Superior Universitario y Licenciatura,

• La operación e instrumentación de los nuevos Planes y Programas, se realizará
con los mismos recursos financieros, d<Jdoque no implican nueva Oferta
Educativa, sino sólo la actualización a partir del cuatrimestre septiembre-
diciembre 2024.

\.En el caso de las Universidades Politécnicas, la actualización de su Oferta
Educativa habilitará la posibilidad de que sus estudiantes accedan a una doble
titulación del tipo superior, la primera para el nivel de Técnico Superior
Universitario (TSU) en el sexto cuatrimestre y la segunda del nivel de
Licenciatura en el décimo cuatrimestre.

•
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• Adicional al proceso de actualización de la Oferta Educativa de las
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el nuevo Modelo Educativo habilita
la posibilidad de adaptar los programas educativos del Catálogo de
Programas Educativos del Nuevo Modelo Educativo 2024 de la DCUTyP a la
modalidad mixta. En este contexto y para el cuatrimestre septiembre-
diciembre 2024, se podrá solicitar la apertura de los programas educativos de
Licenciatura en Ingeniería Mecatrónica y Licenciatura en Contabilidad para su
impartición bajo la modalidad mixta.

• A partir del cuatrimestre septiembre.diciembre 2024, no podrán ser
ofertadas, ni abiertas nuevas generaciones de estudiantes en planes
programas educativos con diseño previo al proceso de adaptación que se
realizó al nuevo Modelo Educativo 2024,

• Todas las Universidades Tecnológicas deberán incluir dentro de sus
solicitudes, la continuidad de los programas de Técnico Superior Universitario
que tengan ;;¡ctu;;¡lmente<)utoril;;¡dos.En caso de que no tuvieran autorizada la
continuidad de dicho TSU, se deberá integrar el expediente de solicitud de
autorización en su versión simplificada, de acuerdo con lo previsto en la base
quinta de la presente Convocatoria.

•

•

Todas lasUniversidades Politécnicas deber;)n incluir dentro de sus solicitudes,
los programas de Técnico Superior Universitario asociados a las Licenciaturas
que tengan actualmente autorizados. Lo anterior tomando en consider<lción
que el programa educ<ltivo de Licenciatura contempla en su primer tramo, la
obtención de un primer título de Técnico Superior Universitario, para efectos
de contar con un primer documento oficial que ademós de <lmparar las
competencias profesionales adquiridas, sea un aliciente que motive I~
continuidad y conclusión de los estudios profesionales de tipo superior.

A fin de fomentar la pertinencia de la Oferta Educativa de las Universidades del \
Subsistema Tecnológico, se podrá presentar ante la DGUTyP aviso de
suspensión de la apertura de un programa educativo (cierre), la cual surtirá .'
efectos para nuevas generaciones, Para las generaciones existentes de este
programa, se deberá garantizar la continuidad y egreso de todos los
estudiantes ya inscritos. ~



Se(:retaria di! Educación Pública
SUb$Ktl!'tO'¡Ode Educoción Supe,ior

o 'oc,,", C."""I ". u",.." ",,",.
TO''''''''') ,., Y'oIlt.m, ••

>-~"y» ~~ , <' '- - < ,

,Tercera:PrOgramas Educatlvos Elegibles:

De acuerdo con el programa dc trabajo que se estableció para la adaptación dc
los Planes y Programas Educativos al Nuevo Modelo Educativo, los programas
educativos elegibles para el cuatrimestre septiembre-diciembre 2024 50n los
correspondientes a Técnico Superior Universitario y Licenciatura Pa el
cuatrimestre enero-abril de 2025 se podrán solicitar aquellos programas e
Maestría y Posgrado que se encuentren <ld<lpt<Jdosde acuerdo con el Catálogo
de Programas Educativos del Nuevo Modelo Educativo 2024 de /0 DGUTyP.

Excepcionalmente, tanto para el cuatrimestre septiembre-diciembre 2024,
como enero-abril 2025, se podran recibir solicitudes en los siguientes casos:

l. Programas educativos del área de la salud, siempre y cuando, cuenten con
la Opinión Técnica - Académica Favorable (OTAF), emitida por la Comisión
lnterinstitucional para la Formación de Recursos Hum¡;nos par<Jla Salud
(CIFRHS).y cumplan con los demas requisitos establecidos en la base Quinta
de la presente Convoc<ltori<l,

2. Programas relacionados con el Sector Aeronáutico y Espacial. siempre y
cuando so encuentren incluidos o se deriven de la Agenda Estratégica del
Sector Aeronáutico y Espacio/, las cuales deberán cumplir con los requisitos
establecidos en la base Quinta de la presente Convocatoria_

:S. Programas Educativos en modalidad mixta y dual, siempre y cU<lndo en el
C"tólogo de Programas Educativos del Nuevo Modelo Educi1tivo 2024 de la
DGUTyP,se establezca que han sido adaptados pilr;'l su impi1rtición en dichas
modalid'ldes.

~I

- -- - ------------------------------------



Se(:.et~rí~ de Edu(:~(:íón Públi(:~
Subsecretorio de Educocíón Superior.

0'"",,;0- c."••.•1do Un;,••, d_,
T0' """"'. ,., ypo;;""''"'

Para las solicitudes de autorización de nueva Oferta Educativa para el

cuatrimestre enero-abril 2025 y los Programas Educativos de Posgrado, las J-
Universidades Tecnológicas y las Politécnicas deberán contar con:

•
•

Una oferta educativa de al menos S programas del nivel de Licenciatura .
Existencia de Cuerpos Académicos (CA)y líneas Innovadoras de Investigación
y Desarrollo Tecnológico (lIIADT) acordes a la oferta educativa.

, ", "_ ;; _ w_ " $;' '"

Cuarta "Programas Educativos NO Elegibles" ,,,:

Para esta Convocatoria no serán consideradas solicitudes de:

• Apertura de programas educativos que no se encuentren en el Catálogo de
Programas Educativos del Nuevo Modelo Educativo 2024 de la DGUTyP.

• Apertura de programas educativos de Especialidad, Maestria y Doctorildo para
el r;:uatrjJJ:l~qlr~-.J;l;'ptiem~Le-dJ.cJ~mbLe_2024,

• Apertura de programils educativos de Profesional Asociado, en el mi'lrco dcl
Nuevo Modelo Educativo dc las Universidades del Subsistema Tecnológico.

• Apertura de programas educativos que se quieran impartir en Unidades \
Académicas no autorizadas por la DGUTyP. k.
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Quinta "Requisitos e Integración de expediQntQsde solicitud" d-
En el marco de la adaptación de los planes y programas de estudio al nuevo

ModeJo Educativo que aún está en proceso, en el cual se realizó la revisión de los
estudios del AST (Análisis Situacionai del Trabajo), así como a la solicitud de
acuerdos realizada mediante oficio 514.1.0627/2024a las Comisiones Estatales para
la Planeación de la Educación Superior (COEPES), -con indepcndenci;:¡ d

función sena lada en la fracción V del articulo 54 de la Ley General de Educa ión
Superior, en la cual las COEPES podrán realizar y solicitar estudios de factibilida
y de pertinencia pena 1<:1<:Iperturade nuevos programas de estudios, asi como de
nuevas modalidJdes y opciones educatlvas-, la presente ConvocatoriJ
excepcionalmente contemplará, además del expediente en extenso que se ha
dispuesto en ediciones previas de la Convocatoria de Nueva Oferta Educativa, un
expediente simplificado que soportará la emisión de los respectivos oficios de
autoriz<:Ición p;;¡ra la instrumentación de los planes y programas adaptados al
nuevo Modelo Educativo 2024.

I

deberán prescnt,¡r suTodas las Universid<Jdcs Tecnológicas y Politécnicas
solicitud, acompañ;;¡da dc 1<1siguiente documentación:

A. Integración del Expediente simplificado;

1. Oficio de solicitud de autorización de instrument;;¡ción de los programas

educativos de los niveles de Técnico Superior Universit<lrio y Licenciatura ~
adaptados al Nuevo Modelo, que iniciará su operación en el cuatrimestre ,
septiembre - diciembre 2024.
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2. Acta de la COEPES (Comisión Estatal para la Planeación de la Educación
Superior) que en términos de lo solicitado mediante oficio número
514,1.0627/2024,disponga del acuerdo que de manera generales establezca

IO_Si9_o_ie.nte: _~______ -d-
._-- ,•.• Propue5ta de redacción de Acuerda.. .. " ,~-~.,-~-~.~

La Comisión ES1010I paro la Plalleación de lo Fducm;:ión 5up€,ior deJ Estodo de
(...especificar",), toma conocimiento del proceso de adaptación de los pJanes y
programos de estudio de Jo Oferta Educativa de las Universidades del Subsistema
Tecnológico en eJ ('stado d(' I...('specificor ...) que se esto 11.'vondo a cabo con moUv C'
la Instrumentación del Nuevo Modelo Educativo que la Dirección Cencr de
Univers,dades Tecnológicas y PaJitécllicas(DCUTyP} y el COllsejo de Ulliversidade d,,1
Subsistema Tecnológico, aprobaron pora Ja transformación y consolidación de dic
Univer~idadcs

En este contexto y considerando que las modifi.r:;Q.cion¡;.~_aJi)~Q<:''i.Y..EI!2qramosdIO
ES!lidio so Jimitao....º-.lQ_S&í!.LQLQLQrJlLcrJucarlvq_dr:L19S_Vnivcrsidades .de! $ubsistt;'mo
TecnológLC:::Qy que fJn su momento dichos programas de estudio contOtUn con la
unuencia del COEPES y/o de la instancia equivuler1te, se autoriza a 105Universidade5
deL..S.ub~i~emCL.J.e.cnológi<;º-----en el estcrdo de f...especifi<;,ar..LI__Listor los
Universidades ....} realizar las gestiones ante los in5tancias que correspondan para
formalJ'zar la instrumentación de los programas actualizados en el cuatrimestre
5eptiembre-diciembre 2024, previo cumplimiento de Jos requisitos qU¡; al ¡;!Pcto
<'510blazco la Convocatoria de Mudificación de la Oferta Educativo que emiw lo
DCUTyP, Dichas gestiones cubrirón los estudios de TSUy Licenciatura, como resultado
de la dobJ¡; tituJación que pr('vé el nuevo Modelo Edur:;ativo,

El presente pronunciam'ento se reolJzo en tcrminos de las funcionas que preve el
numeraJ V del articulaS ••de Jo lGES ycon el proPÓSito de !levara coba ante lo Dir"cción
GeneraJ dIOProf¡;siones 105 trómites de aJta de r:;orremy/o el tramite que dicha unidad
administrativa determin¡;, ello consid¡;rando la actual Oferta Educativa que lo DGUTyP
autorizó a las Universidades en el marco de los compromisos establecidos en 105
Convcnio,; de colaboración que suscribió 101Gobierno Federal y Estatal poro la <:reación,
operación y financiamiento de las Universidades, osi como previo cumplim'ento de los
requisitos administrotivos, legales y financ'eros que en su caso deban emitir olras
instancias adicionales a Ja eOEPE5. El presente prolHmciamicnto no cubre aqucJlos
programas que no se ¡;ncuentren en la OFerta Educativa Yigeme de los Universidadcs,
por lo que en dichos casos, 5(' deberó furmt¡lar la soliciwd ('specifica y G90lm el
proc¡;dimiento que se tien(' establecido por la eOEpES \.

3. Oficio(s) de autorización de la actual oferta educativa
emitido por la Dirección General de Universidades
Politécnicas (en su momento Coordinación General).

en copia simple
Tecnológicas y (j,.
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B. Integración del Expediente en Extenso;

Las Universidades Tecnológicas y Politécnicas que deseen realizar la apertura de
un programa educativo de Técnico Superior Universitario y de Licenciatura, el cual

no forma parte de su actual Oferta Educativa, pero que se encuentra en el
Catálogo de Programas Educativos del Nuevo Modelo Educativo 2024, deberán

presentar su solicitud acompañada de la siguiente documentación para integra
su expediente electrónico:

2. Ficha de identificación PEOl-2024 para registro de trámite ante la DGUTyP,

l. Oficio de solicitud de apertura de 105programas educativos en 105niveles

de Licenciatura y de Técnico Superior dirigido a la DGUTyP, Ladefinición del
programa será conforme al Catálogo de Programas Educativos del Nuevo
Modelo Educativo 2024 de la DGUTyP,

\I.~•,

Acta de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior
(COEPES) en la que se haya autorizado a la universidad a promover la
apertura del nuevo programa cduc<ltivo indicando el nombre del actual
catálogo, en el que se autoriza ampliar la oferta educativa para 105niveles de
Licenciatura y Técnico Superior Universitario, éste último como resultado de
la doble titulación que prevé el Nuevo Modelo Educativo de las Universidades
del Subsistema Tecnológico, Es neces<lrio contar con dicha Acta al ser un

acto administrativo cUY<lautoridad competente es un órgano colegiado, en
el marco de lo previsto en el articulo 54 de la Ley General de Educ<lción
Superior, y la fr;;lcción I del <lrtículo 3° de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

3.
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4. Cuando se trate de programas educativos del área de la Salud, es
indispensable contar con la Opinión Técnica Académica Favorable
(OTAF) del plan y programa dco estudio, emitida por la Comisión
Interinstituclonal para la Formación dc Recursos Humanos para la Salud
(CIFRHS),vigente a nivel federal y no condicionada.

Este requisito es atendiendo a las disposiciones señaladas en la Ley General
de Salud, reglamentaria del artículo 4° Constitucional relativo al derecho a la

protección de la salud.

5. Estudio de Mercado Laboral que justifique la
productiva o comunitaria del programa educativo.

6. Estudio de Oferta Educativa que justifique la pertinencia demográfica y
soci<:lldel programa educativo.

7. Acta de la Comisión de Pertinencia o Acta de Consejo Social de la
Universidad, en la quese valide la propuesta de apertura del nuevo programa
educativo.

8. Informe de resultados de los indicadores de gestión de los ultimas 2 años
lectivos que, por cada programa educativo, incluya lo siguiente: ~/

a. fndice de Deserción d Eficienci<:lterminal ;p
b, ¡ndice de Reprobación o. Tasade Titulación ;; 1')
e, Aprovechamiento Académico r.¿1:

9.

lO.

Informe técnico sobre la infraestructura y recursos materiales con los que
cucont<l1<:1universidad, al momento de realizar la propuesta. para llevar a c<:lbo
la ;:¡portur<ldel nuevo programa educativo,

En su defecto, incluir soporte documental que garantice 1<1disponibilidad de
los recursos y del equipamiento para la apertura de la nueva oferta educativa.

Programa Anual de Capacitación del personal docente conforme al formato
PCD-SUTYp.2024

~.
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11. Perfiles docentes para el PE,el cual debera incluir cédula y título profesional

de todos los profesores que estan contemplados a participar en el programa
educativo, el 100% do estos debcran tener al menos un nivel educativo

superior al que se pretende impartir.
Los perfiles de los docentes deberan diferenciar entre Profesores de Tiempo
Completo (PTC)y Profesores de Asig natura (PAj.

12. Aseguramiento de la buena calidad y excelencia:

aj Presentar evidencia de haber participado en al menos un proceso e
evaluación (autoevaluación) realizada en el marco del Sistema de Evalua '"n
y Acreditación de la Educación Superior (SEAES).

b) Acreditar de manera indistinta un porcentaje superior 81 50% de la
m;;¡tricula de estudiantes inscritos o de programas educativos de TSU o

Licenciatura reconocidos por su buena calidad. Las universidades cuyas
car8cterísticas no les permiten acceder a los procesos de acreditación de sus
progr;;¡m<ls educativos, o bien, estjn enm<lrcad"s dentro de los jmbitos de

cobertura de los programas prioritarios nacionales, podran cumplir este
requisito, <1través de procesos de evaluación entre pares, los cuales serán

determinados por la DGUTyP. Para e5tos efectos, las universidades deberán
envi;;¡r un oficio en donde se justifique y sustente ampliamente la

imp05ibilidad de acceder a la acreditación de sus programas y solicite 1<1 '1-./
ov;;¡luación entre pares. 0--1) ,

c. Integración del Aviso de suspensión de la apertura de programa educativo:

Para dar avi50 a la DGUTyP de la 5uspensión de la apertura de un programa
educativo (cierro de progr<:lmas).derivado de la falta de pertinencia del mismo, se
deberá 5ustentar l;;¡50licitud con lo siguiente:

l. Oficio de solicitud, el cual debe indicar expresamente el cuatrimestre a partir
del cual se darj 1"suspensión (cierre), asi como el número de estudi,mtes que
se encuentran inscritos en el mismo, indicando los cuatrimestres, número de
grupos y la justificación que da origen a la 50licitud.

\.
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2. listado de Estudiantes inscritos en el programa, identificados con CURP,

nombre completo, cuatrimestre y situación escolar.

3. Carta compromiso de la Pe'rsonatitular de la rectoría manifestando mantener ~
la oferta educativa hasta la conclusión de' la última generación que se reporta

actualmente inscrita en la Universidad.

S~J(ta "Envfo del eXp8dlente electrónico de Solicitudes" - " /

6r¡
rubro de Asuntos Acadcmlcos la (2 ¡,

-~••.~-,,,,,,',.,.~ .••M",. ,'~," ••••"~.",'."",..,~-~.• u,"!!.,.

Se deberá integrar un expediente por cada Nivel y Programa Educativo u so o
archivo (aquellas que contengan mas de un archivo no serán aceptada en

formato de documento portátil (POF) con una resolución no menor a 300 dp,
nombrado: UT/UP/UTyP_Nombre de Universidad_Clave del PE-.Año de
participación (ejemplo: UT_Culiacan_L-GA.2024.pdf), el cual deberá ser integrado

a la plataforma del Tablero de Información de Universidades Tecnológicas y
Politécnicas (TIUTYP).

En TIUTYPse doberj ingresar como Gestión de Correspondencia ante la DGlJTyP

En el apartado de Clasificación seleccionar el
opción de Nueva Oferta Educativa

Toda comunicación se realizará a través del TIUTyP.
No se recibirán solicitudes en físico ni por ningún otro medio.
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Séptima "Admisión, prevencl6n y desechamlento de solicitudes"

En el marco de lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
(LFPA) y respecto al acto administrativo de autorización de incorporación de
programas educativos a la Oferta Educativa de las Universidades del Subsistema

Tecnológico, una vez recibido el expediente electrónico, se realizará una
valoración inicial respecto a los requisitos, información y documentales previstas
en la base quinta de la presente Convocatoria. SI como resultado de la valoración

inicial realizada a las solicitudes. se determina que cumplen con los elementos
suficientes y se realizó dentro de los plazos previstos en la presente Convoc
seró emitido un Oficio de Admisión, el cu<l1detallará el nombre del pro

educativo. así como la vigencia y modalidad educativa en la cual fue solicitad

La omisión de <)Iguno de los documentos establecidos en el contenido del
expediente (requisitos) se notificará mediante oficio de prevención, de no
subsanar dicha situación en el plazo que establezca la DGUTyP, en términos de la
LFPA, la solicitud será desechada,

Las propuestas enviadas después de la fecha límite de recepción (de acuerdo con
el calendario). no serán consideradas y no habrá posibilidad de inconformidad,

OCtava "Revisión" y -vaí~ración de lassOlIcitudes'~ 'f,J 1 '\i~.~_

d-'

Todas las solicitudes se encontrarán sujetas a un proceso formal de revisión y mi
evaluación, siempre y cuando incluyan todos los documentos requeridos. La
DGUTyP, entre otros. tom<lrj en cucnt<J los siguientes criterios:

a) Para la autorización de los Programas de la actualización de la oferta educativa

de los niveles de Técnico Superior Universitario y Licenciatura en el marco del
nuevo Modelo Educativo, es indispensable haber demostrado que se contó con la
autorización correspondiente por la Dirección General de Universidades
Tecnológic<ls y Politécnicas o por la entonces Coordinación General, previo a este
proceso (Expediente Simplificado), <.h

"b'~"''''JTn,",p001ioo,'jeno, cu,lqui", po"ido politioo
Quedo pmoibido 01~so p"a ~n<?Saistint"" ~ lo<.~",l>I""id,,, ~n ~Ip''''J'"ma''

M. Un"",,,d.,J t,,, ,>u" .• ">~,.•",o '.', <~1. .""" AC",o,.; l.,"""" ,,,",,,.,. ~"'." <.lW.'.
~<.n£m 1"'''' £,.' ~"Tl',' d~"':tp<-<.~U'.,h"" 2824 Cr;

Ftlípe C<lrrilltj)
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b) Para la autorización de Nueva Oferta Educativa (Expediente en Extenso):
• Claridad en la pertinencia y el impacto social, demográfico, comunitario y

productivo del programa educativo.
• Claridad en los objetivos de la propuesta.

• Coherencia entre los objetivos y los resultados obtenidos en la integración del
estudio de pertinencia.

• Crecimiento sostenido de la matrícula,

Una vez concluido el proceso de revisión y evaluación, la DCUTyP emitirá el
dictamen correspondiente y se comunicarán los resultados a través de la
Plataforma TIUTYP por oficio a las universidades p8rticipantes

Las Universidades Tecnológicas como Politécnicas con resultados favorables
contarán con un Oficio de Autorización emitido en original por duplicado para
efectos de los trámites ante la Dirección General de Profesiones, mismos que
serán entregados en Av. Universidad 1200, sector 3-31,en las fechas y horas que
les sca Clsignada, En caso de haber obtenido un resultado negativo, se notificará
mediante oficio a través de la plataform8 TIUTYP.

Los Oficios de Autorización que emita la DGUTyP, no tendrán carácter retroactivo
para Programas Educ;;¡tivos que previo a la emisión de la presente Convocatoria,
se imparten en la Universidad sin la autorización correspondiente.

La autorización del inicio de los progr¡:¡m<1Seducativos, conforme al Calendar de
la presente ConVOC<ltoria,surtirá efectos a partir del cuatrime~tre_s~ptieml:i
diciembre del 2024, según corresponda,

Un<l vez concluido el proceso, la DCUTyP notificar¡i a l<l Dirección General de
Profesiones la liquidación de los Progr¡:¡mas Educativos del Catálogo de Oferta
Educativa del ejercicio fiscal 2023, cuya vigencia concluye en el cUCltrimestre
mayo-agosto 2024, así como la actualización de los mismos con las nuevas
denominaciones a efecto de facilitar el registro correspondiente a las
Universidades. En este sentído, ninguna Universidad podrá continuar ofertando
Programas de Estudio que no se hayan actualizado en el marco del Nuevo Modelo
Educativo y que no cuente con su oficio de autorización emitido por la DGUTyP.
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OGUTyP

OGUTyP

OGUTyP

22 de abril de 2024

8 de abril de 2024

27 de marzo de 2024

DécIma "Calendarló de actividades y plazos de realización"

Las actividades se realizarán en dos etapas conforme al si

Publicación de la
Convocatoria 2024•

Publicación del Catálogo Preiiminar de
Planes y Programas del Nuevo Modelo

Educativo 2024
Publicación del C]tjlogo Definitivo de
Planes y Programas del Nuevo Modelo

Educativo 2024

< • TODAS lAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMATECNOLOCICO
-+-:.~-~>~c~~i~t;:-d¡a;m~dili024==--===:::;

¡:;¡ecepci6n de Solicitudes 06 de mayo al12 de julio de 2024 Universidades

Revisión documental, evaluadón y
selección de propuestas

15dejulio al 09 de agosto de
2024

DGUTyP

o remitir sus inquietudes a la cuent<l de correo electrónico:
d9_lJ1YP_I}ºg;ZP;Z2@nube.sep.gop.mx

Para m¡;¡yor inform<:lción se recomienda visitar el sitio:
bl~P-'JF,ILrJ.B~W.sgp'.got>.m~/ir~trJ_~!,_.p.hRJp_<;I9;na=Convocatori¡:¡s,

Comunicación de resuitados

Recepción de Soiicitudes

Revisión documental. evaluación y
selección de propuestas

Comunicación de resultados

12de agosto de 2024

02 al30 de septiembre de 2024

1ai 18 de octubre de 2024

21de octubre de 2024

OGUTyP

DGUTyP

DGUTyP

~.
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Décima Primera "Subsidios adicionales" t.; : ', . , .
En caso de ser aprobada la solicitud de autorización de programas educativos para
incrementar la oferta educativa de las universidades participantes, los gastos que
se deriven de la instrumentación del programa no serán objeto de solicitudes de
subsidios adicionales a las mismas,

D:éclma Segunda "Interpretación, asuñtos no previstos y excepciones"

La interpretación de la presente Convocatoria y los asuntos no previstos en ésta,
scrjn resueltos por la Coordinación Sectorial Académica y do Dcsarrollo y la
Dirección de Desarrollo y Fortalecimiento de la DGUTyP y sus resoluciones serán
inapelables.

ÚNICO. La presente Convocatoria 2024 entrará en vigor el1 de abril de 2024,

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024

ATENTAMENTE

MTRA. MARlENNE JOHVANA MENDOZA CONZÁlEZ
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS

••••r•.••••". Cu.d.lu~ o",. 111110'0.0,'"'''pO'''''''','' ""'lo' ,1Ac""O,moy"" ~"ollo . p", ~, '0'''~''''K'mu
ll •. 'o •• A'be"o Eso.m;" ••••.,U"". --"'OCl("Jo 0.."","01;" y ''0',"'0,,", ••.;10 o., l. [X';u~yp .p.", '."""".,o c"He
lk 0.,,;' 'u"" a.~"". -.>,,,,,te'.Acod'","on '"oc" rj~._'ar. ,,' "''''''' m""In
,""'o. '0" lu;, ••• ,~" •• H.",."••• D"",,:c."M •••I,;"".o",o,. "n,,",.-., 00 ¡, ¡X;JTY~. '.,.," ".,,=' ...••0'0
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UNIVERSIDAD POllTECNICA DE AMOZOC

ACnJALlb\C!Ót~ DE LA OFERTA F:DUCATIVA EN EL"'-IARCO DEL
NUEvO MODELO EDUC¡'.TIVO DELSUBSIST[/I/lATEU-iOLÓGICO

Derivado del Oficio núm. 514.1.0415.4/2024 de la OGUTyP, relativo a la aprobación e
instrumentación del nuevo Modelo Educativa, proceso que, entro otras actividades,
contempla lo adaptación de los plone, y programas de estudio; se rea~zoron los oficios de
designación poro el trabajo de diseño curricular de los sei, programas educativos como
sigue:

=-1-

Con base en ello, se designaron grupos de trabajo y se tienen los siguientes avances:

Programo Educativo
Ingenieria en Tecnologias de Manufacturo

Ingen;elÍQ en Software

tngen;erío en Energia

licencialura en Terapia Fisica

tngeniena Automotriz

Licenciatura en Administración y Gestión
Empresarial

Personol DesIgnado
Dr. Omm Totolhua Paleto
Mtra. Mónica Alejandro Sónchel TOfTes---
Mtra. Verónica Moreno Jiménez
Mtro. Raúl Pérel ROdriguel
Dr. David Moro Herrera
Dr. Osear FloresRamirel-- -
Mtro. Korla Cecilia Apan Arauja
Mtra. Rubelia Isaura Martinez Téllel- ... _. ----- ----
Mtro. Gabriel Romero Rodríguez
Mtra. Poolo Bravo Hernóndez
Mtra. Alletle Vózquez Moronchel

lN£JIO
e""",",,,,,,,,,. de
l~'''''' <lo"""je

F£BRERO

("""oc"o". *'"u",••• ,'d."." PO"
P''''';P'' '"' '".",".1""" "" ,".-.-"uI"

""''''""0 <l,',
'<1""1',.,,.;., ,,,,,","'.,
1'''. ,e"':> "'H"uI" I

JUNIO

Prog'....,., •.••0<.",,"'
"'u,",,do<.

'''',,""'d. """""'o,
ott ",1;,""", • '"
""",,,,,,d ••••

1) Entrego de las Matrices de asignatura, en el formato de Excel Motriz de asignaturo.xlsx.

2) Subir en la platatorma las motrices de asigf'.otura par cuatrimestre. En lo primero entre¡¡a
se subieron fos asignaturas de los cuolrimmtrf!S i '. 2" Y3' IPrime' ciclo de formación).
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3) Losequipos siguen trabajondo como lo marca el cronograma de diseño curricular:
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9. Asuntos Generales.
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10. Clausura de la Sesión.

SO!};''''):; 5c~i.'l1O"J;"',,¡,, 2024Oc ia Junto [);roovü
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